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&P31T8.

Enterada esta Diputación con especial 

complacencia de los importantes artículos 

publicados por V . en defensa d© los Fueros 

d f  Navarra, h a  acordado en sesión de hoy 

significar à V .q u e  agradece y  estima mucho 

su excelente trabajo aludido, y  que, previa 

su conformidad, lo reimprimirá como folleto 

para (jue sea repartido profusamente en toda 

la provincia.

L o  que participo á V .  para su conocimien­

to y  efectos consiguientes.

Dios guarde á V .  muchos anos. Pam plona 

7 de Marzo de 1894.

L a  DipuUteión ÿ  en  nombre^

X Æ Ô t^  Y A > r o V A 9 .

S«orM«alo.
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í jermo. n r . :

N o  p & r ^ e  sea inmerecida, agradezco menos la 

honra gua V . E .  se ha dignado dufptm ar d mis po ­

bre» aríiculoft, acordando su reimpreeiin tn form a de 

folleto.

H a n  iido escritos por N av arra  y p a r a  N a v a rr a ; y 

ítu único mérito constate en haberlos inspirado mi en~ 

traflable am or al país en que he nacido; de cuyo» dere­

chos «  V . E .  celoéisimo defensor, que ha eabido con­

quistar los aplausos de sus paisano*, y la considera^ 

ción y  sim pada de todos ~

A l  manifestarla que están fo r  completo á  dispoti- 

ción de V . E .  me complazco en tributarle el komenajt 

de m i profunda gratitud y de mi sincero respeto ~

Dio s  guarde á  V . E .  muchos a^os. Tudela S  de 

M arso  de 2894 .

9iEfni0. Qx.x
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LOS DERECHOS DE MMl

I

;i< Ministro de Xlacldada 8r. G a m a z o , ciego ea 

ttu desatentado em peño, 90 obstina en  aumea> 

tar nuestros tríbatos; y  la Diputación Foral de N a ­

varra, cum pEendo  <:1 juramento que tiene prestado 

de conserTar nuestros Fneros y  dereelios, lia acorda­

do contestar al Ministro que no puodo aceptar sn in- 

■litación á establecer u n  nuevo concierto económico; 

y  que si el Sr. G a m a z o  insiste cu  sn propósito de 

conferenciar con nuestra Diputación, irá ésta á M a ­

drid con ftl único objeto de repetírselo de palabra. 

Así acaban  de  decirlo los periódicos de Pam plona. 

iBien por nuestra DiputaciónI 

Otra ves se cíem e sobre nuestra am ad a  proTincia 

la am enaza  que algunos reputaban conjurada; y  se 

&ptozim an quizás m om entos difíciles, en  que es pre-



ciso qne todos loe navarros formemoa u n  solo liaa, y 

<lepaeato todo color politico, postergado todo interés 

»«^undíirio, y  conftiadido» en  estrecho abraso con 

QQfìstra Diputación Poral, demostremos que estamos 

prontos á los m ayores sacriñcíos para impedir que se 

consume n ingún  atentado contra el régim en y  leyes 

del paíá en  que nacimos.

Pneblo  (jue está deoidido á dar sus bienes y  verter 

su sangre antes que knm iUarse á injusta agresión, 

consecTa y  asegura siempre sos dereclios: que por 

osado y  fuerte que sea el invasor, halla u n  m uro in­

quebrantable en la tesistencia de  aquél.

Esta  es lección eonstauto que nos da  la Historia; 

que nos enseña ¿  la par, quo todo pueblo afeminado 

y  dividido está llamado á desaparecer, conforme á la 

sentencia de  la Sagrada  Escritura.

P u es  bien: qne N avarra entera proclame con varo­

nil entereza au propósito decidido de  manteuer sus 

derechos, y  éstos serán respetados. N o  h a y  Gobierno 

tan insensato que al tropesar con la voluntad enér­

gica y  unánim e de u n  país oorao el nuestro, arrostre 

las consecuencias d© injusta y  violenta agresión.

Pocos meses há  que al anuncio de  los planas que 

abriga el Sr. G a m a z o , N avarra  entera se conmovió, 

y  en  todas partes brotaron palabras de protesta. 

Sordo rum or de indignación saiió de nuestras llanu­

ras, de  las cañadas de nue-stros valles, de loa riscos 

de las montañas; y  en pública, solemne y  grandiosa 

mauifestaeión recorripiron las calles de  la capital 

montañeses y  ribereños, los habitantes de  las ciuda­

des, como los de laa cendras y  aldeas m ás insignifi­

cantes al grito entusiasta de «¡V ivan  loa Fueros!»

Parecía que el Gobierno había desistido de aus pro­

pósitos ante U  fuerza de  nuestro derecho mantenido
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por U  coliesión y  por la voluntad de los navarros. 

Sargierou después complicskcloneá; y  N avarra , siem- 

pro noble, lo olvidó todo, par»  rebnscar con genero­

sa m an o , y  en  m edio  do «u  pobreza, u n  millón, que 

offeüici expontáneamcnto para la defensa dol honor 

de España  ultrajado en  lo» cam pos de Melílla. Peto 

Lé  aquí que al Gobierno, creyendo sin duda  que 

nuestro entusiasmo se liabrla adormecido, le h a  p a ­

recido esta ocasión propicia para p a g a r  nuestra ge­

nerosidad imponiéndonos nuevas gabelas.

E l  Sr . G a m a z o  y  el Gobierno no  conocea á N a v a ­

rra; y  su conducta aclual es nuevo agravio que se 

noá inüere, y  que tendremos en  cuenta. L a  respuesta 

de la Diputaoi<5n les demostrará que persistimos oon 

m ayor energía cada vez en  la decisión de atrás adop­

tada. Nuestro konor, nuestro derecho ó interés van 

vinculados á esa de<?ÍKÍón irrevocable, según procu­

raré demostrar en  estos artículos, incoherentes ó in­

completos como escritos al roreer de la plum a y  con 

la premura iju« las circunstancias im ponen, pero que 

brotan expontáneos del corazón; sintiendo no  tener 

mejor ofrenda que presentar á mis paisanos. Si ella 

acusa lo pobre de  m i iuteligenpia y  lo débil de  mis 

lucrzae, atestiguará tambión m i voluntad de apreau- 

ranno  á cumplir con deber «jue pesa sobre todos 

de ponernos al servicio de N avarra , sea poco ó m u ­

cho lo que cada cual podamos dar.



II.

—  ABA saber lo que son y  eigrnifican nnostroa 

^  Fueros h a y  qno volver }a m irada á los tiem-

pos primitivos de  U  ítecoEquista. L a  N ación  eepa- 

flola no  existía r sopultada la monarquía visigoda en 

las ftgnaa del Guadalete, los m usulm anes so habían 

extendido como turbión asoUdop por toda la Penin- 

sula; y  on aquel inmenso cataclismo en  que desapa­

reció la raza goda , y  eu  que se perdieron la religión 

y  la patria, grupos dispersos do cristianos acudían á 

buscar refngio en  los ocultos valles y  fragosas m on­

tañas de  la cordillera Pirenàica, que se extiende de 

m ar  á m ar. A l  pie de aquellos montea inaccesibles se 

detuvo por fin la irresistiblo acometida de los secta­

rios de Malioma,

L o s  que, acosados y  fugitivos, lograban alcanzar 

el refugio de ¡a sierra, debían llevar el luto en  el 

alm a y  la desesperación en  el semblante. Detrás que­

d a b a n  sns hogares invadidos, sus templos profana­

dos, muertos quigás sus deudos y  parientes; y  al ju n ­

tarse en  el Pirineo se encontraban sin E e y  ni leyes, 

sin plan ni concierto. A  impulsos de sn desespera­

ción descendían de la altura ¿  pelear con los moros; 

caían sobro ellos, y  reuniéndos« los que al azar se 

encontraban, sostenían combates incesantes. ¿Cómo 

se vivió en  aquellos tremendos días? N adie  se cnidó 

de  esoiibirloí pero u n a  lucha terrible y  constante



hubo de llenar ose período. E l  reonerdo de  los anti* 

gaoB UBOS, y  las ucevas oostumbres, que la necesidad 

imponía» p&ra. acomodarse á las clrcnnatancias de la 

época, tenían que regalar laa relaciones entre los 

crietia^nos allí retmidoar cayo núm ero crecía sin ce­

sar. E l instinto de conaervación y  el eapírita de com ­

batir &  loa inñf«los los llevaba natnralmente á hacer 

la guerra b»jo  las órdenes del caudillo qae  cada caal 

elegia^ y  que más «tonfíaziaa le inspiraba por saralor 

y  su ezperíencía; lia Ata que oonvinieron en  la necesi' 

dad  de prooU m ar u u  R e y , <\ne diese unidad  ¿  sus 

esfuerzos. Así comensó la rdconquÍKta; y  así vinieron 

i  formarse las monarquías astnríana, navarra y  ara- 

gonesa, para ir recobrando palm o á palm o, y  á  tra> 

v¿8 de los siglos, el territorio perdido.

Los navarros eligieron á García; pero haci4ndole 

jcirar antes diversos extremoa, qne faeron ol pacto 

fundamental de la M onarqaía navarra entre el pue­

blo y  el R e y . Entre esas obli^jaciones ü g u ran  laa de 

que el B e y  gobernaría en  derecho á su pneblo; con­

servaría sus fueros y  costumbres, mejorándolos y  no 

empeorándolos; y  no podría declarar la g a e n a , h a ­

cer la paz , ni n in g ú n  otro hecho de importancia, sin 

contar con los doce m ás ancianos sabios de la tierra.

H é  aqui el primer origen de los Fueros de N a v a ­

rra. N o  los debemos, eomo otros Fueros Municipales, 

á concesión de n ingún  Soberano: no  son franqui­

cias otorgadas 4  poblaciones fronterisas oomo m u ­

chas Oartas-pneblas: son coetáneos con el nacimiento 

del Beino, y  an n  anteriores á él; son los nsos y  cos­

tumbres de nuestros antepasados, am asados con su 

sangre en el cam po de batalla, establecidos como 

condición solemne é  ineludible para poder reinar, y 

^ayos gloriosos restos se nos h a n  ido trasmitiendo de
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gdn6raci<5n ©n. ¿oneracióu. Preciso s^ria que renegá* 

sernos de uuesbra historia y  de  nuestros m ayores pa­

ra que los dejáramos perder: pérdida que seria borrón 

perpetuo de  ignominia y  afrenta indeleble para los 

degenerados liijos que consintieran en  su ruina,

L o s  B eyes  sucesivos de  N av arra  siguiaron jurán­

dolos OH la m ism a form a, siendo todavía {consuetudi­

narios, hasta que se redujeron á escrito, compilándo­

los en  ol Fuero  general, adicionado en  1330  con el 

Am ejoram iento del E e y  de  N avarra D .  Felipe I I I ;  al 

qne se había de  agregar (aunque no llegó ¿  insertar­

se) el que en  1418 hizo Carlos I I I  do Navarra.

N o  por ello cesaba el derecho eonsuetudinario: sub­

sistía en  toda su fuera a el vigor de  la costmnbrc, que 

ta n  alta iinportancia h a  tenido siempre en  nuestro 

país, hasta ol punto de  alterar iustitueiones impor­

tante» de u n a  m anera profimda y  esencial.

Nuestros Reyes  juraban  observar, no  sólo los F u e ­

ros escritos, sino los usos y  costumbres; y  así conti­

nuaron haciéndolo loa B e y e s  do Caslilla, después de 

la incorporación de am bos Bcinos; punto que mercce 

eapítulo aparte.

III.

A historia de la incorporación do N avarra á 

ijCastilla es deplorable, y  do ella sólo nos hemos

de ocupar en  lo que ha co á nuestro objeto: pero bue­

no será tener presento que las discordias de Agra- 

monteses y  Beaumontesos, y  ia ambición desmedida 

del Conde de  Lerin, debilitaron el H cino  y  ocasiona­

ron la pérdida de su independencia. S i  los navarros



hnbicr&D esta Jo  m udos , otra habria sido la suerte de 

nuestro Heíno.

F e m a n d o  el Católico n o  se atrevía á declarar 

abiertamente la guerra á l»%varr«; j  en  los desleales 

tratos en  que andaba con el Ooude de  Lerín, le decía 

en  carta do 28  de  Julio de 1509 que disimulase eu  los 

planes que tenían concertados conipa N avarra , por 

que ésta se había aporoibido de ellos y  estaba pre^e* 

nida; y  en la instrucción que acom pañaba á la carta 

se censuraba el pensamiento del Conde de Lerln  de 

romper abiertamente con N avarra , y  nopiyttía de 

m aüa de furto, que era lo convenido: so le adver­

tía de que «agora estando avisados y  provenidos en 

»Navarra do lo que el Condestable quiere facer, y  te- 

»niendo avisados y  proveídos los lug;irHS y  las forta- 

»lesas, no podría facer cosa que aprovechase, sino 

»lendo á ello poderosamente y  esto no  se ka  de  íacer 

»agora>; y  terminaba expresándole «que si pudiere 

»tomar alguna buena cosa p o r  irato ó por furto (esto 

■es, por traición ó hurto) que la tome, y  qxie los de 

»su AUc;sa se la ayuden  á defender después.»

Fernando el Católico, obrando con la m ala fe de 

que tantos ejemplos dio en  sn vida, sostonía relacio­

nes con los Reyes de N avnrra , á la ve« qu»  atibaba 

la discordia en nuestro desgraciado país, é intentaba 

atraer á su partido á las navarros m ás influyentes, 

sübstrayéiidoloB á la obediencia do sus Monarcas. 

Aprovechando después las oompli<!aciones c:?terioros 

en <jue se veían envueltos los Soberanos de  N avarra, 

juntó u u  ejército, pretextando que era para la con­

quista de Giiyena, de acuerdo con la arm ada  inglesa; 

y  exigiu a D .  Ju a n  I I I  que lo entregase en  rehenes al 

príncipe do V ia n a , d«se pusieran las fortalezas en 

personas de su confianza, como garantía de paz , ín-



—li—

terin se apoderaba de la G u y e n a . Este  ejército habí» 

llegado ¿  Titorla al m au d o  del Doc^ne de  A lb a , ütian- 

do se presentó en  Pasajes la flota inglesa; pero el K e y  

Católico, on t c s  de qne &U9 tropas siguieran para B a ­

yona, m an d ó  qofl ÍRTadi<^ra7i N av arra  de  improviso, 

como lo hicieron dirigióndose sobro P am p lo n a , ezoi- 

tasdo  al General iiiglós á haoor lo propío; aunqco 

L o rd  G re y  se negó manifestando que no  tenía orden 

de baoet la gaerra contra Ku.varra.

Sorprendidos los R eyes  D .  J n a n  y  D . *  Catalina se 

retiraron á Lum bior, saliondo de  P am plona , á cnya 

ciudad intimó el D u q u e  de  A lb a  la rondioidn, que no 

obtuvo sino después de  decirles falsamente qne S u  

Santidad Labia  excom ulgado ¿  los R e y e s  de  N a v a ­

rra, y  á cuantos los obedecieran, por la ayuda  que 

prestaban ¿  los franceses qne estaban en  guerra con 

el P a p a  Julio I I ;  y  que les había depuesto del Reino, 

adjudicándolo, en  virtud de su autoridad apostólica, 

al R e y  de  Castilla.

L o s  engaflados Pamploneses, colocados en  situa­

ción semejante, capitularon, pactando que so Ies ha­

bían de guardar sus privilegios y  oficios, con otroa 

extremos, entre ellos, los de que se respetarían sus 

propiedades, y  se abonarían las talas y  daños causa­

dos por las tropas castcllauas.

L o s  castillos de £«steUa, de A m escoa , de V a l  de 

Roncal, de  M a y a  y  otros, que todavía resistían, fue­

ron  aceptando las promesas del D u q u e , <}ue se fu4 

apoderando así do todo el Reino.

Mientras tanto había penetrado por la frontera de 

A r a g ó n  otro ejército del R e y  Católico al m ando  de 

su hijo natural D ,  Alonso, Arzobispo do Zaragoaa, 

que puso sitio á Tudala; cuyo castillo defendía ol va- 

loioso capitán Dionisio D e z a ; pero esta ciudad, que



fae la última de todo el R e m o  eu  abrir sns puertas, 

resistió largo tiempo. E n  14  de Agosto  de  1512 el A r ­

zobispo les prometía l&e leyes, fueros y  libertades de 

Aragón ; pero loe tudelanos le coatestaron que la ñde* 

lidad que debían á sos K eyes  les obligaba á conser­

var la ciudad, entretanto que les participaban lo que 

ocurría. Seis días después el ttdsmo R e y  Católico les 

dirigió u n a  carta para que se rindieBen, ponderáudo- 

loB ol am or que les tenía y  bajo  promesa de convocar 

enseguida U b  Cortes del Reino , para entender en la 

buena gobernación del m ism o; pero recibió análoga 

respuesta. P a ra  vencer la resolución de los tudelanos, 

Irs escribía el B e y  tres días m ás tarde que estaban 

sbsDeltos del juramento de fidelidad por Bula del 

Santo Padre; m as tampoco consiguió su objeto, pues 

la ciudad le contestó que estaban ignorantes de ello, 

y pedían iuatrueciones á sus Soberanos. Sólo se en­

tregó cuando, después de repetidos avisos á sus R e ­

yes, vió que éetcs se bailaban impoBÍbilitados de  so- 

correrla.

Tal es, á grandes rasgos, la vergonzosa historia de 

la anexión de N avarra á Castilla: cuyo» M onarcas 

^ ^ n  jurado respetar siempre nuestros Fueros, como 

veremos en el artículo siguionte,

IV.

I
V J ^ o d a v í a  no  se había incorporado N av arra  á Cas- 

*íillft cuando D .  P ie g o  Fernándoa de Córdoba, 

«icaide de los Donceles, nom brado Virrey de Nava- 

convocó Cortes en  P am plona , jurando  nuestros 

ucros en nom bre y  con poderes del M onarca ; pres-



tando á sa vez los navarros el jaram eulo  de  lldelid&d. 

Ounrría «Bto en  2'6 de  M arzo  de 1514: Fernando  el 

Católico continuaba com o depositario del B eiuo , has­

ta qn« en  las Cortes celebradas on Burgos biao su in- 

corporaciiSn ¿  Castilla en  15 d s  Junio  de  1616.

N o s  ballamoa on los tiempos de  m ayo r  explendo; 

de la M onarqnia  castellana, elevada ¿  su apogeo por 

loa B ey es  Oatóiícou. H a c ia  aflos, por desgracia, que 

luibía muerto la m agn á n im a  K e in a  Isabel, cuya no ­

bleza y  rectitud no  hubieran permitido la inicua in- 

Tasión de  N avarra, dispuesta por su m arido. Fallsctó 

esto en 1616, y  en  1617 arribaba á las costas de la 

Península Carlos I ,  qu<  ̂habla de pelear en toda iíuro- 

pa , llenándola de la la m a  de sn  nom bre. Com enzaba  

la dinastía, do la casa de  Austria, y  nadie negará al 

temido Emperador^ qne Labia do destroir la,s liberta­

des comunales do Castilla, y  á su adusto y  sombrío 

bijo Felipe II , que concentraba, tot]os los poderes en 

su m an o , el caráctcr de K eyes  absolutos. Pues biea: 

N avarra se conservaba bajo su m au d o  y  h a  conti­

nuado  h ast&  nuestros días, como B eino  do por sí: sus 

F’ueroíi é inm unidades eran cuidadosamente respeta­

dos, y  8i algún  agravio so cometía contra ellos, ora 

reparado á petición de  nuestras Cortes. ¡Preciso lia 

sido que Uegnem os á estos tiempos de política m e z­

quina y  egoista, para  que en  m «^io  de  un sistema 

constitucional y  de mentidas libertades, vengan  M i ­

nistros com o el Sr. G a m a z o  ¿  atentar á  lo que respe­

taron los Soberanos m ás poderosos!

S i  los solemnes juram entos reiterados á través do 

tan tacen tu rias , y  la suerte de u n  B ^ino  incorpora­

do bajo la promesa y  1a  fe de qno sus Fueros serían 

inviolablemente guardados, h a n  de estar á merced de 

u n  Ministro, y  de  u n  gobierno cualquiera, á cuya
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volnntftd están sometidas las Cám aras por el f&lsoa- 

miento del sistema «n  q;id descansa la Nación  y  por 

e^a lepra maldita de la política j  de  la ambiuióu que 

todo lo eorrfte, preeiso será que rcnoguemoa de los 

tiempce actuales, y  echemos en  falta los pagados, qno 

r« ¿  coo^nto pedemos Uegai.

V  uo h a y  que hacerse ílasion*’». L a  dolorosa ezpe* 

rieucia adquirida @q  este siglo nos rnsañ» ijne n ad a  

podamos ni d&buraos esperar de gobierno» com o los 

qae rigHn la patria. L a  salvación depende úulca y 

exclusivamente de nosotros.

Qne  este y  loa demás gobiernos sepan que los n a ­

varros no consentirán jam ás qne se les arrebaten sus 

matilados Fueros; que el poder de  u n a  provineia de­

cidida eu m a«a  á dcfí^ndcr sns dcrcehos y  tradiciones 

pea« sobre el gobierno, y  ©1 gobierno desistirá de su 

ataque, o caerá dsl poder. L a  voluntad de u n  pneblo 

resuelto y  nnánim e es irrsíifttibie: no ya para gobier­

nos üojos y  débilt^, oomo los qne se suceden en  núes* 

tra Nación, aino para otros de m ayo r  energía. Pues 

qne ¿»oa poí«iblpí acaso atropellos contra a provin­

cia eniev», si desdo el primero al últimv estamo:^ de­

cididos ¿defender nuestras leyes y  nnestro« interei^esV

Si todas nuestras Antoridades, Corporaeionea y 

Aynntamiento .1 se niegan á enmplir <irdenes contra- 

Has a  nuestros Fueros; si todos los contribuyentes 

re«títimos rl pago  de  lo que indebidamente pretenda 

«xigírsenos ¿qué iba á haecr el gobierno? ¿Tl>a á pro­

e j a r  a  todo Navarrat^ ¿Enibargaría p<jr ventura todo 

«1 territorio? Enviaría acaso u n  ejército para ocupar 

a^ilitanr ente nuestro país, y  hacer cumplir sns órde- 

aes? Todo euto ea soñar en ¡o imposible. L a  arbitra­

riedad tiene tam bién sus límites. E l  ciudadano aisla­

do puede ser nctim a de ella, y  lo es, por desgracia,
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con frecnenci»: u n  pueblo y  u n a  región, como U  re­

gión  y  el pueblo navarroa, no  lo son, no pueden serlo, 

si no  la qm eren safrir,

E n  prueba de la forma y  oarictflr de  la unión da 

am bos I^ ír o s , y  de  l&s recíprocas obliga<uonos coa* 

traídas por los Hoyos do Castilla y  por los navarros, 

Tamos ¿  copiar lo más osencial del juramento presta- 

do por el l‘rinci¡>e Felipe I I  de Castilla y  I V  de N a ­

varra, de acuerdo oon el S e y  D .  Carlos.

Heunidas en  1560  las Cortes de N ararra  propiule' 

roa  al Em perador , oa 8  de Enero  da 155 L, por con­

ducto de su Virrey el D u q u e  de M a q u e da , la voluntad 

del Tlciao de  que »a  Lijo el Principo D .  Felipe fuese 

jurado en  Navarra, com o así lo dotcrmiaó el E m p e ­

rador por cédula de  13 de  Ju n io  del m ism o año . Con­

vocadas al efecto las Cortee en  Todcla , D .  Felipa 

Tino e n  persona ¿  esta ciudad, y  el 2 0  de Agosto se 

presentó á jurar en  la Iglesia M a y o r , quo no ora to­

davía Catedral, y  puesto de rodillas dolante de la 

Cruz y  con la m a n o  sobre los Santo» Evangelios« juró 

á los i'relados y  oclesiásticos, á los nobles y  rico»- 

Hombres, á los Procuradores de  las Ciudades y  bnouas 

Villas «et á todo el pueblo de N avarra, ausente, oo- 

»m o  si fnosse presente, todos vuestros Fueros, Leyea 

»y  Ordenanzas, usos, y  costumbres, y  franquezas, 

»exencionas, libertades, prlTÍlegios, y  oficios, que 

»cada uno  de vosotros presentes, et ausentes teneis, 

*assi, y  por la form a que los h a  veis, y  s e ^ u  ios ha- 

>veis usado, et acostumbrado, y jaeo n , y  sin que sitan 

»aquellos interpretados, siuo en utilidad, y  provecho, 

»y  en honor del Reino . Y  siempro que on mí previ- 

•nierfí la sucesión del dicho Keino , despiios de  los 

y  bienaventurados dias de  la M ageatad  del 

«Em perador D o n  Carlos m i Señor, y  Padre, (jue aues-
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>tro Señor m aatoaga , y  dé U r ^ a  vida: assi lo» 

*ternc, y  guardaré, y  faré guardar y  mantener en 

»tendo al tiempo d^ m i vida á Tosotro», y  »  nuestros 

»flucessores: no obxt&nte Ift eccorporaciou hecha des­

vie KeiQO á U  Corona de Castilla, para que el dicho 

»Beino quede por ai, y  lo soan observados lo# dichos 

»fuerces leyes, oaoa, y  costQinbres, oficios y  prohc- 

imiueucIaH bíu quebrantamiento algono, amejoráu- 

*dolo8, y  no apeorándolos e a  todo, ni on parte. Y  

»que todas las fuerzas, agravio», deaafacros, que á 

»Tosotros, y  á vuestros Predécesaores hasta aquí se 

>hayau heuho por los Iteyes antepasa adOis dest« dicho 

»Iteino, 6  por sus Oiicialea, desfarc, y  las enm endaré, 

»bien, y  cumplidamente aegun Futuro, i  los que h an  

»aido hechos, ó se harán en adelante á  perpetuo, sin 

*«teuaa, ni diiación alguna: A  saber es, aquatiles que 

•por buen der«<!ho, y  b aen a  verdad se hallaren por 

»hombres buenos, cuerdos, naturales y  nativos dol 

»dicho B eino»... « Y  quiero, y  m e  place, que s; cu lo 

»sobredicho, que he jurado, ú en  parte de aquello lo 

»contrario hiciere, vosotros los dichos tre» £stados^ 

»y Pueblo de N avarra nc steaia tenido dv oJtfidec^ en 

»aquello, que contraviniere en  alguna m anera : ante» 

»todo ello Kea nulo, y  de n inguna  eficacia, y  valor». 

I>9*puéa de esto, prestaron los tres brazos el jura- 

inonto de fidelidad, haciéndolo el militar en  nom bre 

de todo el pueblo.



oA R eyes  Cas^tílla habíau nocedido i  los 

¡propios do N avarra  on U  gobernación «leí Rei­

no ; y , com o tales Bacesore», renovaban el pscto de 

alians» oon los navarros. Antes de  eajetarse «sto» i 

la volnntad de n n  M onarca, le obligaron i  jurar, cho­

rno (ligimos, la conserva(^ícin de sna Fncros y  liberta­

des, usos y  roxtambros. P o r  eso eran los R eyes  de 

N avarra , y  eu  sn tiempo loa de Castilla, los primeros 

en  prestar el juram ento, oon la oondici'»n expresa do 

qne los navarros no «atarían obligados ¿  obedeced 

nad a  de cnanto so hiciere en contra ele sus leyes: y 

qno s© repararía sin excusa ni dilación cualquier 

agravio contrafuero que, en  el pasado ó en  el por­

venir, pudiere comoterse por los M onarcas ó sus M i ­

nistros. V  advirtamos que el dcsafoero tocaba decla­

rarlo Á personas prudentes y  entendidas, naturalcu 

de  Navarra-

L a s  consecuencias que d «  aquí so desprenden son 

obvias é innegables: dober nueatro es obede<;er como 

fieles ciudadanos al poder central; pero k u  tanto que 

éste respete nncrtros Fueros, E n  el m om ento  en  qne 

los vulnere, ó lea dé interpretarión desfavorable i  

nuestra provincia, deber nuestro es resistir, y  recla­

m ar  contra el agravio. ¿Enm iendan  éste el Ministe­

rio, las Cortes ó la Corona? Pues entone es todo siguB 

8U m archa tranquila y  sosegada, dentro de los cauces 

de la justicia.



¿Re dcscouocen, por el conttirio, nucstroB tlere- 

clios; ae insista en concalcar nuestras leyes, y  e n  fal­

tar á U  santidad cío loa juramentos? P u «ís «1 poder 

central será el quo ronip» U  armonía, y  sobre ál 

cacrá la rea pona abilulatl de las natnrale» y  leg^ítimas 

consecnenciaa qus de aqui se derÍ7on.

Así lo onte*ndíatL nuestros ascendientes, solícito» 

siempre on sacar á salvo ose dereclio, el m ás precia­

do y  fundamental de todos los que constituyen nues­

tra gloría y patrimonio, romo lo acreditarán las dis­

posiciones qae  broTeraent« vam os á recordar.

Snbido 09 quo al consejo de los doce m ás ancianos 

sabios, llamado» á representar á N avarra , habían 

sucedido las Cortes, representación más gonuina y 

directa del Keino , com o «n  la actualidad, y  por fuer­

za da lft9 circunstancias, reside para lo normal neoe- 

saríamentfí esa rcpr»'*©ntación en la Diputación Fo- 

ral. L a s  Cortos tenían absoluta y  libórríma iníciatÍ7a, 

sin que gozasen do luítyor consideración los proyectos 

presentados á nom bre del M onarca , que los do onal- 

qui»*r Diputado. E r a n  secreta» las sesiones, y  la dis­

cusión se kacía por los tre^ estamentos rounído»; pero 

votaba cada uno  con separación. Tara  que la votación 

fuera válida, cada brazo Labia  do obtener pluralidad 

absoluta; siendo indbi^»ensable que esta fuese afirma­

tiva en todos y  cada uno  do los tres estados, si el 

proyecto ó petieión Labia  de quedar aprobado. Basta­

ba el disentimiento d f  u n  solo brazo, para que t'aese 

meficax la aprobación de los otros, e n  cuyo caso se 

procedía hasta tres nuevas votaciones en  el brazo 

disidente, por v«r ei cesaba la dis<<ordia; de no  cesar, 

el proyecto quedaba definitivamente desechado, sin 

que pudiera reproducirse hasta nuevas Cortes.

de Pam plona  de  1635 y  157G estatuyeron la in-



Tioiabilidad «lei D iputado , que por n ingún  deUbo po­

día ser privado de concurrir á la» Cortes, 'desbarrado, 

preso, ni reatado» durante oUas, y hasta que volviera 

á au casa: privilegio extendido en  nuestro aiglo á la 

Diputación permanent''.

L a s  Corte» eran árbitraa de fijar la dación ó no, y 

la onantía, de la cantidad con que ayu daban  al Sobe> 

rano , constantemente doncininada donativo gracioso, 

ó servicio voluntario. D o  ello tuvieron siempre espe­

cial cuidado; así, por ejemplo, al conccdot el donati­

vo en la» últiitias celebradas en 1S28 y  29  se estable­

ce an  la cláusula 17 que no  había de parar «perjuicio 

á nuestroa Fueros, If’yes y  libertades, ni on tu^mpo 

alguno se pueda alegar ni traer en  coñaccuenoia».... 

«con expresa protestación que noa quede á süIvo la 

lihertad que tenemos de liacer esto servicio volunta­

rio y  graeioao, en iodo y en parte, caniidad, farm a y 

plazos de su paga} lo cual quedó convenido, admitien­

do F e m a n d o  V I I  el donativo por decreto de 27  do 

M arzo  de 1829 , *«»  la formi^ y  plazos con que lo ha^ 

h eU  propueato-*

E n  las Cortea de Tudala de  1558 p d  hi*o presente i  

8 .  M .  que las había convocado iudebúlaiaente, por 

iio haber reapondido todavía, ni reparado los agra­

vios, que 50 le habían manifestado en  las que dos 

a&os antos se habían celebrado en  Eatella, por lo que 

loe Estado« no  pauarían á tratar del donativo ni de 

otro a »unto, sin enm endar aquel daño; y  m ás aton- 

diendo, (le decían con franco lenguaje) á quo el do­

nativo es voluntario <y la obligación que Vuestra 

Magt'stad tiene de dea agraviarnos como R e y , y  Ss- 

Qor natural, es necesaria; y  si esto no ae remediaaae 

agora, de aqní adelante se podría pretendi^r lo miamo 

por parto de  Vuestra H a g e sta d , ofreciéndoae caso



semejftute.» E l  M onarca  accedió á ia poticióii, pro- 

meti«<ndo no  convocar Cortes, sin reparar los agra­

vios. jCuántas enseflanzaB, que no  dchióramos perder 

nancft de vista, podemos recoger del pa»<ado!

E1 Itiiino ateudlei á todo; lo micino à io  grande qiie 

i  lo pequeilo; y  lo propio reclam aban las Cortee de 

P a m p lo n a  de  1646 del hecho de  que las arm as de N a ­

varra no  fì^rftban r>n fi esouilo {ooino veuia estable­

cido) por lo qne solicitaban y  obtiivioron qiic ocupa­

ran  el segando lugar; qao lo hacían las de iriLi para 

quc las Cédalas y  m andam iento« Rúales que cedioson 

en agravio de las leye»< ú de  las libertades del Ruiuo 

•aunque ohedecidan, no sean cumpltáa>*»: y  así se 

decretó.

N i n ^ n  cuidado parecía suficiente á nuestros ante­

pasados para procavor el riosgo de que se introduje­

sen, con detrimento do nuestros Fueros, disposieio- 

nes de  Castilla; por eso cousíguleron las Cortes de 

Sangüesa de  1561 que au n  las cédulas j  provisiones 

Bi'ales que no fuesen opuestas á nuestras leyes, no 

se ejecutasen sin el pase ó sobrecarta del Consejo de 

Navarra,

Y  uumo podía s\icoder que al ptesi-ntarse á la san­

ción Etìfll lo acordado por las Cortes, »s sanciona­

ra introduüLendo alguna uiodiiiuacjíón, lograron en 

1D6Ò que las leyes, ordenanzas y  reparos de agravios 

otorgados por el R e y , fuesen reconocidos por los D i ­

putados y  los Síndicos j>ara determinar cuáles habían 

de imprimirse, oomo útiles al R e in o , y  cuáles no.

Y  si íB tieno en  cuenta que desde 3607 v m ía  detor- 

m inado que no  fuesen obligatorias sino las leyes y 

ordenanzas impresas con las licencias necr’sariaa, se 

comprenderá qne por p«te medio <juedaba ¿  cubierto 

N avarra del conato que pudieran intentar los Bt*ycs



para introducir variante« 6  ádiccioni's al sancionar 

las Ihyes qn& se ie pr^sentarrn.

Basta  lo indicado para dar a n a  idea del coló y  de 

la persevorancia de nuestros mayores. M orced ¿  elJos 

contuvieron las demasías d»' los Soberanos qne> justo 

es decirlo «n  su obsequio, respetaron g<*neralmento 

los Fttnros de  N avarra; y  reparaban los agravios, 

onaudo los cometían, aiiulando sus díaposioionos, co­

m o  lo acreditan multitud d« Icyr». E n  el transcurso de 

trescientos años los R eyes  de las casas d» Austria y 

de  Borbóa fueron fióles á su juram ento de  guardar y 

ijftcor cumplir los Fueros de Navarra.

Contiauaremos bosquejando lo sucedido en  esto 

nuestro siglo X I X ,  que modestanienta se titula del 

progreso, de la cultura y  de las iu^es.

VI

J': j, siglo X V I I I  tocaba á su termino. E l infortu­

nado Luis  X V I  habla  expirado en  el cadalso,

y l a  revoluc ión francesa, perdido todo freno, se 

arrollaba eütre escenas de  sangre y  horror. L a  gue­

rra con E sp a ñ a , que Floridablanca había propuesto 

á Carlos I V ,  a u T g i f »  bajo l a  privanza de G o do y : y 

N avarra , com o pneblo fronterizo, había de sentir en 

gran  m anrra su» efectos. S u  conducta en  aquellas 

circunstancias fué la que h a  gido siempre ^u e  Ift N a ­

ción h a  necesitado d «  sus hijos. Pródiga de su saugre 

y  ? u  dinero formó cxpontáneameate, y  vistió á  r u s  

oxpftiisas, en M arao de 1703, dos batallones de  á 750



hombres. E n  Febrero de  I79é  eran 16 .130  kombres 

los que ©1 üo ino  tenia prestando servicio efectÍTO. E l  

21  de M a y o  acordaba lovantar 6.COO hom bre« más. 

Pouo después alistaba ¿  todos loa solteros útiles, y 

viudos sin hijos del Ueíno, creando cinco nuevos ba­

tallones) y  aum entando desdo 750  á 960  las plazas de 

dos de los existentes, aparte de la oficialidad. L as  

Iglesias ae desprendían de su pUta.; los dones ^ra> 

tuitoa se repetían; y ,  apwsar <le haber quedado exhaus­

to el Reino , declaraban sus Corie?, en  Tista de  los 

progreses del enem igo: «no dudam os u n  punto resol- 

»vem os por el generoso partido de hacernos auperio- 

>res á todos los golpes de  la fortuna, c  insensibles á 

•los scntiniientos de hum anidad , contemplando que 

*el premio del heroiamo no se adquiere por otro ca- 

>miao que el de  u n  continuo abatimiento de  la mner- 

»te: sobre estos antecedentes de honor suscribimos 

»uniformes á que muriesen todos nuestros Naturales 

»antes de reconocer otra dominación que la de V .  M . ,  

>aspiraudü ¿  sobrevivir por ese medio tan  glorioso i  

»la obscuridad de los tiempos.»

Y  estas no eran vanas palabras, com o no lo lian 

sido nunca  las promesas del R e in o . Meaos después, 

en Julio de  1705 , el ejercito enemigo cstuba en  las 

inmediaciones do P am p lo n a , siendo de temer que in­

tentara apoderarse de  la plaza; y  ante las indicacio­

nes del General eu jefe, N av arra  no  vaciló: decretó 

por medio de sus Cortee el levantamiento en  m osa 

del Eein o : suá Vocales salieron con toda diligencia ¿ 

recoger la gente de los pueblos, convocada por Real 

pregón, y  conducirla ¿  los puntoe deaignadoe paia  

atacar al enemigo.

L a  época no  podía sor paor, porque los labradores 

estaban en  los díae críticca de recoger la cosecha, y



la alternativa qne se les presautaba era por amboe 

lados desconsoladora. S i eran vencidos, el rigor da 

los irritados contrarios bnbiera sido inexorable, pa* 

diendo considerar perdidas sus ha riendas y  en peligro 

laa vidas; y  aunque qnod&scn victoriosos, su ooscch® 

estaría destruida, pur haber pasado el término para 

recogerla.

E n  trece dias, lo cual parece increíble, estabas 

alistados 3 0 .0 0 0 hombres, distribuidos y a c a  compik- 

flías, con sus respectiroa Jofcs, y  on disposición de 

luaroKar <5ontra el ojiTCÍto francés, cnaudo we com u­

nicó la noticia de la paz.

Estos hechos, y  otros mil que podr íamos relatar, 

son enérgico m entís que da  la historia á los que, por 

ignorancia  ó iDjusticia, nos a cu san  do tibioza hacia 

E sp a ñ a , n uestra  m adre com ún, am ad a  por los nava> 

yros con tanto ardor com o por  el primrro-

Bicn  lo demostraron en  la gloriosa guerra de  la 

Tndeprudftncia. 0<;upada á traición la ciada del4 d« 

P am p lo n a , la Dipntación se niega á cumplir la ord«ft 

para que en  el término de  cuatro días jurase y  procla­

m ara  á José Bonaparte. K l  general D ‘ Agonltse  pre­

senta oon su pjdccan en  la sala m ism a de yesioaM^ 

ocupando las puertas con granaderos, é intima a  los 

Diputados que juren al K e y  intruso; pero le* D>pU' J 

tados se niegan, arrostrándolo todo antes que l'aliaf 

á la ñdelidad debida á sns M onarcas. Com ienza en* 

toncea la m em orable odísoa Jo la Diputación que, 

falta de seguridad en  la Capital, se traslada a  Tuda- 

la; tiene que abandonar N avarra  y  se congrega * *  

H uesea ; no  puede subsistir permanentemente y  se di­

suelve; pero reuniéndose e n  ocasiones en Prejano, e *  

Jlin<*ón de  8ote, en  Calahorra, hasta el año 181^, no 

sin avisar á la Jn n ta  Central que, cuando el Pres»-



dento recibiera encargo de  que con venia, se juntaüí&Q 

sus iQieuibrn».

Sil actitud era bien conocida. B n  la m añ an a  del 

de  Octubre d© 180y la Diputación, congregada en  la 

Sala  Consistorial do Tudela , y  á la vista del ejército 

l’raucé», juraba (como rocuerdau las Cortea de 1817) 

•prom over y  defender }a conservación y  aum ento de 

nuestra santa Religión Catcilioa» la defensa y  fideli­

dad  á V .  M . ,  la de sus der»ohos y  hoberanía; la con­

servación de nuestros derechos, fnerOs, leyes y  ccos­

tumbres, y  cspecialineiite los de sucosión en  la A u g u s ­

ta Fdiailia de V .  M .  y  laB demás señaladas en  las le­

yes, y  todo lo que condujese al bien y  felicidad gene­

ral de la Monar^juiaf persiguiendo á los enemigos á 

costa de sns m ism as personas, salud y  bienes*.

A r m a s , hombres y  dinero facilitaba el Reino , y  la 

Ju n ta  Central agradecida com unicaba á la D iputa­

ción quo las sum as que se invirtiesen ac»ríau u n a  deu­

d a  sagrada de que respondería la Nación.

Invadida  N a T arra , sus naturales se alzaron en  ar­

m as : pero dejemos la palabra á las Cortas, cuyos in­

dividuos habían sido testigos de  las hazañas do los 

navarros. <Sin ronocitoientos miEtares (dicen), ad­

quirieron ¿  vista del enemigo la m ás oxacta discipli­

n a , obra dt» su inimitable valor. Colocados en  la fron­

tera de Francia, separados por largas distauuias del 

Qdbierno que debía protejerlos, rodeados do ríos quo 

les impedían la comunicación con otras provínui&s, 

sin almacenes, hospitales y  fort&Iuaas en  que guar­

dar las espaldas y  apoyarse, ocupando el enemigo 1a  

du P am plo n a  y  otra^ de este iteino ¿se podía creer iii 

c^bía en  los tórminos de la posibilidad se formase u n a  

división de  13 ,000  hombres, la m ayor parte de osto 

país? ¿Podría ninguno persuadirse que estos mismos
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soldados, sin experiencia ni nociones militaws, ¡ñu 

jefsB acreditados y  de nom bradía, careoiando de ar- 

tálleriai municiones y  pertrechos militaros, quo traían 

de las m ayores distancias, suporando «:ctraorciinaria» 

dificultades, vencicson mil y  mil vece» ¿  soldados ex- 

ptttimenl&dos y  on^ojecidos en  ei arte miUtaY, terror 

hasta entoncos de la E a r o p a  toda, m andados por je­

fes del m ayo r  concepto, provistos de todoa los per­

trechos y  medios que h a  dictado á. las naciones el fa> 

nesto arte de la gnerra?»

L a s  proezas llevadas á efecto por la división do lo» 

IB.OOO hombres fueron tales, qno bastará dccir que 

m ató  ó apresó 3 0  á 4 0 .0 0 0  franocscs; Ies tomó 60  pie­

zas de artillería, y  conquistó 13 placas.

E n  venganza , los francés os tenían prosas rn P a m ­

plona 4 .000  personas por el doHtO d «  ser pariente« de 

los oombatientes; 200  porceioron fnsiladas ó en  el ca­

dalso; y  multltnd de sngeto» fneron arrancados do 

sne hogares é internados en  ï^aneia .

N os homos detenido algún  tanto en  recordar este 

período, y  el tiempo y  el sitio nos faltan; pero los 

nombres de  Arlaban , Ucarrcs, inmediaciones dol (xá- 

llego, L o s  Arcos, Estclla, Robles^ Sos, Sangüesa, 

L u m bier , el Carrascal, y  otros, son glorias inmarce­

sibles de esa divisiún, que excitaba las iras de  N a p o ­

león, quion m a n d a b a  exterminarla, sin poderlo con­

seguir, porque büíló siempre á los ejércitos contra 

olía dirigidos. ¿ Y  qué diremos do M in a , del guerrille­

ro incomparable, quo con u n  p u &ado  de  hombrt»« rea­

lizaba portentosos hechos de arm as; figura colosal al 

lado de  la que se achican y  empequeñei:^!! las de los 

dem ¿s caudillos?

y  á este país, pródigo de  su sangre y  dinero^ qu® 

derram aba gustoso en  servicio de la patria com ún; ¿



éste pais se IdmoldRta, so le hostiga, se le «co^a de 

mil manoraa; se olvidan h u % derechos; se desatienden 

sas pactos, se le mortiüoa sin cosar con invftRiones en 

todos los ram o«, que suscitan constantes reclamacio­

nes de la Dipctación: y  cuando la desacertada con­

ducta de los gobiernos le ha reducido ¿  la postración 

y  á la miseria ¿no es inconcebible y  absurdo que el 

Ministro de H ac ien da  todayía intento imponerle nce* 

vas cargas?

vn.

;xTE N W D09  por Eapafia los Ejórcitos de  Napo-

Jleón  ̂y  prisioneros on Francia nuestros Beyes,

la Nación necesitaba couc^entrar todos sus esftierzos 

para salrarso, y  en  n n  extreme de ía Península so 

reunían las Cortes genératóJi y  fixtraoráinariae de Cá- 

•li», á las que acudieron ios representantes de N a* 

varra,

Batidos los franceses, y  evacuado el territorio, N a ­

varra continuó su vida propia com o Beino; y  abolida 

por F e m a n d o  V I I  1» ConetltQción de  181 ii, siguió 

nuestro país celebrando sus Corte« en  1817 y  18; en 

1828 y  2y , cuando el resto de la M onarquia carecía 

*̂ 0 ella*. E n  los períodos on que im peraba ol absolu­

tismo más exagerado y  ctv que la soberanía radicaba 

exclusivamente en  el R e y , Fernando  V I I  reconocía 

el R eino  de  N av arra  tenía derechos propios, y  

respetaba, com o no podía m enos de  respetar, sn vid» 

y  funcionaiQiento.



L o s  lieckoa postericree son de  nuestra época, y  no 

h a y  x>ara quó detenernos &n oiloa. Todos sabérnoslas 

intTÍgas y  lamentabi&s e acón a» acaecidas en  los últi­

mos años de  Fernando  V I I ;  los dos partidos en  que 

8« hallaba dividida E sp a ñ a ; la actitcd del Iníants 

D .  Carlos, refugiado on Portugal, dr.ade donde aguar­

d a b a  la muerte dol R e y , »In hac^^r caso de sus órde­

nes para que abandonara aqusl país, en donde don 

Carlos había establecido el contro de su conspiración, 

y  de  donde fáoilniente podía pasar &  ponerse al fren­

te de  sus am igo» y  parcializa.

L a  guerra civil ©stalU, bajo  la forma de u n a  cues­

tión dinástica, á la que va unida  la contienda entro 

ei principio del absolutismo y  ol de la libertad: y  la 

gnorra se extiende por todas partes; por Castilla, por 

Cataluña, por ias V ascongadas y  K a v a rra , por A r a ­

gón, por Valeniiia; pero por circnnstanoia» geográti- 

oas, ó de posición y  topografía, se lo<?alisa raás que 

en  otros sítiOK en  las provincias del Norte, de miyas 

m ontañas se aproTochai» los partidarios dol Preten­

diente, á la vez quo conservan la comnniaación con 

Franela.

N av arra  y  sna provincias herm anas faeron elegidas 

como nno  d© los teatros m ás importantes do la gue­

rra, y  á ellAs acudieron persona» de toda E sp a ñ a  que 

iban á militar bajo  las órdenes del Pretendiente; 

miontras quo sus moradores, imposibilitados de per* 

manecjer neutrales, so incorporaban según sus dootri- 

nafi é in<dinaeiones, lo» unos á las filas* de D .  Carlos; 

los otros al ejército de  la Roina ; y  am bas huestes li­

braban  sus cncnentros con éxito vario.

Prolongábase la guerra ailos y  años, causando m a ­

les sin cuento en  toda E spañ a , pero o n  especial e n  las 

provincias ocupadas por am bos ejóreitoa: ansiábase
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le. terminaciún de aquella lucka fratricida, y  para 

ponerle fin, dirige Espartero la proclam» de H eruani, 

ea  qne dico: >Oouio General en  Jefo dol «jército de la 

»B e in a , y  ea  nom bro de  su Gobierno, oa aseguro que 

*lo8 fueros que habéis temido pwrder os serán conser- 

»vados, y  qu »  jam ás 5« ha pensado en  despojaros da 

•ellos.» Esta  proclama causó profundo efecto en  el 

país v*sco-navarro; y  ante la solemne promesa de la 

conservación do sus Fueros germ inó la idea de la 

paz ; los ánimos so inclinaron à la armonía; debilitó­

se la. Ürmeza do los ¡partidarios de 1>. Cario»; candió 

entre ellos la división, y  fa«rou posibles las negoeia- 

ciones que dieron por resultado el conTenio de  Ver- 

gara: pero en  vez de catabl»tcepse en  sn artículo 

destinado á tratar de los Fueros, U  ofsrta de respe­

tarlos, el gfineral Espartero, prevaliéndose de  la si­

tuación, se limitó á la promesa de rpcomendar con 

interés al Gobierno la eonservación ó modifietcifín 

de  los mismos: es decir, qno á la vez qae  utilizaba la 

posición de  quienes liabian depuesto las arm a» fiados 

en  sus proclamas, se desentendía de las promesas que 

contenían, y por lo m enos las modificaba sustancial- 

mento.

Remitido á las Cortes el convenio, se dictó la ley 

de 25  de  Octubre de 1889, qae  sólo se componía de 

dos artículos; decía e li.'*  «Se confirman los fueros 

tle las proTÍn(5Ía» Vascongadas y  de N avarra , sin per­

juicio de la unidad  constitucional de la Monarquía; 

y  el segundo determinaba que el Gobierno, oyendo 

aot^s á las provincias Vascongadas y  N a v a rra , pro­

pondría ¿ l a s  Cortes la modificación indispensable 

qae  en  los mencionados Fueros reelamase el Ínteres 

de  las m ism as, eoncíHado con el general do la nacion 

y  d© lü constitución de  la M onaiquia .



'Tanto esta ley, com o la da  16  de  Agosto d «  1841, 

<jatì era su complomento, requerían la conTOcaoióu 

con exprosion d«l objeto de Cortes cspeaiales de Na- 

Tarra, únicas á la» que les correspondía decidir de la 

suerte fiitnra de este B eino . Tratábase, eu  efecto, do 

alterar las condiciones fnnilanientales en  que N a v a ­

rra se había unido con la N ación ; y  para ello era 

preciso que am bas partes estipnlaran y  Tinleran à u n  

acuerdo, si s« «luería que las dotcnnlnaclones reTis- 

tieran toda la legalidad apetecible, y  estuvieran á 

cobicrto délos ataques que pudieran dirigírseles.

Esto, no obstante, c otu o  eu las discosionea qns pre­

cedieron á U  ley de  1839  quedó bion determinado 

t^ue los Fueros habían de quedar vigentes, y  sólo 

se modificarían los que fuesen incompatibles con la 

subsistencia de la M onarquía; y  como que la ley los 

respetaba en  toda su integridad, salva ia unidad 

constitucional, nuestros Diputados la aceptaron, y  el 

país en  general le prestó aquiescencia; no debiendo 

olvidarse que se hallaba bajo  el peso de  u n a  guerra 

recien terminada, é imposibilitado de manifestar su 

voluntad con la libertad é íudepandeticla necesarias.

L o s  Diputados m ás Importantes do las Cortea h a ­

bían tranquilizado los ánimos expresando categóri­

cam ente el sentido y  alcanc;e de la ley, que no  era 

otro c¿ue ©I qne dejamos indicado. N o  se trataba d« 

qne N avarra perdiera su m odo  tle ser; había de  con­

servarlo en todas sus instituciones, m enos en  lo de 

formar u n  R eino  independiente. N o  habían de des­

aparecer sus Fueros que se hallaran en  disonancia 

con los numerosos preceptos que comprendía Xa Cons­

titución; ni siquiera los quo no  encajasen en  el régi­

m en  constitucional; lo único que se establecía ora 1*  

unidad Gonutitucional. Y  repetimos, porque es m u y
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iûteresanto en  «Ilo ñ jim o»  U  «tención, que los 

Fueros que habían de cesar erau, tn> los que no se ha­

llaran Ô2I arm onía con la Conxiiíucián, sino los qne 

quebrantaran la unidad eonsttturJonal,

L a s  Corte» pnsíoron cspooial cuidado en  est« p u n ­

to, y  midieron y  aquilataron hasta en sus ápices las 

palabras. E l  M arqués de Vallgornera decía al discu* 

tlrla: « L a  nnídad constitucional es distinta d«'! régi­

m en  cousiltanicnal: está expresamente uircanscríta á 

la unidad  de la pnr»ona quo roina, al orden de suce­

sión, Á  la unidad legislativa, á la unidad  de sobera­

nía y  da  religión.» D .  J u a n  M artin  Oarramolino re­

petía que la unidad constitueional no  era m ás que la 

oonsoFTación de  todos los grandes tíocuIos; por lo 

qiie era claro que la subsistencia de  los Fueros no 

ofaudía dicjha unidad . Y  Arrasóla hacía constar 

en su discurso: « Y o  salvo la unidad  de las oona» en 

Jos grandes principios, en  las grandes formas, y  creo 

quo se sa W a  la unidad  constitiiuíoual habiendo u n  

solo R e y  para tedas las provincias, u n  m ism o Poder 

legislativo, una Representación nacional com ún, H a ­

brá una K e m a  y  será Tleina Constitucional, úaiea 

para todos los espalóles. H a b rá  n n  Poder legislativo 

para todos los españoles. H é  aquí »airada en sus 

grandes fandafnontoa, en  los principios radicales, en 

las grandes formas, la anidad constitucional. '3 
Poro advirtamos qne este P od er  legislativo y  re­

presentación com ún, eu  tanto podían y  habían de te­

ner esos caracteres, en  cnanto no  s>̂  tratara de  alte­

rar los Fueros que habían de quedar subsistentes: 

porque es claro qno si se quisieran cam biar las uosas, 

<■'> establecer distinto régim en, es preciso pactarlo. 

S a r i  u n  nuevo contrato entre dos partes; K av arra  y 

la íTación; y  el voto de  la vcpresentacién navarra



Taidrá j  pesará tanto en  esa. materia, ooroo al d «  la 

otro, patte. S i  so Hega  ¿  u n  acomodam iento, aquel 

convenio será cacou y  precepto imleclinablo p *ra  to­

dos. Sí lio se Llega ¿  u n a  inteligoncia, seguirá subsiga- 

tiendo el pacto anterior.

V I I L

? í í  os aproximamos y a  á la célcbre ley de i84l, 

derivación y  complemento, uomo iiemos di- 

clio, de la de  ia3D , que había  consagrado de naero 

los fueros eoonómicoa, los administrativos, los civiles, 

y  todoa los que no quebrantaran la unidad conatitu- 

üional de  U  M onarquía. L a  do 1839  requerí a ̂  en  efec­

to, que se dctorminaaen los fueroa quo habían de 

quedar subsistentes, y  los que debían desaparecer: y 

este fue oi objeto de la del 41, quo al puntualizar la 

transformación que on lo político hubiera de  experi­

mentar Navarra, había de ponerla á cubierto de  toda 

reclamación.

Pero, antes do ocuparnos do ©Ha, conviene recor­

dar la situación que atravesaba E spañ a , y  los trámi­

tes quo sigtiió el arreglo ó concierto que había de 

convertirse en  loy.

E sp a ñ a  era u n  hervidero de paaionos; los partidos 

so combatían uon exaltación hasta por las cosas m ás 

nimias; los ffiinisterios ac succdían con rapidez; las 

inatitucíonos no  podían conaolidarso debidamente t’n 

aquel flujo y  reflujo de la opinión acalorada, y  la re- 

Toluíñón eatalla á pretexto de la ley de Ayuuta- 

luio&tcs.



B n  V¿ fie Oetnbre 1840  M aría  Cristina firmaba 

en  Vftlftucia la rennnoia de  la R egencia  dol 31 ciño, 

cjue le li&blau conferido las Constituyentes de 1836  y  

encom endaba sus hijas á la Nacit'm, no  sin disolver 

las Cortes por B oal decreto del día anterior.

Vacante  la Regcncia , quedaba el Ministerio de go­

bierno proTisional; y  com o las Cortes eran las llama­

das á rcsoWor sobre la gobernación que habict de 

darse al Estado, por la fuerza de  las cosas habían do 

tener carácter constituyente. E )  gobierno Irs convocó 

para f̂ l 19 de M arzo  de  1841 , aniversario de la pro­

mulgación en  Cádis de la Ooturtitución de 1812, en 

cuyo di a se abrieron. E l  Ministerio que había venido 

ejerciendo la Rogcncia provisional em pezó por pedir 

la logaIizaci(^n de sus actos. D a d a  cuenta de  la re­

nuncia de la H e in a  m adre, las Cám aras dclibcraroTi 

sobre el nom bram iento do R egente ; y  después d «  m u ­

cho discutir si la Regencia  había do sor desempeñada 

por uno  sólo, por tros ó por cinco, la mayoría votó 

por la Regencia  única y  el 8  do M a y o  faé elegido el 

P u q u e  de  la Victoria.

P u es  bien: elOobierno provisional había dispuesto 

que las V ascongadas y  N av arra  enviasen comisiona­

dos para tratar de  la modificación de los Faeroa; y  

N avarra envió los suyos, mientras que U r V asco n ga­

das se resistieron: discordancia aensible porque las 

provincias herm anas debieron cam inar siempre uni­

das; y  cualesquiera que sean las diferencias que en 

gu actual estado puedan  mediar por consecuencia del 

distinto rum bo  emprendido, ó por sus antecedentes 

históricos, deben apoyarse con entusiasmo, con ver­

dín dora enorgia y  fe.

¿N o  so h a  visto siempre la conducta astuta y  cau­

telosa del Gobierno procurando desunir al pueblo
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Tdsco-naTarro; tr&taiifio por separado oon loa naos y 

!ob otros; aembrando entr« ellos la discordi a , éiuttta- 

tando crear difereacías, para qae la envidia y  el re­

celo surgieran en  la noble y  laboriosa raza qaa pue­

bla el territorio com an? ¿ Y  ao aa coiaproade que 

naostro primer deber; debor de  berm aao»; dober de 

quienes tienen idénticos intereses, ea apretar cada 

ves m is  nnoBtrcB TÍnoulos, á m edida  qae  tiendan i, 

relajarlo»; ahogar con nnestra reciproca generosidA^^) 

laa suspicacias que qníeren despertar catre nosofcroi¿ 

treaderaos la m a a o ; salir á nuestra m a tn a  defensa, y 
mirar com o propias las a atisfacciones y  de sventura i 

de  cada caal? Hagám oslo  así; y  ae^tau los Yascongib-) 

dos qae  la Eashalerría es siempre u aa ; <¿ue Kavarra 

suspira por su bienestar; ciao los aavarros lloraa cen 

ellos las injurias causadas á las Tcneraadas libert»' 

des que cobijó aiempre con honra ol árbol a agrado de 

Guernica; y  que para recuperarlas eatáa prontos 4  

prestarles ayuda  en todo moraeato y  ocasión.

P o r  extraño quo parezca, teaian rasón tanto N a ­

varra com o las Vascongadas, á pesar de  que seguíaft 

camiaoB diferentes.

Navarra, leal y  crédala, porque en  su am or á Es­

paña  estaba dispueeta á sacriáoar su indopendenci* 

para  no  ser e«torbu á la unidad  nacional, ea  la aogn- 

ridad de  que sus dem ás faeroá habían de permanecer .' 

iatactos, y a  qae  jamti« se habia peruado en á€spiij<STla 

de élloi, como en  nom bre del Gobierno sa lo habí» 

asegurado ol Condo do Luchan a .

L a a  Vascongadas, prcTÍsoras y  oautas, porque aun 

ouaado sentían igual am or y  les an im a ba  el propio 

espíritu de abaegaoir^n, no  fiaban ea  las falaces pa­

labras do los gobiernos.

Y  h a y  quo oonrenir en  que no  eraa itiiundados oí-



tosteiQoros. N o  quiaisron concertar, y  no  Tino para 

eliaa U  h^y (le modi£o&ción de fuoros.

Los ocmifiionadoB do N &T arra  co n citaro n ; y  ni 

ei(jtiièra fué agradocid» la generosidad con que otor­

garon más de lo que podían conceder; pues no  sólo ad 

U08 arrehatarou f seros que debían subiìstir, ?iuo quo 

ha habido verdadera safta contra nosotros, sin q u e l»  

Jey del 41  h a y a  eorvido para oTÌtar los continuo» ox- 

cesos ó inTaaioncs do los gabinetes y  sus funciona­

rios, que h an  agotado nuostxa paoinccia.

Los comisionados navarros uonierenciaron, pues, 

con el Gobierno, y  establecieron el convenio. Cuál 

fúera el espíritu qne les anim aba , lo dico bien  claro 

on 8U exposición de  16 de Diciem bre de 1840 , el M i ­

nistro y  famoso jurisconsulto D .  M an u el Cortina. E l  

gobierno ha logrado, docia, «el arregle apeUcido, 

•concilUndo los intereses de  aquella provincia con 

>los de la nación, y  itdvando la unidad 

>qu6 es el principio vital de la ley en  que fuoron con­

firmados los mismos fueros.

*E1 M iuUtro que suscribo no  puede menos, al refe* 

»rir e^tos hechos, de ha(^er especial mención de  la 

*f^ena fe con que la Provincia de  N avarra , su  Dipu- 

»tftción y  los comisionados de ella se h an  presentado 

»de?de que em pezó á tracarse de esto asunto, y  du- 

»ranto las conferencias que para su arreglo defirdtito 

*se hau tenido. Áuiiaados del m ás vivo deseo de  iden- 

■tjficarse con la nación de que naturalmente forma 

»parteaquella provincia, sus exigencias h a n  sido s>f*m- 

•pre racionales y  pru do n t» ; jam ás h an  insistido en 

>!as que se les manifestaba eran opuestas al principio 

»de la unidad, y  en  todo h au  demoatrado de  u n  modo 

»Jiiequivoco su españolismo, y  que no fue mentido, 

encubrió siniestras m iias, oí abrazo do Vergar». »



H o ra  68 de  quo torminemos este artíeuloj y  nos 

bftstará d^cir qne «ste arreglo definitivo íiié remitido 

por «1 gobierno &  la Diputación de NaTftrra ¿icra su 

aprohación! qu «  la Diputa olóct lo aprobó, y  en  comn- 

Bioación de  10  d© Diciembre lo hacía presente á los 

oomixionados, «p&ra qne trasladando desde luego 

•Gobierno  osta aprohación del conHerto, ee proceda 

íu  c(tntecu€ncia d  formaUiarlo como correí^ondt.* 

E l  oontonio, en  efecto, se eleró á ley, qne es la de  16 

de  Agosto de 1 ^ 1 ;  y  aquellas Cortes, que todo lo 

discutían, puode decirse que OEmndeoieron cuando  se 

trató de este concierto, presentado para íu  forraali- 

zación, porque podían aprobarlo ó desaprobarlo, pero 

no introducir alteración alguna  en  él.

¡ Y  aún  h ay  quien so atreve á decir qtio osa ley no 

ea u n a  ley pactada^ ¡Que esa ley no encierra u n  pao- 

to, n n  conciorto, u n  arreglo, y  arreglo dé.finitivo entre 

N a ra rra  y  1» N ación , qne n inguna  de  las partes pue­

de alterar por sí?

E .

OS posible llegar á la ley de  1841 sin sentir 

angustiado el corazón al considerar todo lo 

que perdimos y  sacrificamos en  obsequio de la Naci«>n 

cspafiola, que no  queremos llamar ingrata, auuque 

BUS gobem antos no  h au  sabido estimar nuestra ab* 

negación y  desinterés.

Para  quienes sepan lo que fuimos y  lo que somos; 

para los que óomparon lo que toni amos y  lo que con­

servamos, esa ley es u n  adiós á N avarra.— Adiós, sí,



antigoo y  ezclarecido B eino , ooulio 6u  tus valles 

faíst« modelo d© pueblos honrados, laborioaoe y  fru­

gales; ya 3X0 serÚH en  adelante m ás a n a  simpld 

pro TÍO CÍA, en  la que poco á poco irá ontr^sdo elháli* 

to mortífero que ¿alquila á las d em is , y  que tú urt 

conocías;— Adiós, leyes Tenorandas, qne sin la gárru­

la palabrería de  los políticos actúalos, am paraban  al 

ciudadano y  aseguraban prácticas libertades quello- 

ramos perdidas; leyes quo form aban  voluminosa co- 

locción, y  qne ahora están Toduoidaa ¿  unas pocas 

páginas;— adiós. Cortes soberanas, en  que resonaba 

la 708 Taronil do nuestros antepasados, y  on qne rei­

naba la verdadera democracia, sin que ninguna clasa 

estuviera sometida á la otra; en la que bastaba que 

el brazo de Procuradores, representante del estado 

llano, rechasasd u n a  ley, para que no  las pudiera ser 

impuesta, lo propio que les sncadía á los brazos ecle­

siástico y  noble á m ilitar;^adiós, nuestros antiguos 

Magistrados, con los módicos dereckos fijados para 

administrar justicia ¿  todos los navarros;— adiós, 

nuastra antigua independencia, con oasi todos los 

inapreciablas baluartes quo la sabiduría de nuestros 

mayores había levantado para impedir las invasiones 

del poder Iteal;— adiós, nuestras aduanas, que ellas 

()Olas permitirían que estuviéramos h o y  en  la abUfL' 

dancia, libres de toda exacción;— adiós, donativo vo» 

luntario, convertido an  contribución fija y  obligato­

ria, que sin respeto ¿  n ad a  pretenderán aumentarla 

^ada día m ás;— adiós, exención del «orvioio militar 

an tiempos de paz , cam biada por los quintas, qne 

■^ntas lágrimas h a n  costado á las madres, y  que tú 

*guorabas;— adiós, £ranquicias;— adiós, en  todos ios 

ordanas y  por donde qaíera que se tienda la vista;—  

ftdiéí; «om p ro  adiós.......



N i  com prenden los k&bibautes de lae dem ás prorin- 

ci&a, ni llegarán jam ás ¿  formarso idea oxacba, de  los 

sacriñcios cc^tosÍBÍmos, do la inasittida geut^rosid&d, 

dol dosprcndíuiíeuto y  abnegación sin límites de N a ­

varra.

Virrey; Estam entos; ei Consejo B oal; la R a a l  Cor­

te; el Patrimonial; la C á m ara  de  Co m ptos ;.... ¿qoián 

es capaz do dacir las iostituoionas y  magistratnras 

yue Uemos perdido? ¿qué tiene de extraño que al re­

cordar a»a ley se anublen nuestros ojos?

8 ia  em bargo: se nos pidió esta tremendo saoriñ- 

oio en  aras de la Nación  y  en  pro de b u  unidad 

constitucional, y  N avarra lo h a  llovadc á cabo, y 

sostonidolo con tal lealtad qan nuestros mismos ene­

m igos h a n  tenido que reconocerla. Y ,  si bien se 

m ira, se observará qne hubo  exceso en  io cedido, 

porque no todo lo do qno nos desprendimos entoneles 

era nccosario á la \inidad constitucional, objeto üm * 

00 dcl pacto. Pero noqnorom o« seguir an  este orden 

do idnas-

Y  akora preguntamos ¿  Castilla, »A sturias , á Ga- 

lloia, á Valeucia, á Andalucía, á  todaa las regiones 

de  E s p a f  a : si vosotras hnbiárais estado en  legítima ó 

imKífiUtlble posesión de todoa los derechos y  prerro­

gativas de N avarra , y  si esos derechos no hubieran 

podido qnltiraeos sin vuestro consentimiento, &  no 

mediar u n  acto do fuorzjL, qae por ley natural de la 

defensa vione la fuerza i  repeler ¿hnbl erais abdicado 

de vuRstros derechos? ¿hubierais prestado vuestro 

consentimiento? N o  hem os de  ser nosotros qui<mes 

pongam os la conti-stación á esta pregunta. L o  que si 

diremos es que lis.ce pooca moscs la traslación de  uua 

Capitanía general ponía en  efervescencia á leus regio­

nes am enazadas, y  se arm aban  motines y  producían



O «cándalos; y  no  parecía sino que E sp a ñ a  iba á qao ' 

dar fraccionada.

N avarra perdió también au Capitanía general, quo 

más qae nadie toni a dorocho á conservar; pero ©u 

aqtieHos momontofl se trataba adem ás de anmautar 

sus tributo», y  la protesta de N a v a rra , aunque so* 

Icm ne y  grandiosa, fué ordenada y  correcta hasta ol 

puuto da qne el propio Ministro fie la Gobernación 

hubo  de  aplaudir en plenas Cortes la mesura de esta 

provincia, haciendo notar ©1 contraste que ofrecía 

con las dtras. Y  en  estos m ism o» dias que estamos 

atravesando; cuando u n  Ministro de Hacienda , qae 

no  estaba obligado, sino meramente facultado, para 

tratar do la alteración do nuestras cargas, so obstina 

imprudentf’ inontkj en concortar nuevas f'xaeHoues 

eontra ol torrente de u n  país qne no  pued© ya más; 

ouando la Diputación Forai le contesta con respeto 

que le es imposible seguirle en  el cam ino que trata 

(lo emprender, con lo cual quodaba terminada la mi- 

sión dol Ministro; cuando ésto se cm pRña todavía en 

qae la Diputaeión vaya á M adrid , y  ésta acude pre­

surosa, y  on pl«no, repitiéndole lo propio, yendo 

acom pañnda por la» manifestaciones de  aprobación 

de los pueblos, que acuden en  m aaa  á las estaciones 

del tránsito para alentarla en su condncta; cuando, 

‘según la versión semi-oficlal, despechado el Ministro 

porque la 'DTputafiión Forai no  ea dócil instrumento 

de su volütitad é  ideas, uomete el acto m ás im pruden­

te 4 impolítico que pudiera concebirse, dejando en­

trever iracundas am enazas contra esto desgraciado 

paia, anunciando que se hará tabla rasa de  sus dtire- 

choSs sin qne do ellos quede sombra ni huella alguna 

¿no se ha vi^to ©1 e^peutácul© grandioso que h a  dado 

Navarra? E l  regreso de la Diputación lia sido una

o



indescriptible; el cnftdro que h a n  cfVecido las 

estaciones, Ie» miaa al aire libre en  Castejón^ U  re­

cepción de P am plona , todo lia sido sorprendente; 

mocliedumbres inmensas, formadas por habitantes 

de todo N avarra, de  los que u n a  gran parte habían 

perdido la noclie para llegar á tiempo; comisiones de 

las Vascongadas, de Catalufla, de A ra gó n ; mensajes 

de  otros muchos pantos; •el entusiasmo rayando on 

delirio; U í  aclamaciones incesantes y  atronadoras; 

los ofre oimiento a entueiastas; y  en  medio de lodo, un 

orden y  compostura, asombro do cuantos lo h a n  pre­

senciado.

E sta  ea N avarra, que quiero agotar las vías pa­

cíficas y  legal©#- N avarra que cumplirá su deber 

hasta el ultimo m om ento, y  ijue eitá segura de que, 

con la ayuda  de D io  a, la justicia de  su causa h a  de 

triunfar.

X.

lito vam os á analizar la ley de 1841: nos limi-

___ Il taremoa á recordar algunos de  loa puntos (^ue

corapronde, para que se vea la forma en  que ha sido 

cum plida.

P o r  el art. 1-° desaparecía la autoridad del Virrey, 

y  se estableció ciue el m audo  militar estaría á cargo 

de u n a  autoridad superiort con las atribuciones de 

los comandatiií^ gentraUs de las demsls provincias. 

L o s  Com andantes generales de  entonces, vinieron á 

ser »uatituídos m ás tarde, por los Capitanes genera-



Jes. N avarra tenía derecho, paea, i  la subsistenci» 

da  Capitanía genoral; tacto m ás, cuanto que »i el 

jefft militar de  N avarra había de  ««atar subordinado, 

como aucede ahora, i  otro jefe reaidento en. distiata 

prOTÍiLcia, la antoridftd militar de  N avarra  era infe­

rior, y  no  /luperior, como se había pactado. E l  g o ­

bierno, ain em bargo , nos h a  quitado la Capitani a 

general.

E l  art, 2.® conservó precariament© nuestra legiala- 

cíÓE especial, hasta ^u e  se formasen los Códigos ge­

nerales; pero por el 3.® y  ol 4 ,^  perdimos nuestros 

Tribunales privativos, para recibir los comunes de  la 

N ación , quedando sometidos al Tribunal Supremo; 

con lo que sufrió rudo golpe nuestra m iam a legisla­

ción, que siendo interpretada por Magistrados no 

navarros, y  desconocedores m uchas veces de  nuestros 

uaoa y  tradicioaas, se inapiraban en  la legislación 

general.

L o s  artículos 8 .® y  10  detorminaban la existencia 

de  u n a  Diputación, compuesta de siete individuos, 

<^ue además denlas atribuciones comunes á las otras 

Uiputacicnes provinciales, tendría las que ejercía el 

R e a l  Consejo de N av arra  y  la Diputación perm anen­

te dol Reino; pero prescribiendo á continuación 4 ^ 0  
sería presidida por u n  Jefe  político, ó soa el Go1?er- 

nador civil como ahora se le llama, por cuyo m edio ’ 

venía á ingerirse el Gobierno en nuestro régim en y 

propio hogar.

E l  15  comprendía la contribución m ás dolorosa de 

todas; las quintas ó contribución de aangre, contra 

la que todavía alzan su voz las madrea navarras. Y  

no  ea que los hijos do este suelo se h a y a n  negado 

nunca  á ofrecer sus vidas cuando E sp a ñ a  h a  necSsi* 

tado de su auxilio: por el contrario h a n  sido ptódigos



de su sangre; p&ro en  tiempo de p az  los navarros 

perm anecían en sus casas, y  h a  sido paso m u y  duro* 

para osta provincia el d© ver qu© su juventud era 

arrancada de los campos para hacer centinela on las 

ciudades, ToWiendo quizás con "hábitos que no co­

nocía.

Por el 17  pasaba a3 Oobíerno el monopolio de la 

venta del tabaco, abonando  á N avarra  la eacaafsima 

renta de  87 .587  realas.

Los artículos 18  y  23  determinaban el estanco de 

la sal, pólvora y  aaufre.

E l  22  reconocía la exención en ©1 uso del papel as­

ilado.

E l  25  establecía la contribución directa en N a v a ­

rra, que quedó ñjada en l^SOO.OOO reales anuales, 

tratándose en  el 26 de la dotación de culto y  claro, 

qu© fué objeto después da  nuevas conferencias, y  que 

quedó ¿  cargo de esta provincia. M á s  adelante habla* 

remos de las contribuciones indirectas.

Y  los artículos 16 y  siguientes disponían quo las 

aduanas hubieran de estar en  la frontera de  los Piri­

neo s, viniendo á formar part© del sistema general de 

la M onarquía.

D a  propósito hem os dejado para lo último las 

aduanas, porque sólo esto capítulo ea motivo bastan­

te para que se avergonzaran ios que critican ¿ N a ­

varra, creyendo que no contiribuye bastante^ loa que 

nos censuran sin saber lo que se dicen, ni conocer 

los antecedentes del asunto: cuando no lo hacen  ¿ 

sabiendas y  de m ala  fa como E l  Imparcial, satélite y 

bota-fumeiro del Ministro de Hacienda.

N avarra tenia sus aduanas, ó sean sus antiguas 

taiflaity gravando la importación con u n  tipo m u y  re­

ducido y  módico, (el 7 por ciento dol valor), niien-



-os­

tras qae  E s p a ñ a  toaia U s  sayas oon u a  tipo oasi del 

quíntaplo (dol 33  por ciento).

K a r a ir a  stendia i  su servicio coa «50 pequeño J*©- 

cargo; y  ouaado hubiera i^uerido deseaTolverse en 

todoí loB raaios; cuando hubiera querido proporcio- 

aarBe iagrcsos d@ cuantía, no hablera aecesítado más 

que sabir la  ouota de ímportacióa que er¿b tan escasa 

y  mínima: hé aquí cóm o, si coasorváramos nuestro 

antiguo régim ea, Isa ateaoiones todas de Navarra 

quedarían c n b i e r t a B  coa gran exceso, sin qae  bus na- 

turaleft tuviéramos que pagar contribución alguna.

A  loa que noB dicea que en  G racia  y  Justicia, oa 

Ejército, en Correos y  Telégrafos, etc., gasta el E s ­

tado ea N avarra  caatidad«?s de alguna coasideración, 

podríamos contostarles: devolvednos nuestros ingre­

sos, y  N avarra  se lo pagará  todo hasta el último 

céntimo, y  ayudará además al Estado coa la c-«ntri- 

bución directa fijada en  la ley, porqae como españo­

les queremos prestar nuestro auxilio á la Nación.

Y  no vaya á creerse por esto que N avarra recibe 

de  balde los servicios: si el Estado atiende á los Tri­

bunales, los navarros satiafacemos los «derechos de 

los Jueces», qae 0 0  so p a g a n  en  n inguna  otra provia- 

cia de E spañ a , y  que iagrosaa en Tesoro público: 

si h a y  aquí fuerzas del ejército, N av arra  envía á él 

sas hijos, y  con su dinero hace las redeacioaesj «i 

hay  oficinas de Correos y  Telégrafos pagam os el 

franqueo lo mismo quo los demás; y  así de todo. N o  

parece sino que N avarra es u n a  Ja u ja  en  que el G o ­

bierno derrocha el dinero sin haber recibido n ad a  ea 

compeasación.

E n  otras partes la instrucción pública corre á 

cargo del Estado: aosotros aos la pagam os; y  aun­

que con arreglo á nuestros Fueros y  leyes incum bia



—i6—

¿  K ararra  el nombraoniento de  ans Maestrob , hasta 

eso s& nos L a  quitado hace pocos año9, por u n a  de  las 

m achas arbitrariedades ministeriales cometidas con­

tra nosotros, y  de qu© fué aut-or, si m al no  recorda- 

m oa, el actual ministro 9r. G 'am azo quo, tan sin razón 

y  con .tan malos ojos, nos h a  mirai^o siempre, S i 

nuostra provincia ostá cruzada por todas partes de 

hermosas carreteras, que h a n  aido en7idia de laa de- 

juás, es porque nosotros nos las construimos y  soste­

nemos, incluso las generales; mientras que en  el resto 

de  Espafla las hace gratnitamente el Xstado con 

fondos ¿  que nosotros contribuimos. L a s  atenciones 

del culto y  ei pago del clero, que es en  todo E sp a ñ a  

de  incumbenoia de la N ación , aquí lo pagam os nos­

otros.

L o s  impaestos de cédulas personales, de m inas, de 

grandezas y  títulos d© Castilla, de aduanas, de con­

sulados, d© carga, de descarga, de  importación, d© 

exportación, de maltas y  meroanoías abandonadas, 

de  cuarentena y  lazareto, de sueldo y  asignaciones 

del Estado, cargas de justicia y  honorarios de R egis­

tradores, de fabricación y  venta de naipes, de pólvo­

ra, de tabacos, de cerillas fosfóricas, d©la Casa do la 

m oneda, de loterías, de  custodia de depósitos, de p a ­

gos del Estado, provinciales y  municipales, de  esta­

blecimientos penales y  otros mil, en ñ n , que son en 

su inm ensa mayoría otros tantos contrafaeros, los 

viene pagando  Navarra.

¿Qué es lo que se nos tiene, pue^, que echar en 

cara?

L o  qttó h a y  ea u n  desconocimiento supino en  E sp a ­

ña de  nuestros derechos; d© nuestras relaciones con 

el Sstado ; de le que hemos cedido generosamente ¿ 

la N ació n , y  de  la enormidad qne pagam os, aunque



en  josticift y  en ley, u n a  gran  parta de alio no nos 

corresponde pagar.

Y  es preciso que lo digamos m u y  alto, y  que lo 

pregonemos á todos los vientos, para <^ua la opinión 

do las personas »ensatas reconosca el error y  la in­

justicia con que, por deiiconocimicnto dal asunto, se 

viene hablando de Navarra.

XI

í̂ • celosísimo Diputado  navarro, el Sr. Los 

A  reos, demostró brillantemente con datos irre­

cusables en las últimas Cortes, N av arra  pagaba 

tanto y  m ás tjue las proTÍncias similares del resto de 

la Nación.

L o s  límites de nuestro trabajo no  consienten que 

reproduicamos la cumplida justüicación que él ofre- 

oló del asunto exam iuàndolo, com o lo hizo, en  todos 

los órdenes y  bajo  todos los punto» de vista. Rem iti­

m os á los lectores á las actas d s  las sesiones en  que 

el Sr. L o s  Arcos, y  los dem ás representantes de N a ­

varra, hicieron oir au elocuente voe en  defensa y  vin­

dicación de nuestra am ad a  Provincia; pero haremos 

notar al m enos que, no sólo h a y  que tener en cuenta 

lo que N av arra  h a  perdido entregando sus aduanas^ 

sino lo que h a  dejado de  ganar; y  lo quo, en sentido 

inverso, ha oconcmiaaáo, y  h a  dejado de  perder la 

N ación . Recobradas laa aduanas por N a v a r r a , la N a ­

ción dejaría da percibir en  las suyas u n  horror de 

millones, m áxim e  considerando que la zona y  cir>



ouQsti&noìas de cuestra, provincia liariaQ por ella 

pasara neoesariamente n u  contrabando colosal; im ­

posible de evitar en  u a a  oomaroa, froateriza de  u n  

lado, que del otro se extiende m is  a lU  de la Kim a del 

E b ro , y  qne confina, sin límites naturales en gran 

parto, con A ra gó n , ia Rioja, A lav a  y  Guipúzcoa.

Tenìondo ^  cuenta ]&s eireunstanoias apuntadas, 

y  las razones que antes expusimos, la ley de 1841 se­

ñaló la contribución fija que N avarra babía de pa­

gar; y  las exenciones qne ee le reconocían, no eran 

u n a  concesión gratoita sino u n a  compensación peque­

ñ a  4 insuficiente de  lo que N avarra entregaba á la 

K ació n , conforme al arreglo definitivo elevado á ley. 

£  insistiiaos, aunque pequemos de pesados, en quo 

salvada, como lo quedó, la unidud cvn^iHuMonal, que­

daban subsistentes los fueros, pactos é inmunidades 

oon que N avarra se incorporó á la Nación; y  quien á 

cllod atenta, no sólo compromete la p a z  y  seguridad 

del Estado, sino que entroniza la tiranía, m ancba  el 

bonor de E sp a ñ a  y  la lleva por caminos de perdición.

L o s  navarros ni reclaman^ ni h a n  pedido nnnca, 

más que el leal oumplimiento de los pactos con (¡ua 

están unidos á la m adre patria, por la qne h an  sacri- 

fìcacio todo cuanto un pueblo libre y  digno puede sa­

crificar.

Y  no se diga que la Constitución previene que todo 

español está, obligado ¿  contribuir ea proporción de 

sns haberes pora los gastos del Kstado, de la Fro  vìn­

ci a y  d«;l Municipio; porque, aparee de que N avarra 

lo hace con exceso; aparte de que ese principio est¿ 

fornitüado en  todas las Constituciones y  en  todos los 

países, lo cual no  im pide que sean distintas las for­

m as  con que en  cada Kscado se lleva á la pr¿cti(ra, 

atendidas las diversas regiones de que se com ponen



y  sua cirouastiancias pecnli&res; aparte de que en  És- 

paña  no p a g a n  lo XEUsmo el agrloultor que el comer­

ciante, ni el industrial quo ol rentista ¡ ni lo hacen 

nuestras provincias nltramarinas en  la forma que las 

peninsulares; ni las islas Canarias en  la que Galicia, 

por ejemplo; aparte d $  todo, i  N avarra  no es aplica­

ble, (salvada la anidad constitucional,) !o qae en  la 

Constitución pueda encontrarse en  desacuerdo con 

naestros Fueros y  derechos pactados; com o no  ee le 

ocurre ¿  nadie <iue nuestra Diputación y  Aynnta- 

mientos h a y a n  de quedar sometidos á las mismas 

atribaüionea y  formas quo los donás, no obstante lo 

qae la Constitución establee a.

Naeatro estado d »  derecho queda definido atrás; el 

de heolio representa las invasiones y  atropellos come­

tidos, y  pocas veces reparados, que se h an  llevado á 

cabo au n  después de  la ley pactada.

Ofrecimos decir algo de las contribuciones indirec­

tas; y  para ello hem os de acudir ¿  los antecodontes 

que en  su memoria sobre Ja ley de modificación de los 

Fueros suministra D .  Pablo  Ilarrogui, qae fué ano de 

los comisionados de N avarra , Este refiere qae  el ar­

ticulo de la ley del 4 1  que trataba del particular, es­

taba primitivamente redactado en los siguientes tér- 

jninosi «Rentas provinciales y  derechos de puertas. 

N o  se extenderán á N avarra  estas contribuciones in­

directas*; eu  lo que estaban todos conformes; pero 

<^ue habiendo hecho observar uno  de los delegados del 

Gobierno ( D .  Francisco de Bartolomé) que en  loa 

aranceles de aduanas, qne estaban redactándose, se 

prevenía <iue los géneros extranjeros debían pagar 

los dereohos de conrmmo y  de puertas á su introduc­

ción en  las aduanas, y  qae si no se advertía en  el ar­

tículo podrían loa návarros negarse al pago al hacer

7



ra»

la importación, eonTinieron «n  que se afiadíesa asta 

circunstancia, y  así a© hizo, aonqne no  con toda la 

ciarktftd apot«cÍble, quedando el Artículo en  ios si- 

gnientea tcrmínos: «Artículo 24. L a «  renta>< provin- 

cialea y  derechos d© puertas no se extenderán á Na- 

Tftrra, mí^^ntras no l l a ^ e  el caso de plantearse los 

nuevos arancftles, y en  ellos s» establezca que ol de­

recho de consurao sobre géneros extranjeros s© cobra 

en las aduanas.»

Teniendo  en cuenta Ift forma como estaba concebi­

do antes este artículo; la m anera en que so completó 

y  la c'ausa y  objeto da la adición no podía dudaras de 

que su significado era el de que los navarros habían 

de  pagar en  las aduanaa los derechos de pnf^rtaa ó de 

consumo sobre los géneros extranjeros (jue importa­

sen; pero en m anera alguna que hubieran de introdu­

cirse en la provincia contribuciones indirectas. Había  

adem ás u n  dato irrecusable que lo probaba; porque 

presentado el proyecto de ley, el Sr- Goyeoeche, pre­

sidente de la comisión, tomó la palabra en  la sesión 

del Congreso d© 16 de Julio de 1841, é hizo constar 

«que sola y  únicamente d© les derechos de consumos 

y  no de  otro aiguno habla el precitado artículo del 

proyecto, sin que pueda extenderse á las rentas pro­

vinciales». Y  todo el m undo  asintió ton sn silencio.

Pues á posar d© todo, poco tlf'spués de publicados 

los Arancel©s b© dió u n a  B oal orden para quo N a v a ­

rra enviase comisionados para deoidir^ entro otras 

cosas, «si h a  d© hacerse ext©n*iva ¿  esa provincia la 

contribución de  consumos y  derechos de puertas, ©n 

qué tiempo y  de qué inodo»-

Pued© comprendersr cuál había de ser la contesta- 

ciÓB da los comisionados navarros, á los qu© n ad a  

supo qué replioar el Direotor general de coutríbuoio«



c&s Sr. L ó p ez  Ballesteros) i  pesar de lo qae  informó 

desfftTOrflbleraeate al Ministro, lo que motÍ7Ó qnelos 

comisionadoB presentaran u u a  cumplida refutación 

del informe, de cuyo final entresfccamos los siguientes 

pifTfcfoá: «N avarra , lo m ismo ea  la época de los se­

ñores delegados del Qobierao, que ea  la» del Coasejo 

de Begencia , siempre sostuvo la eteuoióa de toda 

contribucióa iudireota, y  a u a ca  pudo  prestarse á dar 

con titulo da directA m áí que la m ayo r  qae  hasta

aquella fecha había votado á sas reyes.......  Así lo

responderán sin d uda  los señores delegados del G o ­

bierno, y  les dei Coasejo de Regencia , conformes 

unos y  otros ea reconocer ea  N avarra  la exencióu de 

toda contribución indirecta; y  si oa la <\lrecta pudo 

tener algún escrúpulo el Gobierno, antes de Setiem­

bre de 1840, el Consejo de  R o g o a d a  y las Cortes, 

lejos do encontrarlo, lo juzgaron m u y  baladi aate el 

gran pensamiento político que la iey encerraba. S a n ­

cionada pues osta con estos antecedeates, y  puede 

decirse que por aclamaoíón, y  respetada en este s h u - 

tido hasta hoy, no  so concibe oómo h a a  podido sas- 

citarse las cuestiones que el dictamea razoaado de los 

señores Directores comprende. L a  ilustración do 

V .  B . ,  la buena fe, la naturalexa del pacto y  hasta el 

interés del Estado ea  perpetuarlo, hacen esperar á 

los que suscribea que V .  E .  desestimará lo que ea  di­

cho dictamen se propone, y  que la ley será respetada 

y  cumplida como hasta el día.*

Tal impresiÓQ debió causar en  el ánimo del Minis­

tro la razonada defensa de nuestro derecho: ta n  oon- 

vencido hubo  de quedar de que no  cabia extender 4 

N avarra las uontribuciones indirectAS, i¿ae ni siquie­

ra volvió ¿  ocuparse del asunto, dejando ¿ esba pro­

vincia en  el pacifico disfrate de sus derechos, y  archi-



yftdo y  arrinconado el espediente instruido con ánimo 

de introducir on nnestra región la tributación in- 

direota.

Veintisois a&os m ás tarde el Gobierno deslizaba en 

la ley do prcaupuostOB u n  articulo, ol más grave i^ue 

podia concebirá a costra Navarra, tratando de  im ­

plantar U a  contribncioneR indireotasen la prOTÍncia; 

del que otro dí& nos ocup&remos, porque ei bien  oa- 

dncó aqn elU  ley injusta, no se h an  disipado las ame* 

nazas, que uos revelan el constanto propósito de los 

gobierno« de  echar por tierra la ley paccionada, y  la 

necesidad de  que N avarra  esté siempre on la brocha| 

dispuesta i  impedir en  todo mom ento y  con la ener­

gía que fuere précitsa los atropellos que puedan  in* 

tentarse.

XII.

Capí A quedado sin determinar la cifra con que 

X avarra  hubiera de  contribuir á las atencio* 

nes d«l Onlto y  Clero; y  el Gobierno aproveché esta 

circu&etanoia para proponer u n a  cantidad exorbitan­

te, caotÍTaudo el envío de comisionados por la D i ­

putación para conferenciar, deshaciendo el error, y 

convenir en  la solución, oomo lo hicieron} recayendo 

en  au virtud la B .  O .  de 2*2 de*Septiembre de  1849, 

que importa conocer, pero de  U  que por b u  m u ch a  ex­

tensión aólo podremos copiar algunos párrafos.

« E a  vista, de todo, (dice la R .  O .)  y  considerando 

B . M . :  1 .^  Q u e  en N avarra subsisten dos coutribucio*



nea «o n  arreglo ¿  loe artícalos 25  y  2 6  de  su L e y  fo­

rni, de U s  cuales u n a  «g la direeta oon ol capo de  u n  

millón ochocientos mil roalea anuales, y  la otra la 

denom inada del Culto y  Clero con el de trea milloaes-

2 .''....... P o r  todas estaa consideraciones y  después do

haber visto á los comisionados de N avarra , deseando 

conservar el pensamiento esencial de  la citada L e y  

forai de 1841 y  cortar nuevas interpretaciones acer­

ca del cumplimiento de su articulo 26 , sin que laa al­

teraciones que puedan  áacers« pn lo sucesivo, ya 

uniendo 6  separando de la contribución territorial la 

dol Culto y  Clero, y a  aum entando 6  disminuyendo el 

importe de laa obligaoionea del de  dicixa provincia, 

puedan perjudicar á ésta ni al Tesoro pübliüo res­

pecto al punto principal de  la cuestión; con el ñ u  do 

orillar todas laa dificultades y de confi>rmidad con ló$ 

Comisionados enviados ¿  este objeto por la D iputa­

ción de aquella provincia, se L a  servido la R eina , 

resolver, ontre otra» cosas, lo siguiente: Prim ero:.... 

Segundo : Quo sean cuales faeron U a  alteraciones de 

aumento ó diaminueión que sufra la dotación del 

Culto y  Clero y  que pudiere tam bién tener la contri­

bución territorial, aaí en  su cuota oCmo en  au im po­

sición, reparto y  cobranza, queda obligada la pro­

vincia á pagar por contribución del Culto y  Clero 

tres Tuilloaea seiscieatoa mil realee anuales, cuyo cu­

po se considerará invariable, conw lo e/f el d« u n  mi­

llón t^hocientos mil r e a la  d» la directa. Tercero, oto.» 

N i  estos fbouerdos, ni la ley feral, habían d© conte­

ner al Gobierno en  su creciente ataque á nuestroa 

dereobos; unas veces el impuesto do m inas, otras el 

de cédulas personales; y a  loa timbres móviles; ya 

los descuentos; tan pronto ¿  pretexto de la ley de 

Instrucción pública, com o de la de desamortiaaoión.



los Miniaterios h an  ranído atacando síü oeaar á N a ­

varra, Qo obstante U s  reclamaciones continuas de  la 

Piputación, á quo contestaban con sxp ^ien te s  inter- 

minablet, burlando los esfuerzos con que N av arra  al­

zaba au voz en  dem anda  de justicia. A lg u n a  que otra 

d ^ is ió n  Tenía de tarde en  tarde ¿  reconocer el abuso 

cometido; pero por cada reparación quo lograban ob­

tener nuestros comisionados y  representantes en Cor­

tea, quedaban  Tñinte agravios sin satisfacer. L a  his­

toria de  los ailos transcurridos del 41  4  aquí es la de 

un a  constante aplicación ¿  N avarra de impuestos i  

que DO venía sujeta, y  qne harían interminable nues­

tro rolato sí los fuéramos á enum erar. Con decir que 

n i  au n  sii^uiera estaba segura la Audiencia de P a m ­

plona, que intentaron suprimir en  1870, no  obstante 

el art. B .° de la ley de 1841 , que termina con las ca­

tegóricas palabras «siempre dobará conservarse la 

Audiencia en  la capital de la provincia»; y  si no se 

suprimió fué debido á que u n a  comisión pasó á M a ­

drid para ponerles ¿  la TÍsta lo enorm e de la arbi­

trariedad, «e comprenderán sin esfuerzo loa mil ab u ­

sos qne se cometían on otras materias, y  la irritación 

quo tenían que producir tantos vejámenes.

Mientras tanto, los excesos de la revolución de 

Septiembre, las ofensas á la religión y  el desenfreno 

de  todas la» pasiones, encendieron la guerra o í t í I ,  

que el (gobierno pudo sofocar en  su origen, y  no  qui­

so hacerlo, dt'j&ndo que tom ara Tuelo é incremento, 

siendo después impotente para dominarla.

Y a  digimoa ©n artículos anteriores las causas 

qup obligan á que provincias montañosas y  fronteri* 

zas h a y a n  do ser el lugar escogido con preferencia 

por los que se alzan en  arm as. P o r  eso Cataluña, 

A r a g ó n , N avarra  y  las Vascongadas vieron acudir á



8T1  territorio gentes de toda Espsfia. N av arra  snirid 

el azote de la guerra; y  ocupada por los carliütasiina 

parte del país, en que hicieron levas obligando ¿  su 

juventQd a  em puñar el fusil, adem ás de loe volunia- 

rica que acudían de esta y  de las dcioás provincias, 

llflvando p1 nombre', de las regiones de Espüfia de que 

proüedíau; dom inada la otra por el ejército del üo- 

biorno; resucitados los baudoa de carlistas y  liberales; 

rodando la Nación  por ràpida pendiente, en  qne se 

ensayaban todas las formas de gobierno, para ir des* 

apareciendo unas en  pos de otrae hasta caer en los 

excesos de la dem agogia, la restauración pnso fin i  

la anarquía imperando, y  la guerra acabó de la m a* 

neva y  en la forn^a quo todos conocemos.

Y  en medio d« U  guerra civil ¿cuál fué la conduc­

ta de  la Diputación de NavarraV ¿cuál la de los pne- 

blos? ¿cnál la de los miliares de navarros que empu* 

fiaron las arm as en  defensa del Gobierno y de los 

printúpios hberaleat^ Contesten por nosotros las pala­

bras pronunciadas en  el Congreso por el ilustro ge­

neral Sr . R e in a , i  quien debemos agradecimiento 

tanto más vivo cuanto quo no estaraos acostumbra­

dos á qne se nos h n g a  justicia. *Y o  he nprendido 

(dceía e iS r . Rtiiua) desde mis primeros años, porqne 

hict- tam bién la guerra civil pasada, ¿  estimar y  á 

seutir grande entusiasmo por el carácter vasco-na- 

varro: y o , señores, he aprendido en  aquel país que 

no son exactos ciertas calificaciones qno aquí en  el 

calor de  la política se suelen vorter con no  m ucha  

meditación, N o  puede llamarse deuleal u n  país que 

lleva ¿ cabo actos com o el de la desgraciada acción 

de Guernica, donde nuestro ejército, cuando se pe­

leaba sin cuartel, tuvo n n a  gran derrota; dospuós de 

la acción, on los casorios inmediatos á G u e m ic a , hu*



ho muohiaímo; Tizcabios que albergaron ¿  nuestros 

desgr&oiados ofioialéSf y  que lU g & d a  lanoclie obliga­

ron á sus hijos á <iue con el fusil del carlista fueran 

»  custodiar y  acom pañar hasta el pueblo de  Lequeí- 

tio i  los que hablan  tenidi^ la desgracia de ir á pedir 

hospitalidad, evitando a«í el <^ue fueran fusilados. Se 

repitió este m ism o caso en  U a  peñas de  S a n  Fausto 

cuando la desgraciada acción m an d ad a  por el Baróu

de Carondelet......Y  ¿  hombres que se baten tan  bi-

rarramcatc, y  que ae conducen con los vencidos de 

la m anera quo os acabo de decir, no  se les pueden di* 

rigir es as calificaciones sin comot«r u n a  grande* in- 

justioia.»

H ab lan d o  luego de los sacrifíotoa que habían hecho 

U  Diputación y  el partido liberal de N avarra , aña­

día: *m e consta f por hab^r estado en  aquel país, que 

las Juntas de m eriadad h an  dado, porque á esto 

puedo roforirm» respecto de la ùltima cam pañ a , to­

dos, absolutamente todos cuantos utensilios y  recur­

sos h a n  necesitado loa hospitales de nuestro ejército. 

N I  u n a  sola cam a , ni u n  solo banquillo se h a  usado 

de todos los que el cuerpo de  Sanidad  militar había 

preparado allí, con muchísima previslón por cierto.

Pero  no sólo ha hccho eafco, no  sólo ha facilitado 

recxíTsos, sino que ei» momentos do verdadera angna- 

tía, cuando el Gobierno no podía m an d ar  allí ni un 

céntimo, cnando nuestros soldados llevaban veinti­

tantos días sin recibir su haber, cuando ol B anuo  de 

E sp a ñ a  no quiso entregar ni u n  solo céntimo, la D i ­

putación de  N avarra , con solo 1a firma de  los genera­

les, pUKO á su dUposlción cuanto iné necesario para

pagar á nuestros soldados......  Y  h a  hecho aún  más

sacriñcios aquella comarca, debiendo yo  acusarm e de 

lo que voy á decir, puesto que lo he aplicado. Allí se



dispuso que no  se diera recibo i  los pueblos ni por el 

trigo, ni por U s  oarues, ni por los vinos. A U i  se ocu­

pab a  todo esto sin dar recibo de ello......•  Y  concluía;

* ........yo anhelo que vengan para S . S . (̂ el Sr. Mora-

lea) uojores tiempos, y  sobre todo para aquelloi« h a ­

bitantes, á quienes sinceramente quiero y  estluio, y  

á los cuales deseo ver librea para siempre de los de* 

sasitosos efectos de nuestras contiendas políticas, 

terminaré 6Ín tributar n n  merecido elogio á las vir­

tudes y abnegación ain ejemplo con que ee h an  con­

ducido, asi las bizarras oompafiías de tiradores dol 

2íorte, como el no mouoa bravo batallón do fera­

les y  contraguerrillas del pais, fut-raas todas soste­

nidas por aquella Diputación^ y  que así com o loa vo­

luntarios de la libertad de Pam plona y  otías pobla* 

cÍon«5, ae h a n  batido siempre en  primera línea y  pi* 

diendo constantemente formar parte de  la vanguar­

dia de  nuestro ejército.»

¿Se quiere saber cómo respondieron el Gobierno y 

las Cortes á estos saoríñcios? Pues con el artículo ^4 

de la ley de  presupuestos de 1876, y  con el llamado 

convenio Tojada-Va Ido sera, quo venían á constituir 

un  castigo incalificable y  una profunda heiúóa abi»ir- 

ta en  lo que m i s  am am os: en  nuestros Fueros j  D e ­

reohos.
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^^¿r^icBMrNADA la guorra civil, Kavarra  <iupdó con el 

agotamiento do fw r z a s  inherente ¿  quien había 

tenido que i^oportar a&os enteros los estrago» de una 

lucha frdtricída; j  para colmo de males, seguía ocn- 

pada niLlitarment« por a n  ejército de más de cuaren­

ta mil hombrea, distribuidos on el país vasco-navarro.

Muestra desgraciada provincia, qno hatía snfrido 

Id que n inguna  otra, neceaitaha restaflar la sangre 

de sua heridas; necesitaba quietud y  sosiego; necesi> 

taba recojer&e para llorar en silencio; para reponer 

BU9 efeotOK destruidos, levantar sus derruidas casa^y  

cultivar sna campos yermos} pero predicaciones in­

sensatas de periódicoa que no  queremos nombrar, 

concitaban la ira contra nosotros, propalando espe- 

ciea de todo punto falaas, cuando no infames calum ­

nias; se publicaban folletos, como el do «la abolición 

de loa fueros vasco-navarros», que oran u n  grito de 

oxterminio contra esta reguín, enaalaac^a aiempro por 

propios y  oztrafios, atacada entonces con inauditas 

fari;^ é injusticia; y  u n a  propaganda incesante de 

errores históricos y  de  odiosas* mentiras, dieron el 

fatal resultado que aus autores ae proponían, levan* 

tándoi»e en  toda E»pafia uo  atronador clamoreo con­

tra estas provinciab; y  bajo la presión de talee cir­

cón staneia a, fué arrastrado el Gobierno ¿  proponer 

el art. 2 4  de  la ley de pre»upue»tos de 1876, qne sir-
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vió más tarde para establecer el convenio Tejada- 

Valáosera; eonTenio hecho, no con la legitima reprí̂ - 

sentación de N avarra, sino con u n a  Diputación d© 

R e a l orden, y  eu u n  periodo de  fuerza.

Crim en de leso patriotismo fué la propaganda que 

preparó U e  (lisposiuioneff que no» ooupB.&; y  que 09 
maiLclia que nunca  podrán borrar sus autores. £ c  ese 

país es donde h a n  perecido vuestros hijos, sb lee de* 

oia á laa madres: ese país dominado por el fanatismo 

es la m an g an a  de la discordia, y  so  habrá nunca p az  

n i  sosiego, mientras sus fceros no  caigan hechos po- 

da208 , y  no se sujete á sus naturales de m odo  que no 

puedan levantarle y  A m is . £ 1  «delenda egt CartKago» 

dol or&dor U tin o  era U  frase tínal de sus apasionadas 

peroraciones.

P ero  qu(!? ¿eran solo naTarros los que militaban 

bajóla  bandera del Pretendiente? ¿N o  habían acudido 

gentes de todas partes de  E s p a f  a ¿  combatir por esa 

causa? ¿No  había multitud de  navarros sirviendo vo­

luntariamente on las filas del ejército? ¿No  había gran 

núm ero do liberales, y  de personas que querían per­

manecer agf^naa á la contienda, que em igraban del 

país dom inado por los carlistas; y  que sufrían m u h a s  

considerables, talas eu sus fincas, el em bargo de su^ 

bienes, el despojo de  sus cosechas, y  tantas violencias 

que sólo de oídas saben las demás provincias? ¿No 

eran innumerables m ás las víctimas que tenía que 

lamentar N avarra? ¿N o  so había puesto la Diputación 

al lado del Gobierno y  levantado fuerzas auxiliares 

del ejéreitoV ¿Qué culpa tiene N avarra  de qne Dios 

h aya  oruzado de  m ontañas su sona superior, h a d á n ­

dola apropósitc para la guerra?

Y  esa guerra ¿uo se hacia también en  Aragón? ¿No 

se hacía en Catalulia? ¿Be impuso algún  castigo ¿
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«Btas comarcas? K o . Sólo Nftv&rrft iiié c&fttigadft, y  

castigada d&todo  paato sin razóc.

E h  vano fué quc el D iputado  aavarrò D .  Antonio 

Morales, alzara su «locueat« voe defensa de estd 

pale; en  vano <iq<ì probara cum pUdam ente que no  po­

dían achacarse á Navarra, aucasos de indole general 

qne, ¿e lla  m anos que ¿  nadie, le eranim pacables; sn 

vano que demostraos irrefutablemente lo sagrado de 

ios pactos con que Kavarra  estaba unida a  la Naú<5n, 

y  íiuo u n a  de  las partes no podía aJterar ¿  su antojo, 

L o s  otros representantes en  Cortes reflejaban los 

exaltados sentimientos de sus rr^gioues, y  no  estaban 

en  disposición de oir; y  el Sr . Cánovas, Presidente 

dei Consejo, so veía forzado ¿  oontemporlaar con las 

extraviadas ideas i^ue reinaban, y  á sostener qua 

varra estaba á  m erced de lo que se legislase; <^ue la 

ley del 41 era u n a  ley com o tantas otras; y  la fuerza 

del núm ero, y  del número apasionado, autoriaó al 

(Gobierno para ir eiú^iondo de N avarra  las cantida­

des proporcionales y  etiuivalentes á contribuciones de 

que estaba libre por ku« Fueros.

Cuando  inteligencias tan  podévroi»as com o la del se­

ñor Cánovas, acostumbrado á laa lides del Parlam en­

to, hábil e n  la discosión, diestro en  llevar las cosas 

al terreno que m ás le conviene, y  presentarlas bajo 

la forma que puede serle más provechosa; cuando go­

bernantes de su talla tienen que sacar las cosas do 

<^uicio, sentar doctrinaa i^ue no  pueden resistir la crí* 

tica, y  apelar por fin al hecho de  la fuerza, para cer­

cenar nuestros Fueros y  libertades, bien se puede 

asegurar que es porque, dentro de  la justicia, no b ay  

m anera  de que se nos arrebaten ain nuestro consenti­

miento y  voluntad.

Despojem os el discurso del Sr . Cánovas de los ata-
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t í o *  retóricos conque su ingenio lo vií?feió;y no» efioon- 

traremos con estas afirmaciones eaenetaa. Q u e  debe­

m os prescindir de los precedentes históricos; qae las 

C o n e »  con el R e y  tienen derecho á legislar aohr« 

N av arra  lo m ism o qne eobre las dornas provincíis; 

qne la ley dol 41  fué de  carácter imperatÍTO y  obh- 

gatorio; que oaoloaquiera ^ue sean ?ua anteo ed^nte», 

las leyes no se aplican sino sobre an texto y  conteni­

do; i^ue los gobiernos que repetidamente declararon 

quo ora inalterable la cifra contribativa de Naxarra 

h a  de entenderá« que lo deeían ínterin no se m udara 

aquel sistema legal, y  en  otro caso serían írritas y 

nulas tales declajaoiones; y  qae en  último término, 

la guerra gítíI motivó la modificación de los Fueros; 

la última aobrevenida debíaacrvir para progresar en 

la obra de su destrnceión, y  quo los hechos de fuerza 

Tienen á constituir el derecho, cuando la faer*a can­

sa estado, Y  para t^ue se vea quo no  exageramos, 

vam os á copiar laa palabras qne contienen estas últi­

m as  afirmaciones.

• E n  1841 Tino la modificación de loa Fueros de N a ­

varra, vino sia asimilacióa casi total al reato do la 

M onarquía por efecto de  la guerra civil. ¿Cómo pue­

de o c u l t a r e s t o , señores Diputados, cóm opnede  ns- 

garao esto ni por u n  instante aiqaiora?» Y  si la gn&- 

rra anterior fué causa de qae modificara u n a  legisla­

ción secular «no h a y  motivo alguno ciertamente, p a ­

ra que el hecho de Otra guerra sobrevenida después 

no  seüp u n  elemento con <jue haya  qne contar necesa­

riamente paro adelantar, para progresar on la obra 

de que ftntoncoí se hizo tanta parte*. T a m b ié n  los 

B<íyes Católicos, para facilitar la oonqaiata de G r a ­

nada , ofrecieron respetar ol calirO m ahom etano , y 

nadie h a  pensado e n  llamar á los sarracenos para



onmplirles aquel tr&iftdo. «Durante la »arie ds los 

tldzapos encade eu  esto, como ha ocurrido en  la. mias­

m a  anexión de  Navarra^ aunque luego so confirmara 

por las Cortes, que u n  hecho de fuerza ee lo que TÍeue 

i  constituir al derecho, porque cuando la fueria cau­

sa estado la fueraa es el derecho>.

H ó  aqui á lo %ue, galas oratorias aparte, venimoa 

á parar; y  uos duele tener que tocar materias tan  de­

licadas, que no  somos nosotros quienes traemos &  

exam en; pero es deber nuestro hacernos cargo de 

ellas, y  procuraremos ejecutarlo con la m ayor mesura 

y  oitounspección.

XIV.

¿•f;; A historia do los Fueros, de nuestro anticuo 

(Keino y  del estado legal qne disfruta N avarra  

desprende luz tan  explandorosa en favor de  nuestros 

derechos, que h ay  que cerrar lo« ojos para  no reco­

nocerlos. y  el Sr. Cánovas, i  quien no  podía ocultár­

selo, paaa de  largo y  dice: prescindamos de  hechos 

históricos, que no  son. del m om ento, y  proclamemos 

en  su lugar las facultades soberanas de las Cortes 

co» el S e y .

Pero  ¿es acaso posible si gobierno de  u n  pueblo 

dando al oWido su historia, sua derechos y  su modo 

de ser? E sta  será táctica conveniente cuando se trate 

de Tioleatar las leyes y  costumbres, que tantas veces 

so juró  guardar; pero la misión de los gobernantes 

a o  es U  Tiolencia, sino el respeto de  los pactos y  de­

rechos.
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K o  hem os d 9  «Qtr&r en  el anilitis át los distintos 

conoeptos formados áe la soberanía, que cada escue­

la esplica ¿  sn m odo  y  cada sistema político eífcaljle- 

oe i  an maíiera. Casi ¿  la par, y  en  nuestra historia 

contemporánea, hem os tenido alzado en  arm as el 

partido absolutista, que prooiam aba la soberanía, 

directa del M onarca , que so ha -venido ejerciendo por 

machos sigJos; la Eepública, que sustentaba la de la 

Kación ; y  el sistema constitucional, que defiende la 

de las Cortes con el H e y ; no sin que loe detraotores 

de esto sistema d igan  qne !o que en  la práctica 

resulta es que ni los R eyes  reinan, ni las Cortes go­

biernan.

Pero  sean cualesquiera las doctrinas que cada  uno 

profese; cualquiera que soa el m odo  con que se ex­

plique el concepto de la soberanía, éste exige é im ­

plica por necesidad que vayam os, mediata ú lume dia- 

tamente, á buscar su origen en  D ios, fuente y  raíz de 

toda soberanía. Ncm fgt poícttas nííi á /)<o.

S i las aociedados existen es porque D io «  h a  pnesto 

en el corazón del hom bre el instinto de  la sociabili­

dad; si los pueblos necesitan quien los rija, para en­

caminarlos al Mimplimiento de  sns fines, es porque 

Dios lia trazado esos fines, y  m a n d a  i  los unos go­

bernar, y  nos ordena A los otros obedecer. 9 i  asino  

fa era, ¿con qué derecho se lerantaría el hom bre so­

bre ei hom bre para decirla iú me obedecerAsf

t  si para legitimar los fundamentos en que des­

cansan la sociedad y  las naciones no  h a y  m ás remedio 

que buscar en  lo alto la fuerza^ el rigor y  la santidad 

de que el misero hom bre carece de por si ¿no salta i  

la vista que no  h a y  ni puede haber soberanía para el 

perjurioí para la traición, ni para los actoí qne la 

moral reprueba?



B ien  sftbexaos por desgracÍA que no  noa es dahle 

alcanzar la perfección en  u n  m u n d o  de p m o b a , QUe 

habitamos sólo de  paso; bien sabemos que h e a o s  de 

luchar con las impurezas de la realidad; y  que lo fi­

nito, lo contingente, nos cerca j  noa abrnm a; pero 

sí el hom bre no  puede realizar sae ideales m ás que en 

modida limitada, justo y  obligatorio ea que los pro* 

o U m e  sienxpre, y  que á ellos encam ine pujando  por 

aproximárseles lo más t^ne pueda.

Y ,  viniendo i  nuestro oaso, surge de aquí como 

consecuencia indeclinable que, cualquiera quo sea la 

forma en qna la soberanía se ejerza, tiene qne respe­

tar la fo de los Juramentos coa que X a ^a r ra  se in­

corporó á la N ación , y  los pactos con que está con­

certado sn régim en actual- Proceder de otra suertn 

equivaldría al suicidio, porque serie ir contra sn pro­

pia naturaleza y  funciones; y  al erigir en  principio 

y  norm a de conducta la violación de las leyes de  m o ­

ral y  justicia grabadas por el Altísimo en  la ooncien' 

oia de todos los hombres, aquel puder rasgaría sua 

títulos, abdicaría su investidura, y  falto del poder 

divino que entraña la fuerza del derecho, no le que­

daría, en  su caso, m ¿s qne el hecho de la fuerza, efí­

m era y  m udable, com o todo lo hum ano .

L a  restauración se dice que habla venido á reanu* 

dar la historia de E sp a ñ a ; y  el m alogrado Alfonso 

X I I  se enlasaba con Isabel I I ,  com o éata lo hacía con 

F e m a n d o  Y I I ,  y  él á au vez con Carlos I V  y  sus an- 

teceaores de las caicas de Borbón y  Austria, que nos 

rem ontan al tiempo de los H eyes  Católicos, época de 

la anexión de  Navarra. ¿Cómo h an  recibido Fernando 

V I I ,  Isabel I I ,  Alfonso X I I ,  y  el actual R o y  niño, tV 

N av arra  formando parto de la Monarquía? Navarra 

se ontregó é incorporó á la Nación bajo  promesa sO’



IdOina de qu© sus leeros  eeriau respetados^ j  I03 Re< 

m ás poderosos, ea  aquellos tiempos eu  que se 

confesaba qao sn soberanía era absoluta, sin compar­

tirla uoa aadie, reconocían que no podían ejercerla 

sobre N avarra siao ¿  condición de  rf*apetar sus i'ue- 

roa. Ü  reimnciar i  ^íavarra, ó cumplirle sus prom esa$4; 
éste era. el dilema que so les presentaba, y  la decisión 

no  era dndosa.

Si, pues, en esa forma constituye Isavarra parte 

ijibegrante de la N ación ; si en  usas condiciones es 

como la h a n  recibido y  tienen lo» Reyes  de nuestro 

siglo; si los M onarcas absolutos bailaban limitada su 

soberanía por la obligación de cumplir lealmente los 

Fueros; y  N avarra  reclam aba los contrafueroa, si so 

cometían, y  ol poder Real reparaba el aj^ravio y  an u ­

laba ans propias disposiciones, qae  Kavarra, seg¿n 

fuero, obedecí* pero no  cumplia ¿por dónde ka  de aer 

licito alterar las leyes y  Fueros actuales sin el con­

sentimiento de nuestra provincia?

Supongam os que Portugal se sometiese á E spaña  

bajo  la garantía de que sus leyes habían de ser res* 

patadas, y  de qne no habían de aumentarse »ua ac­

tuales tribQtos; anpongaiuos que, á cambio de esto, ro' 

nuuciase À au nacionalidad, á sus Cortes y  eacri&sa- 

se todo lo neeesario para la unidad política de la P e ­

nínsula, KÍenilo en adelante a n a  provincia de  la M o ­

narquía española, pRro oou régim en cspeclaL ¿No  ae 

sublevaría la conciencia ai pretendiéramos después 

cam biar las leyes, y  aumentar los tributos de los por- 

tugn^esos sin au consentimiento? ¿No  sería u n  sarcas­

m o  sangriento que dígéramos i  Portugal que los pac­

tos y  los tratados son propios de partea contratantos 

igualas en derechos; pero no de partes desiguales, do 

las quo la u n a  tiene la potestad y  la otra uo ; por lo



que i  loa porbugueaes no lea tocaba m i s  que prestar 

im a aqttípacencia generosa al precepto soberauo 4« 

k a  Cortes con el E e y  que les quitara sus derecho«? 

A h í  E l  Sr. C inovaa  (debemos confesarlo en  su pres­

tigio) üc se dló cuenta cabal ile lo erróneo é injnato 

do sns palabras; porque no es posible pronuncíarlaa 

á ciencia cierta y  penetracio d© su alcance, sin sen­

tir quB lo» principioa innatos de moral y  de justicia 

protestan desde lo íntimo de  la conciencia, y  que el 

color de  la vergüenza y  ol rubor de la deslealtad en­

rojecen el semblante.

N o . Portugal diría, y  diría con razón: yo renuncié 

«n  todo i  m i soberanía menoa en  los extremos con­

certados, on loa cuales necesariamente la conservo; y 

sin m i consentimiento loa pactos no se pueden alte­

rar; en  cuanto á ellos somos dos partea distintas, y  el 

voto de la u u a  pesa y  vale tanto com o el de la otra.

X V .

.  ley de 1841 (decía el 8r. Cánovas) fué impe- 

J v f .w a  y  obligatoria, y  está encabezada con la 

frtrmnlat «las Cortes h an  decretado y  N o s  (el Rfgen- 

te Espartero en  nom bre de Isabel II )  sancionamos lo 

siguiente:» « N o  hay , pues, pacto ninguno  en la ley de 

1841: poique si le hubiera, la ley m ism a debería con­

signarlo. L a  ley d© l i^ l , redactada como acabo de 

^ecir, es ni más ni menos una ley com o todas las 

(►tras; expresa la voluntad soberana de las Cortes de 

la Nación» saaoionada por el B o y  ó por ol que enton-



cci h&oift las vecesr dol por el Begetite del

B H a o .»

A  esta.8 palabras del Sr. Cánovas, qu« «stan en  cou- 

tradicüiôiL co n ia  verdad kiítArica y  oon toáoslosiio- 

ckoe que determinaron la existencia de ta! ley, nos 

bastarla oponer laa del actual Presidente del Consejo 

de Ministros. del Sr. Sagasta;. (^uien, no  en  u n  discur­

so cuyas palabras no siempre so raiden, ni traducen 

fielmente el pensamiento, porqae en  el calor de la 

im provUación la lengua va más alli de  lo <iue ne que­

ría ó podía decir, sino en  dootuuentoe oficiales y  m e ­

ditados, como ©l R e a l  deoreto de  ‘¿1 de Enero  de  1671, 

reconoce y  declara el carácter de pacto que tiene 

dicha ley. « L a  loy de 1 6  de Agosto de 1841, (dioe el 

decreto) cumplió, respecto de íTaTarra coa esta dis­

posición (la d© fijar lo <^ue había de cesar, para que 

quedase á «alvo la nnidad constitucional) establecien­

do allí solemiKm^nlê uadt administración í?special que 

los poderes públicos h a n  respetado siempre. Part áse 

en dicha U ÿ  que la Diputación Provincial se coiapn- 

fliera de siete individuos nombrados por las om co me- 

rindades etc.» E l  B e a i  decreto de 25  de Enero  de 

1871 , lo m ismo que otras disposiciones, habían reco­

nocido tam bién que la subsistencia de los ITueroa^be- 

decía á u n  pacto. Y  es que cuando la pasión política 

no ostra vía á los gobiernos, no pueden menos de 

confesar ©1 carácter paccionado de la ley. Y  ¿cómo 

no , si y a  dejamos dicho eu  artículos anteriore», que 

el propio Ministro Sr. Cortina, á la sazón m ijm a  en 

quo se hacía ©1 convenio con los comisionados d e  N a ­

varra, expresaba que se había llegado á u n  arreglo 

definitivo, que el Gobierno remitió para su aprobatión 

á la Diputación de Navarra; que ésta lo devolvió 

aprobado, para que «trasladando desde lueg;o «1 G o*
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bierno esta, aprobación dtl (’.oncierto se proceda én xu 

consecuencia á  formalizarlo como corresponde,» y  que 

en su virtud se elevó á ley?

Pero el Sr. Cánovas, atacado <1© la funesta m anía 

del unitarismo; sonando con u n  sistema de absorben* 

te contraiizaoión, que es la o a n w n le  dsl regionalis­

m o ; m ás idólatra de su fórmula «las Cortea con el 

fiey» qne los m usulm anes de la de A lá  y  gu Profeta; 

queriendo pasar el rasero de u n a  igualdad imposible 

en  que loa hombres se achiquen, para quedar nivol 

de  los máa bajos; y  empujado por la opinión exalta­

da, ni sufría contradicción, ni admitía n ad a  que s© 

opusiera ¿  sus designios.

N o  h a y  pacto; no  es inalterable la cuota contribu­

tiva; las declaraciones en  que consta lo contraria dt̂ - 

ben entenderse mientras otra cosa no se disponga.; y 

en todo oaao son irriiae y  nulas. ¡Parece increíblel

¿ Y  no comprende el Sr. Cánovas que si N avarra  ha 

aceptado esa ley, que de tanto 1© priva, es porque en­

cierra ©l pacto que se hizo de acuerdo con ella; y  que, 

desde el mom ento en  que le niegue eso carácter, no 

nos obligaría, porque ninguna de la» partes pued© 

alterar la forma ©n que venían unidas^ imponiendo su 

voluntad á la otra?

U n a  de  dos: ó esa ley ©s la expresión de la volun­

tad concordada de N avarra  y  la Nación, que no  pue­

de  ser modificada sin u n  nuevo concierto, ó h a y  que 

volver al estado anterior i  ella; porque es innegable 

que los Fueros oon qu© N avarra se incorporó á Cas­

tilla, no pueden cambiarse sino en  virtud de pacto. 

S i la ley del 41  no  filé pactada, esa ley no  existe para 

N avarra: será irrita y  nula, porquo no caben precep­

tos imperativos y  obligatorios de u n a  sola de las 

partes.
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V e rd a d  es, dice el Sr. Cánov&a, <iu9 esEk l e ; tHTO 

precedentes; que antes de llevarla á las Cortes se oyó 

á la ProvÍECia; que se la consultó; que se atendieron 

sus recl&maclones; pero estas circunstancias nada 

sígniñcan: «las leyes no se aplican sino sobre au texto 

y  contenido». ;Cuánto cuidado, y  cuán inútil, pa^ra 

aparrntar que lo qiib «e hÍao fué oir, oonsultar^ aten­

der ¿  las reclamaciones de Nav'arra, siu admitirla 

ucmo parte contratante, kuyendú de decir la verdad 

de que N av erra  conferenció, discutió, concertó y 

aprobó, después de hecho el arreglo definitivo!

Pero com o esto no podia ocultarse, quiere prescin­

dir de  todos los precedentes, aunquo hay a  d© íncu- 

rrir en la herejía de manifeatar que en las leyes uc 

h a y  más que consultar su texto y  contenido; y  que 

para nada debem os tener on cuenta 9U historia, las 

causas á que obedecen, los fundamentos en  que ue 

inspiran y  la m anera on que se formaron, que son 

precisamente los qud ñ jan  su recta interpretación y 

su verdadero alcance y  sentido.

¿He quiere saber hasta qué punto llegaba la ain 

razón del Sr . Cánovas en  esta materiaV Pues no h ay  

más que segpiir leyendo, y  pocos minutos después, io 

veremos contradecirse, pronunciando estas palabras; 

«Si yo he citado el convenio de V e rg a ra  y  la ley d$ 

183D, ha sido porque para osam inar ei carácter de la 

loy de 1841 , que era su conseononcia, era preciso íí- 

ner en cuenta >iu$ antecedentes.»

L o  m ism o decimos todo» ios navarros y  con nos­

otros cuantos rinden onJtc á la verdad: es preciso 

tener en  cuenta los antecedentes; no sólo loa remotos. 

Bino oon m ayor razón loa próximo«; y , tanto los unois 

com o los otros, acreditan que tiene oaráoter de pac­

tada la ley de  1641.



L a  kiatorifr, lí« documeatca dft osatro sigilos y  las 

diaposicionos Ugalds, gravitaban oon peso abrum a­

dor sobre el Presídeiitd d»l Consejo b&ci¿iLdoU sentir 

qne ea  jnstici» y  en  ley era imposible menosuabur 

los Fuoros; y  faU o  de TM ones inyoot por fin la d« los 

heclioB de fuerza: U  pticiflra guerra civil (iüce) sirvió 

para modificar loa Faoroa; ¿por qué no hemoa d »  apro- 

vecharaoa do la segncda para seguir en  la obra da  bu 

destrucción? A b !  N av arra  6& h a  pfeatado, e a  au  ge- 

neroaidad y  am or Á Espafla, á perder casi fcodo lo que 

tenia, en aras de  la unidad de la patria; y  on reanmi' 

da» cuentaB viene á decírsele que estaba engatada ; 

que aue Fueros ae modilíoaroa com o castigo de la 

guerra civil, olvidando que ella no  tenia la culpa de 

las cuestiones dinásticas, ni de los baadoa en  que ]ÍjS- 

p añ a , como nuestra propia provincia, estuvo dividida.

Y  por ai esto no fuera suficiente? por si acaso no bas­

tara la injusticia de que castigo tan  inmerecido lólo 

i  ella Ke impusiera y  no  á las demás reglones, acaba 

por decirse que en definitiva «un  hecho d© fuerza es 

lo qne viene á conatitulr el derecho, porque cuando 

la fuerza causa estado la fuerza ea el derecho.» Pero 

¿no advertía el Preaidente del Consejo que esa obser­

vación (no doctrina) quedaba incompleta, porque á 

ella había que aftadir que la fuerza sólo causa estado 

ouando no  h a y  otra fuerza y  resistióla qne se opon­

g a  á ella?

L o a  m usulm anes se apoderaron á la fuerza de  E s ­

paña , y  á la fuerza fueron arrojados después de  siete 

siglos; pero de aquí ¿se deduce acaso que debemos 

enaltecer la invasión m ahom etana? ¿No  honramos, 

por «1 contrario, y  nos enorgiBllecemos y  bendecimos 

la resistencia de los españolee y  el deauodo Qoro que 

80 alzaron para repelerlos?



U n a  cosa es qne la imperfección h n m a & a  no logra 

eTÍt«.r lo« heohcB de faerza, j  otru m u y  dUtiutd eri> 

gitlo« fjn teoría.

L a  pnidencia y  duereción m ¿s elemanbala« impo- 

neft la obligiclóe i  todo hom bre de gobierno de no 

inroCRT fnndftzaentce semejante«. E l  acudir á ellos 

prueba mejor que n ad a  la solidez indestructible de 

loe derecho» de Navarra, contra los qne no  puede 

esgrimirle el arm a de la juatioia, sino 6n su caso la 

de  la faerza ó del uiimero.

XVI.

IOS representautea de N av arra  votaron contra 

{jol artioülo S4 de la ley de presupuestos, ha> 

ciéndolo en  pr<5 loe D ip utado s  de las otrae provinoiaa, 

que erau mayoría; respeo&o de  lo que no tenemos 

para qn¿ afiadir nada á lo que llevamos expuesto. 

Pero h a y  algo m u y  curioso y  dig;no de t’enerse en 

uuenta, porque nos eneefia cual es la conducta que se 

observa con nuestro pais.

Entre los diputados de la mayoría que , deseuten- 

diándoee de los pactos con que N avarra  está unida á 

la N ación , votaron porqae so lo impusiera el art. 24, 

figura D .  A a g e l  Escobar^ quien, en la propia seaii^n y 

a roagl<6D seguido, se levantó á defender u n a  enmien­

da  que tenia presentada al art. 7 .^  la m iam a ley, 

relativa á qne Los euutibesamientoa existentes de la 

cOKktribucíón d «  consumaos ¿abrían de seguir rigiendo 

por el tiempo y  el importe estipulados, coueervándo-



se sin alteración loa derechos que ©ataban señalados 

«n  las tarifas, que el proyecto de ley trataba de alte­

rar. Y  para qae no se crea que son exageradas naes- 

tras quejas, por el desprecio que se hane do los de 

rechos de  Navarrft, varaos &  copiar la primera parte 

do su discurso. «Em piezo , soAores, por rsam inar lo 

que son loa encabezamientoa; los encabezamientos son 

realmente unoa coatratos perfectos, y  *e£ los llama y 

califica la inatrucción de  cortsumos, ¿Tienen faculta­

des las Cortea para declarar obligatorios los encabe- 

aamientos, que son, ni más ni meaos, unos verdade­

ros contratos, alterando en  au esencia, en sus oo,ndi- 

ciones m á» esenciales, los contratos raismos? ¿H a y  

autoridad on u n a  ley, y  contad, Sres, Diputados, qUB 

yo respeto m ucho  la autoridad de  la ley, para decía* 

rar obligatorios esos mismos conciertos, esos mismoa 

convenios, esos mismos contratos, sin consultar la vo­

luntad de am bas partes, sin consultar la voluntad do 

una do las partes y  contrariando sus intereses? ITo 

m e  negaréis, Sres. Diputados, que lo qae se pide 

aquí es declarar obligatorio a n  contrato bilateral, nn 

contrato celebrado de  u n a  parto por el Estado y  de 

la otra por los Ayuntam ientos, E s  que los A y u n ta ­

mientos, m e  diréis, tienen cierta dependencia de la 

autoridad, tienen cierta dependencia de las Cortes, y 

por consiguiente puede dictarse u n a  ley modificando 

esos convenios. N o ; do ninguna m anera: el E m íbJ o 

es u n a  parte, los Ayuntam ientos es la otra: defien­

den loa Ayantam ientos los intereses locales, h an  

convenido el tiempo, la forma y  la cantidad respecto 

i  los encabezamientos, á la cantidad que h an  de  dar 

por razón de consumos, y  t»in em bargo viene u n a  loy 

y  dice: «esos encabezamientos no valen, son obliga­

torios por dos años y  por u n a  cantidad superior á



aquolla m ism a que couTiuieron, ¿&<^Qdlla m iam s que 

constitoye la base de esos encab«samioiitos.> ¿Ea  

esto posible, tíeuea competRncia las Cortes? Y  cui­

dado , sefiore«, que yo soy entusiasta da  la autori<iad 

y  de  la prerog&tlva de  las Corte»; yo creo que las 

Cortes tiezLeu m uchas facultades, pero las niego que 

teugau  facultades, esta es la palabra, para violar la 

esencia ó las condioiouea eaeuciales de u n  contrato ó 

de varios contratos celebrados de u n a  parte por el 

Estado y  de  otra por los Ayuntam ientca.»

Compárese u &  asonto de  esta naturaleza; u a  enca­

bezamiento transitorio y  por tiempo limitado, con 

los pactos solemnes y  seculares de U  unión do N a v a ­

rra i  Castilla; oou los coacierto» que regulan sns re­

laciones; con las declaracloae» d s  lo» Crobit^rnos so­

bra la inalterabilidad de su cuota contributiva, ¿ 

cam bio de los sacrificios que N avarra se había im* 

puesto y  do lo quo había cedido; téngase en  cuenta 

que además e:c.Í9te com o expresión do tal concierto 

la ley del 41 , y  dígasenos quó concepto podremos 

formar de <}uienes tienen tan distintos criterios y 

medidas como aoa neceaarioa para profesar la doc­

trina iadicada y  obrar sia em bargo ea  contra de 

nuestra prOTincia.

P a ra  el planteamiento del art. 24  fué coiabrado 

Comisario E eg io  el Sr, Conde d© TejatU  de Valdose­

ra, qne vino á tratar con la D ipntaci¿a  da Navarra; 

pero a© encontró con Diputados de B ea l  orden, (<jue 

por tanto no debían au designación al voto del pue­

blo navarro), quienes rechazaron desde luego todo 

intento de que se introdujesen contribucicues indi­

rectas, porque éata.^ no podían •armonizante con las 

»preteripciones de Xa ¿sy dt Í6  de Agosto de 2841 , en 

•la  parte níativa á ta tributación, dreunitancia á que

lO



•tenia qne atender eíia Dipatación más que otra al­

aguna ̂  por BU escopcioaa'l origen j qae ao la roTostí» 

>da llono d &  autoridad y  prestigio^ y  por hallarse ea 

»el illtimo periodo de su exieteucU legal.»

B ie n  claro se ve ĉ iie la Dipuiacióa de «atonoes, 

nom brada  por el Gobierno, no tenía facalta,des, y  

ella propia lo reconocía, para representar al pueblo 

navarro y  alterar su régim en y  estado, E r a  D iputa­

ción Provincial; uo  Foral,

E l  Comisario B egio  manifestó que, á au joioio, la 

ley de presapuestoa obligaba á todos; y  halagó i  la 

DipntaoiOn, indicando que sólo se trataba de dar 

principio i  la ejecución de lo dispuesto, lo cual podía 

liacerse por medio de  u n  ajuste, alzado de n n a  canti­

dad  ei^uivalente al importe calcalado dd los impues­

tos directos é indirectoa de que N avarra  había esta­

do exenta; «que sa¡4 instraccioues le autorizaban 

para obtener este resultado por medio de u n  ctmcier- 

to generoso de parte del Gobierno, así como para 

ofrecer que sn ejecución no  había de realizarse hasb6 

el afto económico próximo, y  entonces no  de u n a  m a ­

nera inmediata, sino en u n a  form a gradual que se 

desarrollase en  u n  número determinado do años.»

losistieron lô « Diputados en  que no  cabía la apli­

cación a  ^íavarra de las coatribücione« indirectas; 

pero por u n  espíritu de generosidad al Gobierno, y 

dando á la tributación directa u n a  interpretación 

extensiva, (qne no  estaba en sus facultades, tanto 

m ¿6  cuanto quo el mismo podor central tenia recono­

cido que tal cuota era inalterable según la ley del 

41 ), subieron á dos milloaes do pesetas lo que la pro- 

Tincía había de pagar, H é  aquí el acuerdo de la D i ­

putación: «Exaroinado el articulo 2 4  de la ley de 

presupuestos, en  el qne no  ee revela el carácter pre>
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ceptivo ó imporativo; considerando qn© los ingresos 

cnya esactt proporci<Sn con los de las demás provin­

cias por todo» Aonoeptos i  cjue se reñere la antoriza' 

oiún del <átado artículo, no  son compatibles con las 

prescripciones de la ley de 1C de Agoste de 1841, qne 

no  ha sido derogado; y  atendiendo, por último, á la 

grave TcapoTiáábilidaA qti@loB Diputados provinciales 

ha.n contraído con el país al ocupar sus puestos, 

pero deseando a  la vez dftt u n  testimonio de sn  espí* 

rítn de zon o rd ia  y  dt consideración á lo»tpodit^ft pú- 

blicos, están dispuestos tí inUrprttar latamenU el ar­

ticulo d© la expresada ley áñ 18 de Agosto de 

IB ll , admitiendo en su cougecuenoia el principio de 

proporcionalidad del impuesto directo ó territorial 

repartible á Navarra, con las deducciones que sen 

procedentes en  justicia, entendiéndose /lubordinadn 

ente acomodamiento á l<i escrupulosa observancia de la 

expresada ley dé modificación,' y  e n a u  virtud, tenien­

do en cuenta la contribución territorial de análogas 

provincias, ae fija el cupo de  la de N av arra  en  ocho 

millones de reales; ó sean dos millones de pesetaa, 

de los que h a y  qae deducir las cantidades siguien­

tes:» etc.

OcxuTÍa esto el 6  de Enoro  de 1877; y  ©1 país, que 

seguia ocupado militarmente, no turo m ás remedio 

quo callar; poro ni ha aceptado, n i  podrá aceptar, 

principios tan  en  contradiccién oon la verdad de las 

cosas como los que se consignan en ese llamado 

convenio estekblecido por u n a  Diputación no Foral, 

qae de consigulont-e no 1© roprosentaba. Tiene, y  ha 

tenido, u n a  vida puramente d© heoho, y  no  de dere­

cho. Y  aú n  dentro del mismo texto d© lo acordado 

entonces, ese convenio ha quedado roto y  anulado 

desde el m om ento  en  que los poderes públicos h a n  se-



gnido tulnerindo la ley de 1841 ; porque el acomo- 

daEDÍento oitftdo quedó aubordin&do d  la escrupulota 

obienancta de  dicha ley.

x m .

Jo noa ocuparlaraos del artículo 8.® di* la ley 

de  presupuestos de 11 de Julio de» 1877, al uo 

fuera porque el Sr. G a m a z o  lo raenciona ©u la comu- 

sicaoión que u u  m es atrás pasó á nuestra E x c m a . Di-* 

put ación.

Y  no  hubiéramos hablado de  ól, porque la autori- 

aación contenida en  dicho artículo (y que era u n  coa- 

trafuerc permanente contra el que ae levantaría siem­

pre la protesta de N avarra ,) había perdido au n  la 

ficticia fuersa que le atribuían nuestros C0ntrari02>; y 

los j^b ie m o a  habían renunciado á u^ar de u n a  auto* 

risación, pre&ada de peligros, é incompatible con 

nueatros Fueroa-

Ese  artículo coiaprendía dos partes: ea la primera 

se sostenía la cifra de doa millones do pesetas que 

N avarra había de pagar de contribucióu direota, ue- 

g ú n  el convenio Tejada*Valdoflera, y  R .  D .  de 19  d» 

Febrero 1877. E n  la segunda se autorizaba *al G o ­

bierno para que, oyendo á la Diputacióc, vay a  esta­

bleciendo on la m ism a provincia oportunaiaente y 

con las modificaciones de forma que las circuuatan> 

cías locales exijan laa demáa uontribuciones, rentas 

ó impuestos ordinarios y  extraordinarioa consignados 

ó que se consignan sn  loa presupueatos generales del



£stado para U b demás de  la N ación , siempre que uo 

»e haUaren  planteados en la repetida prOTÍQoia; pu> 

disndo hacerlo por medio de anoabesamientos si lo 

cousiderasd oonTeníente á los intereses geaeralas del 

país y  ¿  loe de la provincia».

Sólo el afán de dar en  tierra oon lo poco átil quo 

noB resta de nnestroa Pueros, puede explicar qne se 

quisiera desnaturalizar u n a  ley de  presupuestos^ de 

duración breve y  fija, con co a  autori&aclón xndeHnida 

y  permanente, que no  cabía, en  semejante ley; auto­

rización por la que se nos entregaba á merced de  ios 

gobiernos; se impedía que la tos de nuestros repre* 

sentantes resonara en  las Cám aras en  defensa de 

nuestros derechos y  como protesta contra su viola­

ción, cuando intentara comoterso, porque las Cortes 

lo dejaban  todo ¿  disposición da los ministarios; y  se 

rompía con el hábito y  el principio de \09 coneUrtoi, 

para sostituírlos con u n a  m era audiencia de la D ip u ­

tación. E n  una palabra: envuelta N av arra  en  estre­

chas ligaduras, y  atada de  pies y  m anos, quedaba á 

m erced de  oualquier Ministro, á quien se le antojara 

im ponem os todos los tributos conocido».

L a  forma oomo esa autorización se introdujo en  la 

loy da presupuRirtos es incaliñcable; y  conviene re­

cordar U s  palabras que acerca de ello pronunció en 

el Congreso el Sr. L o s  Arcos.

E l  proyecto d o  ley de prosupiAesto? ae había pre­

sentado á las Corte» el 27  d© Abril y  en  él no existía 

tal autoñaación. E l  9 de Jnnio dictaminaba la Com i­

sión, sin qne tampoco sonase para n ad a  al nom bre de 

N avarra: «paro n u a  tarde, Ihabla el Sr. L o s  Arcos) á 

última iiora, el 23  de Junio, de ese m odo  que saben 

los Sres. Diputados que al terminar la sesión suolon 

verse algunos documentos de que nadie hftoe caso^ se



leyó, según dice el D iario  de Sesionen, pdss nosotros 

niagrana noticia tupimos entoneea de ello, el art, 8 .* 

de  la ley de  PrsBupuostos para  el año 18Î7-78, y  í  

U k  des de la tarde del día sigaiente, cuando v în m e s  

a<^al, estalla aprobado, de lo cual con gran  sorpresa 

nos enteramos después.

91 esto entiende el Br. Ministro de  H ac ien da  que es 

aceptar aquella autorización, est¿ m n y  equivocado. 

L o s  representantes de  N avarra  nos quedam os m oy  

tranquilos; creimos que u n  procedimiento asi, tra­

tándose de u n a  cosa saria, no podría pro^iperar jam ás 

en  n inguna  parte; pero m enos tratándose de N a v a ­

rra. N o  liloimos gestión de n inguna  clase, puedo de­

cirlo m u y  alto; los 9enadores y  los Diputados consi­

deramos aquello com o si no existiera; no  nos acerca­

m os al Gobierno, ni le llamamos la atención; no  hi­

cimos nada , ni en N av arra  ae conmovió nadie; tan 

impesible consideró N avarra  que u n  precepto iatro- 

ducido en tal forma en la ley de Presupuestos se le 

pudiera im pouer en n inguna  ocasión.

Y  ¡a  prueba de que no  estábajnos equivocados, es 

que aquel Gobierno no  intentó siquiera hacer uso de 

esa autorización, ni la coanaicó  ¿  N avarra , ni llamó 

á sus representantes, ni so acordó de  ella, y  fué lo 

mejor que pudo hacer. '

D iez  y  seis afios más tarde desenterraba el 8r . G a ­

m azo , y  pretendía hacer revivir aquella autorización, 

que introducía en  el proyecto de  ley de  presupuestos 

del Estado para el año eoonómico de 1898 á 189i, 

formulando el primitivo artículo 17, tan agresivo y 

violento en  el fondo, como duro en  la forma; modi£- 

cándolo después, pasando á constituir el artículo 85, 

señalado en  definitiva oon el 41 de la ley de presu­

puestos do O de Agosto de 189B, que vam os á copiar,



y a  que de  él arrancBD las actuales pr^teueioEes del 

Ministro de  H acienda , que tal agitación h &n  cansado 

eu  el paid. D ice  así: «El Gobiorao procedura *  revi­

sar, ateaí*índosc »  la^ reglas s^tablecldae en  el arti* 

culo J4  de la ley d© presupnesto de 1887-88 (nada 

tienen qu« ver oon Navarra) los conciertos celebrados 

con las Provincias Y a s  conga das, quedando  facultado 

para comprender e n  tillas las contribuciones ¿  im- 

pueatOH que actualmente se recaudan por la Admlnis> 

tración; entendiéndose qu e  en  ning;ún caso la cifra 

de los conciertos ba  de ser inferior ¿  la de la recau­

dación por estos conceptos obtenidos.

E l  íro&wrno podbá iambiin cokcíbtau coala Dipu^ 

tacAón de N avarra  sobre lo9 extremos d ae refiere 

é.fdt articulo, cuitiando d*¡ conciliar las circuníftancias 

eipeciaies de esta provincia con lo» interete^ geiierahi 

de la Naci¿n.

Igualm ente se autoriza al Gobierno para condonar 

á las provincias aforadas, los atrasos del impuesto de 

viajeros y  mercancías devengados y  no  cobrados a n ­

tes del m es de M arzo  último.»

G ra n  difcroucia existía entro la primitiva redac« 

ción, que ponía m ás á las claras lus intenciones del 

Ministro, cuyo ánimo «ra imponer á N avarra todas 

las contribuciones, sin m¿K <^ue oir i  la Diputación, 

y  el artículo actual que exige el concierto oomo con­

dición ¡tiñe qua non, y  que no os prcccptivo sino m e ­

ramente potestativo.

S in  em bargo; los propf'isitos del Ministro no podían 

ocultarse á nadie; y  N avarra se alarmó como ora n a ­

tural. L a  Diputación Feral elevó á las Cortes respe* 

tuosa exposición protestando contra el agravio qne 

envolvía el entonces artículo 17 del proyecto de ley; 

los Ayuntam ientos m ás importantes, y  Sociedades y



Oorporacioaes hicieron lo propio; celebráronse mfcni- 

featacioncB en  multitud d« localidades, y  el país en­

tero acudió i  1» Capital en  aquella solemne y  gran­

diosa mauífeataeión, á ijue conourrieron comiaiona- 

doB de todo Navarra, y  qite con la seriedad de este 

pueblo, circunapeoto y  comedido^ pero de ñrmesft in­

quebrantable, se detuvo ante el gobierno civil para 

que hiciera saber á los poderes públicos que N avarra  

no  pedía más que p a z  y  respeto á sus leyes; quo no 

dem andaba  m ás que el que la dejasen vivir tranqui­

la, siquiera tuviese que lamentar la miseria que se 

enseñoreaba de nuestra región, ¿c a n sa  de los despil­

farres de  loa gobiernos, y  de  su  desgraciada gestión 

en  los tratados de Comercio,

Nuestro« representantes t-n Cortes rivalizaron en 

sos brillantes discursos en  demostrar bajo  todos as­

pectos lo indebido e improcedente de pretender la 

alteración do uuestro estado do derecho y  do la ley 

pactada; pero el Gobierno desoyó las razones de loa 

unos, las protestas de los otros, el clamor de todoa, y 

un a  mayoría dócil ahogó oou la fuerza del núm ero la 

razón y  el derecho de Navarra.

A  la sazón, la Cornfia, Vitoria, Burgos y  otras po ­

blaciones, mostraban por ruidosa forma su descon­

tento por la privación de las Capitanías generales, y 

la excitación cundía, asemejándose Espafia á u n  vol­

cán. V in o  luego la cuestión de  Melilla; y  todo ae ol­

vidó, porque cuando so trata verdaderamente de  la 

patria, no  h a y  m ás que am or y  abnegación en todos 

sns hijos; y  los navarros, que no ceden ¿ ninguno en 

tales sentimientos, lo demostraron bien cumplida­

m ente con el millón que la Diputación acordó entre­

gar, y  con la oferta de soldados.

¿Quien habla de suponer que el Ministro volviera,



- 81—

meses luáa tarde á insistir en lo propio, cuando nin­

guna  obligación t€EÍa de hacerlo > y  el ejecuta.rlo 

eqniv&U& á orear gravísimo» contíjotos y  á significar 

que udda  le importfiban laa i^asjas y  clamores de N a ­

varra entera?

E l  Sr. CJamazo no desvanecerá jamáa la nota do 

imprtid&ncie, y  par»  N avarra de injusticia sxiraa, 

quo resalta en su conducta; y  con la cual ka  creado 

la aitQaciÓD en que nos encontraroos boy.

XVIII.

[b u la n te  fué, como dejamos dicho, la discuíiÓA 

^dcl proyecto de ley de preaupueaton parít «1 

actual a&o  oconónuca; y  nuestroB representante« en 

Cortes patentUaron, qut* on p>\ terreno do la moral, 

de la equidad y  de la ley» lo propio quo o n  ©1 econó­

mico, financiero y  de oportum dad, era d «  todo punto 

inadmisible el pensamiento deí Gobierno.

Desde  el Sr. L o s  Arcos, que comenzó el debat© con 

un  eitensísirao y  meditado dísourso, que parci'ia do- 

jar agotada la materia, basca el Sr. Y ¿?q u e z  Mella, 

quo lo corro, todos nncstroa Diputados demostraron 

con gran  olocucncí^ la razón que asistía á  Navarra; 

y, más de una vez, sng consideraciones causaban 

impresión profunda en  el auditorio, y  b u s  calurosa» 

y  brillantes frases, le luciau  romper eu aplausos. 

Pero caando tiempo después, (oídos eliíiuiatro, y  loa 

individuos de  la comiaión quo contestaban breva- 

mentó y  esquivando la discusión on multitud do pun-
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toa), llegaba ©1 m om ento de votar a! artículo, la m a ­

yoría,, interesada ©tt seguir al Gobierno, votaba coa- 

tra Navarra.

¿De  qué servían nuestros aacríficíog anteriores, ai 

no  habían de ser respetados ni a u a  siquiera los pocos 

derechos que nos qaedan? «Qne  N avarra h »  sido leal, 

(decía el Sr. G a m a z o , D .  Triñno), que N avarra  h a  si­

do fiel, que N av arra  h a  aido modalo y  espojo de  vir­

tudes, ¿quién puede negarlo, ni ae lo h a  negado á

S , S-V».......  «Y o  reconozco que N avarra  h a  hecho

grandes eafuerzos. L o  declaro: tramigió, cedió una 

porción de  jurisdicciones que tenía, y  llegó hasta al 

heriMatno; pero eso no quita que los Gobiernos, cu an ­

do se sienten bajo  si peso de u u a  necesidad, pueden 

acudir allí, oomo h an  acudido a  todoa los españoles, 

para que unos soportando las economías, otroa con­

tribuyendo al aumento de los ingresos, lleguemos al 

bienestar de la Patria.»

Pu©í bien: no  se transige, no se ooda, sino por un 

acto voluntario: ceder impli&a ol ser dueño, y  ©I que 

transige es porque se priva do derechos propios. Y  si 

el Gobierno quería que N av arra  hiciera u n  nuevo es­

fuerzo, debía limitarse á u n a  invitación en tal senti­

do, sabiendo que u n  pueblo que en  su abnegación 

hacía E sp a ñ a  habla  llegado hasta el heroísmo, como 

reconocía el Sr. G a m a z o , no podía ser tachado de 

m ezquino, ni egois&a. Pero si en  vez de la pretensión 

viene la imposición, y  ae quiere obligar á la fuerza, 

y a  no h a y  transacción, ya no  h a y  convenio, sino 

violencia: y  por semejante cam ino so cierra la puerta 

&  la genorosidad, porquo el honor y  la dignidad im ­

pelen á librarse de  tal imposición, y  aalir i  la de­

fensa d a  derechos malamente desconocidos.

L o  hizo reaaltar así, con lógica y  maestría conau-



madasi, nuestro representante el Sr . Cam píón, que en 

u n a  de  sus rectific a clones, dirigióados« al Tooftl de  la 

Comisión, Sr. Rosell, que le contestaba, le habl<5 así: 

•Pregunto al Sr. Boselllo  siguiente: ai Ift Diputación 

de NftTorra, on virtud do las c¡reúnatañólas en  qU9 

h o y  so onouentTA, no  puede concertar oon el Gobier­

n o  de S . M .  UQ aum ento en la trlbut4clón ¿respetará 

el Gobierno de S . M .  esa negativa, ¿  querrá im poner 

á N av arra  es© aum ento de  contribución en  virtud de 

las atribuciones de las Cortea á que su se&oría se ha 

referido? D íg a m e  el Sr . Sosell, sí ó nó; y  si dioe que 

sí, quedará tranquila K a v a rra , porque Torá q u &  se 

respeta su dsrecho; pero si dico que nó , Ten drá  á reco­

nocer que tenamofl rasón al hablar de  los pactos, de 

la hifftorie^ de  ley del 41, y  de iodo lo que hemos 

creído oportuno hablar.«

E l  S r . R o s b II. «Pregunta su señoría; ai no  t*e con­

cierta ¿qué pasará? Perm ítam e sn señoría que no le 

conteste, porqne no ten^o autoridad para elJo^ y  a u n ­

que pudiera contestar creo que no debería hacerlo.»

E l  S r . C a m p ió n . «Com o  el Sr. Eosell se ha fijado 

principalmente en  la palabra concierto y  la p alab ra  

concierio supone acuerdo de dos Toluntades , de lo 

que sn señoría acaba de  manifestar puedo deducir do 

u n a  m anera  lógica que si N avarra se n ieg»  »1 a u ­

m ento de  la contribución, no será molestada por el 

Gobierno  de S . M ,>

Sr , Roseii. «Conste que esa interpretación es 

la que eu señoría da  al artículo; pero qne esa inter­

pretación no es dada por la Comisión.»

D e  este m odo  se puso bien en  claro que la suavidad 

de forma del articulo, que respetaba aparentemente 

las facultades de  N &ra rra , encubría on la m ente d«l 

Gobierno u n  ataque i  nnestro régimen.



E l  Sr, V ázquez  Mella, p a r »  hacer rcaaltar la con­

ducta de Gobiernos que se dicen liberales, pronuacia- 

ba  estas palabras: «Porque ea cosa extrc^ña, señores 

Diputados, lo que eatá pasando en  este sicio; 09 cosa 

extraña, por lo monos para los observadores superfi­

ciales de las cosas, que los que nos llamamos tradi- 

cionalistas tengam os que lovantarnoa á detender los 

princápios de  libertad hollados y  OBcarnecido» por los 

que ye llam an b u s  repreaentazites: porque sóis vos^ 

otros los que habéis invocado e¿a teoría absolutista, 

y  tiránica en  virtud de la cual la folimtad soberana 

del Poder, puede sobreponer»© &  las reglones, y  no 

admitir, ni derechos independientfls de su jurisdic­

ción, ni contratos, ni leyes pactada» qus im pidan su 

desbordamiento. (Rum orea.) Y  nosotros, los apelli­

dados con tanta injusticia absolutistas, decimos quo 

ni el Btty con las Cortos solas y  prescindiendo de las 

Juutas regionales puede n u n ca , on nuestro si^temi^y 

nuestras doctrina», hollar y  oscamccer el derecho de 

u n  pueblo, que por sor ley funda montai y  nacer del 

seno de su coiistitnciún histórica, está por encim a de 

la voluntad soberaua del Poder Central, que siii el 

consentimiento libre de Ì& regiún no  puede sor modi- 

ücado.» (L~k íeñoí* Diputado. Miisica celestial.) « M ú ­

sica celestial llama u n  señor Diputado  á lo qae es 

garantía de la libertad,.,.*

M a l  se com paginan el silencio que gnatdó  el Con­

greso ante u n a  interrupción de esa naturaleza, con 

el respeto que el Ministro de H acienda , Sr . (iramazOs 

daba á entender qne se tenía á estas Provincias 

cuando decía: «Creía yo que en  n inguna  ocasión m e ­

jor que en ésta podía acudirse al patriotismo de N a ­

varra, com o patrioiiamù dalas Provínolas Vascon­

gadas. ¿Quién h a  sido más injusto, el Gobierno que



de egti ausrt« pensaba, 6  los Diputados qu« tan 

enérgicamente protestan contra e&t& Ksacilla apela­

ción al patriotismo de sus representadoaV»

Si loa planea del Ministro ae hubieran encaminado 

tattaólo d esítar ©1 patriotismo de N avarra para tiñe 

diera generosamente lo que su am or filial le aconse­

jara, nada iiahríamoa tenido que decir, como indica­

ba  el Sr. Cam píon . E l  Poder central se habría ateni­

do, en tal oaso, á lo que loa Reyes, hablan  practica­

do, la historia enseñaba y la legislación establecía; 

ai donativo foral; pero com o ol propósito era el d& 

exigir, da imponer, da obligar, á despecho de histo­

ria, de pactos y  leyes, la protesta era conveniente y  

justa.

líavarra tenía bien acreditado en mil ocasiones eu 

patriotismo, y  ¿quién sabe lo que habría acontecido 

si SU indignación y  resistencia no hubieran estorba­

do los trabajos qne Francia empleé en  u n  tiempo para 

atraerse á esta región, comprendiéndola dentro de 

BU territorio y  extendiéndolo hasta la línea dal EbroV 

Pero  asi y  todo no  faltaban quienes, por u n a  de can­

tas injusticias quo se cometen contra oste país, pre­

tendían que los itararros, ó al menos los que de ellos 

militaban en  m i partido político, abrigaban ideas do 

desunión y  de dirorcio; lo quo hacía que ©1 Sr, Mella 

prorrumpiese, en  esa m ism a sesión de 22  de Julio úl­

timo de qu© voniraos ocupándonos, rn  las aplaudidas 

y  fogosas palabras que siguen: «^,Cómo hemos ds ser 

separatistas nosotros, que ponem os la id©a de U  P a ­

tria dívspuéa de  la de Dios y  hacem os de la Patria el 

segundo lema de  nuestra bandera: nosotros, para 

quienes la Patria no  es sólo ©1 lugar donde nace y 

vive ©1 cuerpo, sino la atmósfera de religión y  moral 

en  qu© respira el a lm a; nosotros para  quienes la P&>
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tria no  ©s aólo la tierta iju© pisamos, sino los recuer­

dos, IsB glorias^ las tradiciones, U s  grandezas y  dos- 

venturas que h an  llegado á formar de todos los espa­

ñoles u n a  gran  familia, y  que con sus altos hechos 

nos ha dado u n a  m ism a "bandera y  u n  m ism o bl»8¿>n, 

termiaando per u n a  corona y  u n a  orna?

L Gobierno y  la comisión tuvieron verdadero 

fin disfrazar el atropello de  naostros 

derechos, suponiendo que se trataba de u n a  cuestión 

económica que no  afectaba ¿ lo s  principios. «¿Dónde 

está, decía uno  de  los individuos de la comisión, el 

ataque directo ni indirecto 4  les Fueros de NatarraV 

Porque yo entiendo que en  la ley de  1841, lo esencial 

«s aquella parte de  la m ism a qae reconoce y  afirma 

la autonomía prOTincialde Navarra; pero de  ninguna 

m anera su artículo 25 , que so Um ita ¿  ñjar la cuota 

que N avarra  había de  satisfacer por contribución 

directa.*

IDonosa m anera de discurrir; según la que, lo esen­

cial del arreglo definiiivo de que fu4 oxpreeiAn la ley 

del 41, fué lo que perdimos; lo poco que conservamos 

no es fundam ental y  podrá privársenos de  ello cuan­

do quiera!

Y  á la vez que ae inteat» quitarnos esto resto de 

nuestras franquicias foralea, se asegura que los F u e ­

ros no padecen por olio m enoscabo. L a  coatradicoión 

salta i  la vista. C o n  la ley del 41  perdimos nuestra



autoQOQiíii’ política, quodándonos bíh Cortes propias; 

perdimos nuestra autonomía cítíI, Bometiéndonoa i  

los Códigos generale!^ que en adelante, y  consnltando 

las leyes de toda la K a « i6 n , pudieran formarse; per­

dimos naoBtra autonomía orgáaica y  procesal; pero 

nos quedaban  la autonoiuia administrativa, aunque 

restringida, y  la autonomía económica, en  virtud de 

la quo no  puede aumentarse, sin el consentimiento de 

N avarra, la contribución fijada ea  dicha ley. Y  los 

propios que tacen  distinciones que la ley no consien­

te; pero que, amx haciéndolas, expresan «que lo im ­

portante, lo fundam ental de la ley de 1841 , es el m a n ­

tenimiento del régim en autonómico y espacial de N a ­

varra» pretenden destruir nuostra autonom ía econó­

m ica, y  todavía nos dicen que en  n ad a  la atacan.

Nuestros Fueroa y  leyes prwvienen repetidamente 

que no  puedan hacerse derramas ni repartimientos 

generales, sino con el consentimiento del Eein o ; que 

no puedan  imponerse contribuciones sino autorizadas 

por N avarra; com o lo establecían loa Fueros y  liber­

tades arrebatados á otros pueblos de  la M onarqnia. 

N avarra los conserva, como hem os visto; y  es hacer 

burla y  escarnio de ellos manifestar quo los respeta 

el proyecto qne los destruye.

S i el artículo primitivo so modificó después, no lo 

hícioron por u n  franco reconocimiento de nuestro de- 

reohc, sino como u n a  m anera de encubrir sua de^ig- 

niosj y  asi lo revelan estas palabras: «la segunda 

fórmula h a  sido proputjsta por el Gobierno y  acepta­

da  con entusiasmo por la comiaión; porqneel Gobier­

no jam ás trató de alterar en  lo más mínimo el estado 

de derecho que h o y  subsiste en  N avarra; pero al ver 

la alarm a que eu N avarra  producía, aunque la consi­

deró infondada y  deeprovista de razón, para no  dar



aiquiera pretexto á ftlgunoa elementoa p&ra que apro- 

Techaran aquella agitación, tía jo au pcusamiento 

re da otado ea  otra forma, que ea la que aparece ea el 

ilictamea de la comisií>a.>

O uaado  al levantarse el Msaiatro de HaoÍM ida para 

proaoirciar su breve dUcurao, com enzaba por decir: 

•D e sd a  el primer instaate declaró el Ministro qn© ae 

dirige ¿  la Cám ara  que no tenía el propósito de plan­

tear n inguna  clase de  cuestiones de principioa, a i de 

doctrina,» no v aya  á creerse que es porqae quería 

respetar nuestro legítimo m odo  de  aer, sino porque 

quería darlo por destruido. «N o  entendía el Gobierno 

plantear cuestión n inguna , (díoe más adelante) por­

que todas laH cuestionea en  eate puato estaban de 

hecho y  de derecho reauoltaa.» Pero ¿quién, caáado, 

y  con qué facultades, ha destruido, ni podido des­

truir, nuestro régim en de derecho?

T o d a  la habilidad del Ministro, encam inada á par­

tir del falso supuesto de que n ad a  habla en  N avarra 

que le impidiera obrar en  el sentido que se proponía; 

todo el empeño en  afectar que para n ad a  había que 

traer á cuenta las condiciones características de la 

unión de N avarra y  la N ación , no  impidieron que los 

Diputados navarros plantearan la cuestión en  ol ver­

dadero terreno del derecho y  de los principios. Con 

la historia y  la ley en la m ano  probaron de u n  modo 

irrefutable qUe N avarra , conforme i  sus Fueros vi- 

gtintes, estaba exenta de las contribuciones que que­

rían imponérsele; y  que, hallándose pactada la tribu­

tación que había de aoportar, el aumento que había 

propósito decidido de exigirle, era u n a  violación do 

la ley pactada y  do los Fueros, Dem ostraron además 

que í^avárra, empobrecida y  arruinada por culpa del 

Estado, p a g a b a  tanto y  m ás que las provincias simi-



U res; aparte de  que toda comparación resultaría pá« 

U da y  defioiente, porque antrO los ingresos y  derechos 

inaprtciahhs qne había cedido, la cuota que satisface 

y  lo» sacrificios que se h a  impuesto son inm ensam en­

te superiores á los de todas las demás; y  por eso po­

dría remedar, com o recordaba el Sr. M arqués del Va- 

díllo, la contestación que, al exigirse que la nobleza 

do Castilla pagase subsidio para el cerco de Caonca, 

di() el Scfior de la casa de L a r a  diciendo qne los que 

pechaba» con ^  vida  non debian pechar f,(yn í u  ha­

cienda.

N avarra pecha con su Tida; esto es, con los fueros 

do qne se h a  despojado; con su independencia casi 

anulada; cou sus recursos transmitidos al Estado; 

con sus organismos df>saparecidos; con lo que era su 

historia, su tradición, sn modo de ser, sn verdadera 

vida, que eaorificó en  aras de la patria; y  pecha tam ­

bién con su hacienda; con la contribución y  la cuota 

establecidaR de acuerdo con el Gobierno y  consigna­

das en  ley hecha en  Cortes de la Nación. ¿Es m ucho 

pedir qne los gobiernos y  las Cortes respeten la ley y 

los patitos qne ellos miemos establecieron?

E l  Sr. G a m a s o  ( D .  Triñno) sentía, como todos, que 

no  era posible equiparar á N avarra con regiones que 

se hallaban en  distinto caso; asi es que pu gn aba  in< 

útilmente para conciliar el proye uto de ley con nues­

tro derecho, diciendo que «en  circunstancias tan  dos- 

&vorables había que acudir á todos lados; á las do- 

m ás provincias se las e^Age porque están en el derecho 

común; á las qne no lo están, y  en  aras al rospeto y 

consideración al derecho qae leg ei peculiar, se las oye 

para llegar al concierto común. ¿Qué h a y  de atropello 

ni de injusticia on eso contra los Fuerce, sino el re> 

conocimiento m ás absoluto del derecho establecido,

lU



y  qud el Gobíerao j  la oomiaiófi han. sido los prime* 

roB en  Bancioa^r?» Pero ¿es que acaso basta oir? ¿No 

es de todo ponto iadiapenaable el coaourao de am bas 

voluEtades para que llegue a  haber concierto?

L o a  argumentos irrefutables de nuestros represen­

tantes moleataban al Miuiatro de Hacienda , que» & 

haber podido, habría anprímido á. nueatroa D iputa­

dos, á juzgar por la ain razón con que lea re crimina­

ba  de üfeuder i  la 8ob«raola nacional do la que par­

ticipaban, y  en  U  que podían decidir ¿  veces de la 

suerte de otraa provincias eapañolas,

¿Creería nadie que u n  Ministro había de  ocham os 

ea  cara el sacrificio patriótico que hacem os enviando 

nuestros representantes ¿  las Cám aras? ¡Ojalá no 

hubieran ido nunca! Beatáurense nuestras Cortea 

propia?, y  en  ellas trataría N avarra  de sus asuntos, 

que algo mejor irían; en vez de que nuestros Diptita- 

doa, arrollados por el núm ero, no logran más que ol 

triste con^enejndento de que el voto de loe máa ahoga 

la razóa  délos menoa.

Hartas pruebas tenemos, y  la ley de que se trata 

ea u n a  de ellas. E l  Sr. Cam plón  decía, al terminar 

au discurso y  dirigidadose á loa Diputados: «en vues­

tros pechos aletean los nobles sentimientos del pueblo 

español. Eecapacitando acerca de los bienes int’etU 

wahles que el año 1841 cedió N avarra , no querréis 

mostraros desagradecidos al no  respetar lo poco que 

nos resta, semejante á las últimas m onedas de u n  

espléndido tesoro: el derecho i  vivir tranquilos, bajo 

la Bom^ra de u n a  ley, que vosotros mismos habéis 

establecido. Y  la respetaréis, sobre todo, porque así

lo exige la justicia, que tanto enaltece &  los podero­

sos cuándo 1̂ 6 prestan álos débil^cs. ¿Tristísima haza­

ñ a  sena  al fín y  al cabö, Öres- Diputados, arrojar la



fuerzft de u n a  nación «ntora oontra u n a  piovlncifr 

sola, para residtar vencida por ésta en  Io b  Tribunales 

de la, generosidad, de  la razón  y  de la historia!»

3ja ha zafia quedo realizada, j  la mayoría, contra 

los votoí de  la reproseotaeión navarra, prestó sti 

aprobación al proyecto, viniendo A  resultar el des­

acuerdo de las partes contratantes, de las quelft una 

dijo que sí, mientras que la otra dijo que no.

]yK Tpz votado el proyoctc, el Ministro dej5 

Hrans('urrir algunos meses sin dar n ingún  pa- 

flo; y a  porque se hallaba on presencia de  los mil con­

flictos que BUS reformas y  la trasUoión de las Capita­

nías generales habían suscitado en  la N ación ; y a  por 

9ue le interesaba ver si N avarra se adormecía.

Surgió por otra parte 1a bárbara agresión de  los 

riffefios en  Melilla, qiie fácilmente podía sor causa 

de guerra con el Im perio de Marruecos, para la que 

E sp a ñ a  se dispuso; y  ante el decoro nacional com ­

prometido, las poblaciones ahogaron sus quejas^ y 

N av arra  sólo pensó en  defender el honor patrio, ofre­

ciendo hombres, y  acordando la entrega de u n  millón 

al m ism o Gobierno, que tan injusto había sido con 

ella, y  que hubo  de darle las gracias de R eal  or^en 

por su espontánea generosidad. Y  en  verdad qne si 

la guerra hubiese sobrevenido, los navarros, olvidán­

dolo todo, se habrían batido con la bravura qne de­

mostraron en  Wftd-Eaa, y  en  la cam pafi» de  Africa



da 1859-60, s&cnfìcftndo gustosos por E sp a ñ a  Tidasy  

haciendas.

P o r  fortuna, los peligros do la guerra ae alejaron; 

y  el problem a eatró eu  la via de laa negooiaeioziee di­

plomáticas para darle eoluoíón paoifìoa.

D e  u n a  ú  otra m anera habiau ido aquietándoselas 

prov'iucias, cojueryando el germ en  del des­

contento; el Gobierno había e&tableoido u n  nuá70 

concierto económico con las Vascongadas, aum en­

tando la cnoba, no  &in protêt as de Icb nobles habi­

tantes de e»a tierra, herm ana querida nuestra. Y  

cuando quedaba sóla Navarra, ol Ministro croyó lle­

gado  el m om ento  de arrojar la máscara, y  dirigiú á 

la Diputación la R .  O .  de 3 0  de Enero  último, en  <^ue 

debem os fijar la Bteación. Dice así: «Para  qu»  el G o ­

bierno hacer uso de  la autorisacíón contenida 

en  el párrafo 2 .°  del art. 41  de  U  ley de presupuestos 

de  5  de  Agosto último, e»  armonia eon el 8 .°  de la de

i l  àe J%lif> àé ÍS77 , el R e y  (q, D .  g .)  y  en su nombre 

la R e in a  Begente  se h a  servido disponor so invite á 

esa Diputación á que nom brando u n a  comisión de sn 

seno autorizada al efecto, concurra á esta Corte para 

el día 15 de Febrero prózim o venidero con objeto d© 

conferenciar en este Ministerio acerca de la forma de 

realizar el concierto económico, arm onizando loa inse- 

reses de  esa provincia Cdn loe generales de la N ación .-

¿ A  qué viene la cita del art. 8 . de  la ley de pre­

supuesto« de 11 de  Julio de 1877; artículo que fuó 

introducido on la ley de la m anera qne hem os visto; 

articolo ja m ¿«  aceptado en  Kab arra ; del que ningún 

Gobierno h a  querido hacer uso, y  que era la violauión 

más patente de  nuestros derechoá, ya que en ál se 

trataba de im plantaren N avarra  todos los impuestos, 

coa sólo oiría y  uo mediante concierto?



A d em á s  de que ese articulo kabía perdido con Ift 

cesaci(^n de  aquellos presupuestos U  ficticia vida qu« 

se le atriVuyó, U s  Cortee habían establecido otro 

distinto en  los presupuestos actualsa, eu  los qu© pri­

m ero  86 conservó la fórmula do la KÍmple audi^tieia 

d «  la Diputación; pero después se cambió, redactán­

dose de m anera que sólo quedó facultado el G obiem o  

para concertar con Navarra.

L a  cita de  u u a  autorización qu«^ como la del afio 

1977 , estaba abolida, seria incomprensible si no  an- 

piéramoa todoe la m anía de, que el Sr. G a m a a o  está 

poseído contra nosotros; y  en  previsión de que N a v a ­

rra no ee doblegase á ens planee, se reserva el arm a 

dé u n a  ilusoria autorización, que no  existe m ás que 

en  su fantasía.

E l  O o b ic m o  sólo tenia derecho á conf‘,eriar con N a ­

varra; pero el Ministro invita i  la Diputación á  con- 

feroníjiar acerca de  la forraa de reaUzar el conciertú 

económico; no  sobro el concierto ©n ai; intentando 

astutamente arrcbatarnce la facultad de fondo y  de 

esencia; la facultad de  entrar ó no  en nuevo conve­

nio. Se  vió precisado, sin em bargo, á expresar que su 

llam ada tenía el carácter de  u n a  %<faiiact&n, que el 

invitado es libre naturalmente de aceptar òtto; j  

que el concurso de la Diputación ee indispensable 

para quo di Gobierno pueda hacer u«o^de la facultad 

que le daban  las Cortes.

£ n  condiciones semejantes; con prevoncion^ tan 

injustificadas y  propósitos tan  iransparentee ¿eabia 

que la Diputación ee preetara á ¡o que se quería de 

ella, cuando sus deberes son cuidar Üelmente de  la 

observancia d e  los Fueros y  pactos eatahlecidoB, y 

n o  alterarlos en  m anera  algunaV

C o n  respetuosidad) que no excluye la enteros«,
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Qoiite»t6U Di|^utación en  3  de Febrero «qi^e oareoo 

de poder y  autorida-d para aceptar la invitación ex­

presada, qne et^ima üoatraría al joiam ento que pres­

tó de guardar y  defender la Tigeato log;Ís\acíÓQ de 

N a v a rra» : y  caando el Ministro insistió en  que fuera, 

aoüdíó en pleno para repetírselo de  palabra, como 

lo hizo en compa&ía de  la representación navarra en 

Cortes, habiendo sido calurosamente aclam ada por 

los pueblos en sti ida á M adrid , y  saludada á su re­

greso por el entXLsiasmo de todo N ararra , en  m ani­

festaciones ooncQovedoras é indescriptibles, qne han 

despertado la admiración de E sp a ñ a  por el calor y 

ternura con qne este pueblo se abrazaba á su Diputa­

ción Foral, por la seriedad y  comedimiento de la in­

m ensa multitud, que invocaba b1 santo nom bre de 

Dios en la misa al aíre líbre en Castejón; que se 

agolpaba en las estaciones del tránsito, y  recibía en 

Pam plo na  triunfalmente á sus Diputados, sin que se 

oyera ni a n a  sola imprecación, ni u n  golo grito con­

tra sos adrcrsarios.

A  las am enazas atribuidas al ministro, y  á las im ­

prudentes órdenes comunicadas para que fuerzas del 

ejército pudiesen caer sobre esce país, los navarros 

no contestaron. 8 i  alguien había fundado su egpe> 

tanza de  mover contra nosotros la opinión en  los des- 

órdenes qoo se produjeran en  esta comarca, sus 

cálculos la salieron fallidos. E l  pueblo navarro, por 

lo m ism o  que es ñrm e é inquebrantable en  sun reso­

luciones, las adopta serenamente y  sin escándalos.

L e  respuesta dada al Sr. Guarnazo lo puso fuera de 

si. K o  están acostumbrados loe Ministros i  hallar re­

sistencias, sino á que todo se d o b l e t e  ante bjx om ni­

potente voluntad; y  según la relación semi-oñcial 

qo& los periódicos publicaron de 1» conferencia de  la



Dlput&oióo ooa el Ministro de Hacienda, 4ste m an w  

festó que la coatestacíón de  aqnella equivalía á sen­

tar que debe desaparecer el procedimiento de oon* 

cortar Io a  impaestos oon esta prOTÍnoia; que así como 

U s  Cortos de  N avarra  m odiñcaban sue auxilios sejipin 

U s  circunstanclas, lo hiciera tam bién la Diputación, 

advirtiendo qae  el Gobierno no ge proponía m enos­

cabar directa ni indirectamente nuestros Paeros y 

franquicias; y  que, ai esto a obre venia después, pro­

vendría de la supuesta falta de personalidad alegada 

por la Diputación, on virtud de la que, sí sua conse­

jos no eran atendidos, consideraría que U  D iputa­

ción Foral, colocaba para en  adelante ¿  esta provin­

cia, completamente igual a  las demás del Eeino  so­

metidas al derecho común.

D e  estos trea puntos, presentados por cierto con 

g ra n  habilidad, los dos primeros envuelven errores 

capitales; y  el último aólo contiene am enazas contra­

producentes, dirigidas ¿  u n  pueblo viril, quo, como 

tenemos mañilestado, ha siempre dócil á la verdad, 

jam ás al látigo.

^ o s  faltan tiempo y  espacio para explanar lo 

grave de eso» errores; pero bastarán dos palabras 

para hacerlos notar.

L a  Diputación actual decía con razón que no tenia 

facultades ni personalidad para modificar lo pactado 

e n  la ley del 41 , porque para alterarlo ea necesitan 

atribnclo&es »ingulares, conferidas por el país, d9 

que ella carece. P a ra  que la Diputación qu»* en 1841 

había de oonoert4r, pudieee hacerlo, enviandí> sos 

comisionados, fué preciso que el pala la eligiera con- 

cediéndole facultades especiales al objvto, como lo 

acredita el K .  D .  de  IG  de Noyiem bra de 48 3 9 . X a
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DipntaoiÓE acttmì es para el derecho conutituiào; no 

para el Qomiìiuyenttt.

Cierto que las Cortes de N av arra  modificaban áíw 

toluntad el doECktiTo; pero oran dateramoate libres de 

concederlo ó no ; en todo y  en parte, caniidad, forma 

y plazoé de m  p a g a , com o recordaban las últimas de 

1828  y  29 , Sí al K e iao  de íTavarra jimto en  Cortes se 

le hubiera dicho que la negación de la libérrima po­

testad qae tenía de otorgar ó no el donativo, no  m e­

noscababa sus Fueros, habría creído que tales pala­

bras eran a n a  brom a ó a n  insulto; porque no pacdo 

darse n ad a  m ás opuesto ¿  los Fueros qne doctrina 

semejante, ,/Qué habremos de decir, pues, de lo que 

el Ministro proponía á una Diputación Forai, sí, pero 

que no son nuestras Cortes?

D e  las am enazas no  tenemos para qué ocuparnos.

Dice^n qne el Ministro tiene formulados u n  decreto

ó decretos contra N av arra .......  L o  sentiremos por el

Gobierno, y  por la trascendencia de los males que 

puedan  sobrevenir si el Sr. G a m a zo  lleva á la práu’  

tica sas am enazas. E s  evidente que el Gobierno, ni 

está facultado, ni tiene derecho para alterar nuestro 

régim en; ;  la justicia no se viola impunemente.

Confiamos, sin em bargo, qne el Ministerio no  ha 

de  ser tan insensato que emprenda cam ino semejan­

te. T  no alegue el principio de autoridad, que aqaí 

todos acatamos; ni se crea ofendido por el franco 

lengaajo de  naestros Diputados, que podrá parecer 

áspero á oídos acostumbrados á las falaces lisonjas 

cortesanas; pero que es puro y  sano com o el aire for­

tificante que en nuestras m ontañas se respira; 7 , si 

bien se considera, honra tanto al qae  lo habla como 

al que lo escucha.

Eepare  que la entereza es u n a  virtud ain aplica­



ción en este caao, y  h  terquedad es vicio funesto en 

lûs hombres de  Gobierno.

Por nuestra  part© no  h ay  m ás i^u© perseverar on 

1r s  condicioncs ©senoiales qu© v enim o s  prarticundo: 

unión, vincha itniúrty Utaplam a¡ navarros y  nada máá 

nacarfo» sin niéscla alguna de politica.

Ten gam os calm a,' pu©s, que la justicia y  Ift re­

flexión »© abrirán paso.

Eecordftba el Sr. Carapivn que decía O^Connell: 

‘ E n  el improbable taso de.qu© ©I Parlam ento cerrase 

ios oído5 nuestras súplicas, apelaríamos á la N a ­

ción; y  si ésta m ism a s© eucastiilase dentro do oicga» 

proocupacione*, nos retiraríamos á nuestras m onta­

ñas para tomar consejo de nuestra energía, <3c nues­

tro valor y  de  nuestra dcsosporacióii.»

Afortunadam ente, N avarra n u  s©(;esita acudir á 

recursos extremos: le basta nsar del reme ti lo estable­

cido en sus leyes y  reconocido por los M onarcas de 

Castilla; el de  obedecer, pero no cumplir, las disposi­

ciones ateníatorias ¿  sus Fueros y  franquicias; dfil 

cual era complemento ©I de  que no  tratara de asunto 

alguno, ni satisficiera ol donativo^ mientra» no le 

fueran reparados sus agravios y  contrafueros.

L a  resistencia pasiva, dentro dol dnrecho, ea dique 

y  antemural en  que so estrellan las m is  recias embes­

tidas; y , en todo caso^ N av arra  tiene adoptado el 

loma: patju^iiiia^t m a t  c'slum.



o qneremos terminar la tarea qus nos hemos 

*impusBti) sin exponer a l g u n a s  considera- 

oioaes*

A u n  prescindiendo de nuestros derechos, de que 

hem os procurado dar idea en  lo* artículos anteriores; 

derechos tan  inconcusos como que datan del origen 

m ismo de nuestro Reino , y  están confirmados por las 

capitulaciones; por el acta de incorporación en  Cor­

tes de N avarra á Castilla; por los juramentos de los 

R eyes  españoles; por !aa leyes constituyentes de las 

Cortes de 1839 y  1841; por loa pactos establecidos 

entre N av arra  y  la N ación ; por las declaraciones d& 

los gobiernos, reconociendo ia iualterabilidad de lo» 

subsistente»; y  por la posesión de m ás ds mil aftos; 

aanprpacindiendo de ellos, repetimos, no  hem os po ­

dido comprender jam ás la conducta que gobiornoa 

que se dicen adictos á la Corona vienen observando 

con el paia vasco-navarro.

Palpita e n  osta» provincias el espíritu monárquico; 

y  en  tiempos tan borrascosos com o los que atravesa- 

m o » , en  quo U »  instituciones necesitan de  todas sus 

faereas para resistir la ola revolucionaria, y  el to­

rrente de  las ideas demagógicas y  anarquistas que se 

extienden por todas partes ¿os político herir en  el 

QOraaftn loa sentimientos de egtaa provincias? ¿tan 

pocos enemigos tiene, y  ha tenido el trono, para ex ­

tinguir el espíritu monárquico de catas regiones?



Tal vez no  osti U ja n o  el m om ento en  quo U  inter­

nacional, los anarquistas y  dem ás partidarios d© su 

índole, faltos de creencias, hartos de gobiernos ver­

gonzosos, faaatLsadoí pe*.predicaciones insanas, que 

nadi© reprime; ilusionados con la esperanza de la re­

dención y  em pujados por el ham bre , lanzaran sus 

m asas al grito de ;abajo lo existente!; y  los poderes 

constituido» buscarán con ojos despaToridos quienes 

1©8 preston abrigo y  protección en  medio d© la bo­

rrasca, Qaizá» vuelvan entonces sus miradas i  las 

m ontañas del Norte, que y a  u n  día fueron refugio y 

salvación de la E sp a ñ a , destecha por la furi*, de los 

árabes en  otra eatástrofe de la historia.

¿Es prudente, ©s político, es patriótico, perseguir, 

maltratar, acosar á ia» provincias foíales, u n  día y 

otro día: escuchar indiferentes sus clamores; ver có­

m o  vierten sangre por sus mil abiertas heridas é in­

ferirles otras nuevas, y  no  cejar basta que no  quede 

sombra ni vestigio de sus Fueros, que h a n  jurado 

aniquilar? ¿No  saben que a m a n  oon entrañable am or 

sus usos y  costumbrss, sus libertades y  tradiciones? 

¿No  comprenden qu© al ver u n a  y  otra vez Infringi­

dos sus derechos; a! ver que de n ad a  sirven sus rue­

gos y  or0testas, es de temer que acaben por odiar el 

látigo qu© las azote?

L o s  pueblos, com o los individuos, a m a n  iiistínti- 

vamente al que los atiende y  considera, y  aborreoen 

la m a n o  que los ofende y  maltrata; y  si hoy  todavía 

oxist© en estas provincias si espíritu monárquico, h ay  

peliííro de que desaparezca i  m edida  qu© se consuma 

la ruina de sus franquicias, y  en  vez de ser sostén de 

la M onarquía sean cam po abonado para sus enemigos.

N o  se tuerza el sentido de nuestras palabras, qus* 

riendo ver ©n ellas el d©s©o do fom enta ; antagonla-



moa, qu<j ©gt¿n m u y  lejoa de nucatro ánimo: ui 8« pre­

sum a qu0  1X0 » compl&c^mos »n  presagiar des dicht a, 

quo nos (ioleriaa tanto com o al prixaeiu. Igaoram os 

qué es lo qae D ios tiene reservado i  esta pobre Klspa- 

fii, d igna  de  mejor saurte, pero que no exento 

át culpa por sna estravíos, que reconocen oorao cau­

sa principal el que uo  arroje eaa turba de  poUticoa 

sanguijuelas y  de gobernantes &m biciow s, qu $  cicuun 

envenenada nn^^tra atmóafera social cón los laiagmas 

de la inmoralidad y  de la corrupoiim; m as no  puede 

negarse, que, en  lo h um an o , las nfren&iu« y  las injua* 

ticias son semillas de irritación y  descontento qne, 

tarde ó tenipra,no, producon am argos frutos. P o r  eso 

abrigamos la firme cottvicoi¿n de que, no  sirven al 

trono, sino qué lo comprometen, los que turban el 

sosiego de catas provinoiaa {que sólo pedían p a z  y 

respeto á sus Fueros), y  levantan en  ollas visntos de 

agitación que pueden convortirae en  huracán furioso.

A l  reproduoirae en 1868  U  rfivolu«iún, quR inten­

taba derribar el trono m inado de ia fieina, se retiró 

Isabel I I  de M adrid  á estas provinciasdel Norte, que 

se conservaron fíeles á au oauaa, cuando las del m e ­

diodía so habían pronunciado y a  por la roTolución. 

E n  aquello« días de  angnstia y  azoram Uuto « n  quo 

Isabol I I  veía multiplicarse las'dof©colones de  inuiíhos 

á quienes había colmado de favores, quedando re in ­

cida su Corte i  u n  puñado escogido de leale- ;̂ cui^ndo 

las tropas indeciaaa fluctuaban ©ntre adherirse á la 

Tevolución, que iba ganando  terreno rápidamente, ó 

permanecer ñeles al juramento, la Diputación de 

Na>arra envió u n a  comisión iuvitand& á la K e in a  ¿ 

acogerse dentro do los muro» de P am plona , dándole 

la seguridad de que allí estaría resguardada por el 

Tal«T d »  este noble paía, que sabría respetarla y  de«



fenderla en sn desgr&oia. A l  am paro de sus fortiñca* 

ciono« se organizfiríft la resíxtencife y  se maateadria, 

la fidelidad del ©jéroUo adicto para comb&fcix i la re- 

solución.

Seméjautd m ensaje arrancó lágrimas de gratitud 

de los ojos de la Soberana, qu»' aprendió á cMiocer y 

estimar á los navarrosi y  aunque su prim er impulso 

fne aceptar la generosa oferta de la Diputacú^n> que 

y a  le había, preparado alojrkuiiento en sn propio pala­

cio, la indecisión de sus consejeros le hizo desaproTc* 

char loa momentos, y  tuvo qne emigrar ante la reTO- 

luciÓD triunfante. Sí Isabol I I  hubies« veoldo ¿ N a ­

varra ee lo probable quo no  hubiera pord,ido ei trono, 

ni hubiera conocido las am arguras d<̂ l dcstieri^ el 

malógramelo Alfonso X I I ,

Sstos son hechos de nuestra historia contemporá­

nea, que ojalá no se repitan; pero qne pueden presen­

tarse de nativo. ¿Qué cegtiadad ó  qaé especie de sui­

cidio impele á la M onarquía, y , sinó à loe partidos 

goberuauteSs á m atar el eepiritn de estas provincias, 

estorbando ó cerrando el cam ino por el que acaso u a  

día hubiera de salvarse la Corona? Entonces sentirían 

el remordimiento de  lo quo ostia haciendo; p«ro au 

arrepentimiento quizás llegara y a  deiaasiado tarde.

E a  otro orden de ideas; bajo el aspecto social, ¿qué 

m al hacea á nadie estas provincias on qQorér vivir 

apegadas i  sus usos y  costumbres educaiido i  sas hi­

jos eU el sikato temor de Dios, y  conservando loa há-



bit08 y  modi> d© 8 «  que lea legaron ftna mayores? ¿Son 

aoABo funestos y  repiwnaibleR?

Conb«5tea por noaotíoslaa opmioB&3?ecog;¡das por 

D .  Hcrmilio Olóriz ea  uno  de sus libros, y  quo atesti­

g u a n  el ooneepto formado de  nuestra rasa; «Segura­

m ente (dioe L n U  L a n d e  ea  1& revista do an\boe mua> 

dos) Ia$ instituoiones libres poostas on  parangóa  de 

las leyes que rigen ea  u a  país despótico, paeden p a ­

recer privilegios; pero, en  el sentido exacto de la p a ­

labra, no  b a y  privilegios cuaudo u a  pueblo coa sn 

suelo nata.!, h a  heredado .de los antepasados iastitu- 

clones libres; eatoncea son verdaderos derechos, y 

está permitido manteaerlos y  defenderlos- T a l  sucede 

en  el país euskaro; la antoaomía qae  poseo, no la <Ie' 

be á nadie; e« la que ha existido siempre, sin que 

n u aca  la h ay a  comprometido ccn bajezas ni cobar­

días; y  cuando se anexionaba á Castilla, trataba, no 

de  eaageaarla, sino de garantirla mejor. H o y , pues, 

la autonomía ecskara fundada sobre la tradición y 

sobre los tratados, es el heoho que existe, el derecho 

que se im pone, y  contra el que no  pueden pro val s o r  

n i  la voluntad de los reyes, ni el ejemplo de otras 

naciones, a i los principios nuevos de  las legislaciones

m odernas.......  /.Ea posible, cuando se les conooe, no

experimentar u n  profundo sentimieato d s  estimacióa 

y  de respeto com o hom enaje á au carácter? A dem ás, 

y  lo repito, hajo ei doble punto de  vista legal ó his­

tórico, su derecho es indiscutible; hoy, sin em bargo, 

n o  se quiere admitirlo porque no son los m i s  n u m e ­

rosos ni los ai4a fuertes; pero que tuviesen solamente 

el poder material qae poseen Bélgica, Saiza  ó Portu­

gal, y  no  habría u n  diploiüitico que no  se apresurara 

á reconocer su existencia oficial en todos los tra- 

tado3.>



— iO&—

•Q n ie n  ha. estado (dice Victor H u g o ) , en  el pais 

etukaro, quiere YolTer; es u n a  tierra 'bendita.»

«¿Por qué el pueblo eueka.ro (escribo E d g a rd o  Qoí* 

net) se separa de  nosotros; por qué emigra en  tan 

gran  núm ero liacia ia Am érica  del Sur? S in  em bargo, 

loi Vascos eon los m ás antiguos habitantes do nues­

tro eaelo, anteriores á los Celtas, á los Galos. ¿Por

qué nos abandonan?....... ¿Hacem os lo ñocos ario para

retenerlosV.......

Y o  creo quo es la falta de  independencia la que loe 

arranca del país. Miftntras vivieron ignorados vivie­

ron libro?, y  ao  pensaron eu  emigrar. H o y  los trata­

m os como si fistuTLerciu conquistados; la disciplina 

de  nuestras leyes les aterra, y  para huir de la depen­

dencia de una civilización rígida, atraviesan el Océa­

no , y s B v a n  á  rivir ¿  los desiertos.»

«Los habitantos de las provincias euskaras (es jui­

cio de  Thiers; y  no  se ofendan las otras provincias, 

qne si lo invocamos en  nuestra defensa no lo hacemos 

en contra de  los demás; antes preferiríamos que fue­

se más extensivo) son los m ás apuestos, los m áa acti­

vos, los más valienteá y  los más laboriosos de todos 

los que habitan la península.»

Véase  el juicio de  este país, según informe del J u ­

rado especial en la Exposición de París de 1867, en 

que se estudian sus condiciones, que resume en estas 

palabras: «El pafu euskaro, que aparece á  la cabeza 

de las provincias españolas por su instrucción, por la 

moralidad de sus habitantes, por sn enérgica aplica- 

oiún á mejorar la agricultura y  el com^ercio, y  por su 

bienestar (en otro tiempo) y  armonía, procura noble­

mente, como Cataluña, reunir, según la expresión d »  

uno  de los Uustres generales del m ism o ,*^á  las ma-
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y  ore 8 mstiftucioaes d«l pasado, U s  tjualidades más 

sobresalientes del ospírítu moderno.— »

¿Por qué se kan  de atacar esoe Fueros y  tradioio- 

ncB on qne se h an  formado el carácter y  U s  ooatum- 

bres qne los mismos extraños ensalzan? ¿Por qué, en 

vez da (querer* dostruirlos, no  se procura extenderlos?

•L e jo s  de desear {dice Cánovas del Castillo, en su 

introducción á «los Vascongados» de Hodrignez Fe- 

rrer) que desap árese an  de allí institncioacs sem ejan­

tes, querría las coraanicar, si fuera posible, al resto 

de E spañ a . L a s  libertades locaUs de  los vascongados, 

como todas las que eugendr(> y  cría la historia, ttpro- 

veeJian á los las dUfrutan y A nadie dañan , nomo 

no sea que se tome por daÜLo la jus«a envidia que en 

otros excitan.*

xxn.

testimonios citados, que no son más que u n a  

^^■ l^inínim a parte de los que se poi3rían recoger, 

acreditan las cualidades excepcionales que los enska- 

ros h a n  revelado en la historia y  que se esmeran en 

conservar. Y  su valor indomable; su resistencia in­

vencible; sn laboriosidad constante; an sencillea de 

costumbres; au respeto á los mayores; su fn g a lid a d ; 

su religiosidad; su honradez, se hansostonido a l a m ­

pare» de  sus Fueros y  tradiciones. ¿Qué genio maléfi­

co inspira á los quo ejflrcen el m an d o  para asestar 

sus golpes contra iastitncionea tan bienhechoras?

Cu an d o  h a y a n  matado el espirita de vida que en-



—Í0&—

trañan nueatroa Fueroa y  costumbres; cuando e M e  

mallas inííBitas de la administración eu  qud la Na- 

cíÓQ está apTÍsionada, h a y a n  sujetado tam bién nues­

tros miem bro« y  paralizado nueatros esfuerzos; cuan­

do viéramos invadida nuestra proviacia por u n a  tur- 

ba  multa de  voraces empleados; cuando las raultipli- 

cadaa exacciones del Fisco, y  sus numerosos agentes, 

hubieran agotado el resto de nuestra pobreza; cuan­

do el caciquismo, que bien podemos decir que sólo 

de  Oídas conocemos, se hubiera enseñoreado de nues­

tro país trayéndonos au inseparable séquito de in- 

justicias, de maldades y  degradación; cuando la m a ­

rea de la inmoralidad, siempre creciente, <jue se ha 

detenido en  nuestro suelo, enviándole cuando más 

sus espumas, rompiera el dique de nuestros usos y 

leyes y  se extendiese con furia asoladora por toda la 

com arca ¿qué habría adelantado Espafta? ¿Sería por 

ello más rica, m ás poderosa, más estimada? L a  deca­

dencia y  ruina del país Tasco ¿seria gloria de  que 

E sp a ñ a  pudiera enorgullecerse, 6 crimen de leso p a ­

triotismo que m anchara  para siempre su blasón?

E n  el terreno de la conTenienoia, y  prescindiendo 

de  que para ello b a y  que sacrificar el estado que te­

nem os, y  que, entiéndanlo todos, no  lo disfrutamos 

gratuita ó lucrativamente, sino que es débil mmpen^ 

gacián remuneraíoria de los derechos y  recursos que 

cedimos á la Nación; prescindiendo de  la lealtad, de



loB p&ctoa y  d@ 1& justicia qo« ee nos debe; on el ta- 

rreno de  la m «ra oonT^níencift, repetimos ¿qué «igiú- 

£ca paftado de pei^et&e que, ¿  darás panas, ee lo­

grara oxtraw  de nnsstro pobre suelo par»  enjugar el 

déficit ¿  que nos kan  llerado ol despilfarro y  el escán­

dalo? E l  aum ento que se pretonde sería una gota de 

ag ua  en  el océano de la douda; y , sin rentaja sensi­

ble para la N ación , acabaría con u n a  prorinoia, su­

m ida  en  la miseria, que lia llegado ai m áxim uiu  de lo 

qu e  puodo tributar.

E s  harto doloroso <iue los desaoiertos y  el abando­

no de los gobiernos h a y a n  traídcLí^ K av arra  ¿  u n  es­

tado de  postración) coroo no  se lia conocido nunca ; y 

qne, cuando los propietarios, agobiados de  deudas, 

no paedeo cultivar 9us campos; y  loa iníelíoos jorna­

leros, faltos do trabaje, no tienen u n  pedazo  de p ^ n  

qne dar á sns híjo^, venga el Estado , causante de  tal 

ruina, á exigir nuevos tribfltoa.

Si N avarra se conservara, oomo, lo h a  estado hasta 

nuestro eiglo, siendo u n  K eino  unido á la Nación, 

pero respetado como tal y  obrando de por sí, babría 

seguido otro rum bo que el funesto por el que se lleva

i  la Monarquía^ habría establecido distinto régim en 

aduanero, con el que lograra U  salida de sus produc­

tos, y  no  ae hallarían sstaneados sns vinos, quo cons­

tituyen au principal riquesa, y  que no puede expor­

tar, ni siquiera á los precios irrisorios á que los ofre­

ce; entonces tendría recursos y  podría alargar la 

' m a n o  a  sus compatriotas, prestándoles vallóse auxi­

lio; pero si ol poder central es ol que ha secado sns 

fuentes de rlqnesa ¿á qué viene D^n sue exigencias, 

insolundo  su desgraciaV ¿Qué diríamoa do dos her­

m anos, el uno  opulento y  derrochador, pero qne ce­

loso dcl bii»ne8t«>r que disfrutaba el otro ccn su fru-



galidaii 7  economi», á p6flat de  au modostfr fortuna, 

le ést», raduoiéudolo i  Ift moudicidad; y

f^ue cuando d1 primero disipara e a  tíclos su s  capita­

les, al a4lir<1e uaa  orgía le arrancara »1 segundo el 

m eadru go  que hubiera obtenido de  litoosaA?

Onando  u n  psligro exterior pusiera e n  riesgo la 

patrm : cuando n a  espíritu aincer^de regeneraolóa ae 

apoderaae de loa gobiernos y  de la nacida  eater& para 

aa W a r^^d e  la catástrofe, N av arra  no  aecesitaria es­

tímulos; ella se anticiparía, como lo h a  hecho siem­

pre y  üomo lo atestiguan loa ejemploa que auterxor- 

meate hemos ee^íalado, i  ir hasta doade sna fuerzas 

lo permitiesen, y  aila máa allá, ai cabe. U n  pueblo 

qno, com o r1 aavarro, am enazado  por fuersa.s á q^uo 

se com preade t^ue a o  va á poder r»8Utir suscribe uni­

forme ¿  que mueran todos ?«« naturales en defensa de 

la patria e&inún, como lo oxponealas Cortee de  1794; 

y  que á ia viaCa del ejercito francés jura defender la 

religión y  la patria, persiguUndo d  lo/t enemigot d cos­

ía de mismas personan, salud y  6«éníf, y  lo ejecu­

ta her'iioameate, com o lo expresan aus Cort&s de  1817 

y  consta por I t  histeria, no  puede ser tachado de 

m etquiao y  egoísta; siao, en su caao, de pródigo de 

au saagre y  su dinero.

Pero  si todo sigue por el miamo cauce; si todos los 

servicios contiaúan desorganizados y  costando un 

diaoral; 9Í el agio y  la cspectvlacií^n v au  en  aumento; 

si lo« tesoroa destinados i  crear u n a  escuadra pode­

rosa h a n  desaparecido, y  estamos sin arm ada ; »¿h ay  

no sabemos cuántos generales por cada mil soldados; 

ai ae multiplican las oficina a, para que loa e^edieo-  

tes no  acaben aunca, y  se aburriría el m ism o Jo b , ai 

viviera en  nneatroe tiempos; ai cada vez se aum entau 

los privilegioa del Estado y  de  U  H acio &da , sin que



« 1  ín d m d u o  pueda uí siquier a  defendí r w ,  aniquilado 

ante la despótica omuipotencia del Fisco y  dol Esta­

do; si padecemos u n a  centralización absorbcEto y  una 

adm is i atra oión absurda; si la confusión y  desbara­

juste reluan en todas las esferas ¿á qué hem os de ka* 

cer 8&ori£cios que no  3K>demos, y  que de n ad a  habían 

de servir?

Y  si siquiera se no» hubieran pedido estos sacrifi* 

cios oomo u n a  exc^ítación á nueatra generosidad, re­

conociendo que DO tenemos obligación de  hacerlOB, 

todavía hubiéramos visto la forma y  m auera  de  po­

derlo» ejecutar; pero cuando, en  lugar d »  eso, ae des­

conocen pactos y  derechoa, y  abusando de la ley del 

más fuerte se parte dal supuesto de  que no  tenemos 

más recurso quo bajar la oabeea y  aceptar al princi­

pio de su imposición, e» el propio Gobierno quien 

cierra el camino á nuestra generosidad; porque pue­

blos que se estimen, y  que quieran seguir siendo li­

bres, n o  tíeaeu m ás remedio que volver por sus dere­

chos, defender su dignidad, y  morir con honra, antea 

que vivir con deslionor.

¿Por qué no  hem os de ser todos igiules? Españoles 

somos los unoa y  los otros, y  no debem os admitir 

desigualdad alguna. Est« es el único argum ento que 

so invoca contra nosotros por los de  otraa provincias; 

y  que no  formularían, ciertamente, si recordason 

uuestóa historia, las coadioiones especiales en  quo



Qos hallamos y  el fuiada,mR&to y  légitímidad en  que 

descansa nuestro m odo  de ser; porque ksm os de  ha- 

corUs la j'netioia de creur que, sí lo supierau y  medi­

tasen, serían los primeroB eu  pei^ir respeto á nuestro 

estado de derecho, rindiendo tributo al principio de 

que esa igualdad absoluta que proclam an, aplicada ¿ 

casos y  oircmastancias desemejantes, envueW e la más 

injusta y  monstruosa desigualdad,

Pero, en  £ n , y  puesto qne nuestros ideales son ta m ­

bién los de u n a  igualdad racional, es lógico que pre­

guntemos ¿qué igualdad h a  de  buscarse? ¿Será la 

igualdad ante la miseria y  el decaimiento en que 

yace Espafla, ó la Igualdad ante los dereckos y  fue­

ros de las regiones, acomodados á su genio é historia?

¿Descenderemos al nivel d «  los sacriñcados para qne 

1& igualdad de la muerte reine entre todos, 6  les da­

remos ejemplo y  ayuda  para que se eleven con nos­

otros á u n a  atmi^sfeia más pura, en  que la igualdad 

se realice entre corrientes de  vida? Esta  ultima os la 

qne N avarra profesa y  predica.

A r a g ó n , quo oros parte d s  nuestro m i^m o eer, ya 

que en  la reconquista nacimos Juntos, y  más de una 

vez h a n  sido comunes nuestros B eyes; A ra gó n , cuyas 

libertades fueroa tu m ás preciado tesoro, al que de- 

biste los hechos inmortales que has dejado escritos 

en  la hiatoria;— Bioja, que oros tam bién porción ei- 

cogida de nuestro antiguo Eeino, cuyos dercchos g o ­

zaste, y  cnyos usos y  m em oria te esfuerzas en  rete­

ner; Rioja, que guardas en  Nájera los monumentos 

y  sepulcros ,de nuestros Reyes, y  que conservas los 

hechos de nuestra raza en  Calahorra, euyo sitio fué 

asombro de la antigüedad y  ejemplo para las gene­

raciones:— Cataluña, cuyo viril espíritu no  h a  podido 

extinguir la aciaga centralisaolón que aniquila U
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patria, y  cuyas glorias y  fran^juicias brillan con ful­

gor inextánguible:— Yalencña, <111© conservas la m e ­

moria fresca do tus pasadax grandezas, de tus fueros 

y  municipaUdadosj de tus raagestuosas tradiciones^ y 

de  tu  abundant« literafcorar— Gulicía heróica, qu« 

pugnas con esfuerzo por aflojar lus ligaduras:— Caa- 

tílla fam osa, fiun lloras tus antiguas y  destruidas li­

bertades comunales; y  vosotras todas, nobles regio« 

nc4 y  pi'ovincias queridas d^ la E ^p a & a , arrojad el 

sudario en que dormís el sueño de la muerte; reco­

b rad  vuestro vigor y  autiguas energías, y  vivid la 

vida de los pueblos libres.

N o  ahoguéis la voz de N avarra , <^ue os invita á 

poner n u  freno á la despótica centralización qne á 

todos saoriáca; á contener esos impuestos exorbi­

tantes bajo  los que rivis agobiadas; á purificar la ad- 

mini#tracicn y  reducir sus gastos abrum adores; ¿ 

6TÍtar que esta Nación  desgraoiaila caiga del todo en 

el abiamo, y  conseguir que las regiones desenvuelvan 

sus fnentea de riqueza logrando que au trabajo sea 

ramunerador,

¡Ojalá que la severa y  varonil protesta del pueblo 

navarro sea principio de regeneración, á cuyos ecos 

se despierten las demás provincias, para que 0I E sta ­

do se contenga dentro de  sns justos límites respe­

tando la vida propia de U s  regiones; y  para que, 

dentro de la unidad de la patria, renazcan las glorias, 

las virtudes y  la prosperidad de España!



TTfiy n n  aello.— Alcaldia de Tudelu de N avarr«, 

Kúra. 175.— El M . I ,  Ayuntamiento'coEatitacional de 

esta ciudad, i^ue tengo «1 honor dspreaidír, ae enteró 

en  la seaiiin celebrada en  2  de loa corríeat«, de la 

propoaición siguiente:

'^8«lrído ed 1a  ígoorftncift q a »  d e  lod ssuoto« N a v u r a  h a v  

m  la^ ilemi« reglón«» d »  96 k  úqíca, ¿  &  lo loenoe U  inaa

pcln^ipaj caasR, d« qu® los cUrecho» y  los fueros de  noosím  pro* 

TU1C14, Qü M  reapeten j  ««Ü ia«n  « b  lo q ue  Terdíuleramonto VAlen} 

iguorftQi'ja J e  la. q ue  m  aprur^ícliaii iJguuo« p kr*  querer príaen- 

tar k  Kftvarr» coiao h «rm a n a  privllegiídp do ae d e m is  provincias 

V  al n i n ^ s  áe k  K a » ú n  c «m o  o p u M t« aJ urticnlar  dé

X *v a jT » , ai m i s  ni m enoa quo a¡ «latt «ufrioa pcovirnaa no tomaea 

1« m ifm a  paite qoe las Jeniis  ea  Isn de#g:r»da* y  on glorÍAa 

q ae  A & M A A  ataien .— N o  9é MuatKwo m enoa  dolorow  qae por 

i«£ ilítidjltadea i^ue ul estudio del régimen foral d ^ N a v a r r *  olrece, 

— y aixjpq a« nuestros Mitepawkdoa m  <^uja*»n  baatante m ás de 

rcah&ar l3.echoa g:loric«os ( « r a l a  kutaria  patria q oe  de  eeeñlur- 

lo a ;y ile  conquistar fracquí rías y  Uboftades por s a  denodado 9s-

ftierso qu« de dqarloe con»ígiiaiío!* on libro» j  pergatoino«,__ya

poique la g e m « i^ ó n  actual ha tenido máa rocación para olraa 

arte« en lae yae ilnetre» liyoe de >»Tarra han dado eteriia fama 
i  la proyincia dnnde nacieron, w  lo cierto qne, por p-tAs y  otraa 

CAijeaa, loa míemo« nAT*rroa dosnonocen en gran parM  ©1 fonda* 

ía »to  de nueetcofl Fuerofc— Por eso caando un Éouitre emplea 
todo BU salier y  r-on ilftsinteré« notable, M u e  de iiaflnÜ2f>ato i  pro* 

pifl* y ertrattoa la liiatoria de nncacroe ^ e r o e , lo que d» M o a  no« 

quedan, hace una defleoMU, brlUantíaiaja de ITavarra, y  sue <Iere* 

cooe, recoge cnantoa argumento» y  ratofies s© han 4ado cünWa 

Buctrom odo  de ser pararofotarloevíctorioeamentey eatoen día» 
no aabGiuOfi si de amargura paj» lo» navarro» que ven amenasado 

lo qne m i»  aman, ó de alegtia al sentir doípertar ©n el pueblo 
naví«T0  m i  aoti^A s  energlae, eae hombre »o haca acreedor 

al »nior y  &dmiro<aúu de toao» »u» pai«anoa, y  k  que loe corpora- 

aonee oue rcpraaeutaa i  lo» pcebíoa le din p ú M c o  to»liif>onío 

dfl agradecimieoto.— Olsramente ae comprende que loa Oonc^'ales 

quo «sta propí«ei<5ü auecriben »o reflerea ¿  los ‘biiilanüaimos ar- 

Üculofi que elX/etrAdo Ü r^^rio  Irih^t* v SAnchez eetá pabli- 
canda aobr« los dere^ft»» dfl Jí*varsu.^—f t  no turteasn y »  noticia 

particular de que la Esccna. Dipi\taaóa Foral e« propone ooleo 
cionar dichos artículos en un foll«to, lo» saacribionte« ftg dndarían 

en  orcfiODor al M . I. Ayuntamiento qae aa< io L i f i i ^  i>«ro ee in­

dudable qae « t «  honor correapoade á la Excuia. Diputación; y  el



U .  I . A y ^t*m i«n »o  debo, iküte él, daclmar ©1 qu« tendilft en h»* 
cw lo .^^e ro  t »  qne « l o  no es posible, v  bÍd perjuicio de qu© il 
h*c©r9© U  ©tUnón geeticm© ©1 AyunUtoiettto él qu« por iu  cu©nt4 

a© tir© ©InÓBiero d© €g©iaplareB qiie »e considere necísaiio, lo« 

qii© roecriben propocen al Jl-1. AyunUm iento ee sirva d©cltrkr 

que ve  coa sumo costo y  satísfei^ción loi ©roditoe tm b a ^s  qift se* 

br© los d«i«chf>e ^  Savfcrr* ee U  publicando el Doctor D .  Qrego* 

rio Inbas, coa aplaoso ile todos lo« navjiTTos, y  qn© 1a Corpor** 

ción raQ0v2ÍiJiJ s© oot>ffp*tul» alUiment© d© contar ©ntre "Us Aomi* 

ni*tr*df* ̂  3r. Iriljaa. cjuien con U n ta  üuBtr«iÓD como oportaní- 

dad hft salido é. 1a d^Bííí* d© Ksvikrr»; y  acordar qae u « *  Conai- 

Bión d d  M . I , Ayojitamionto viiit© al Sr. Iribus, p ú a  lnorxrl© «n* 

trega del doouríwiito en  qn© ae Jiaea cousíor ©1 »cuerdo del Mum- 

cipio. Tudela 1.® de Murao d© Joaé Gamiofc, Lino Lópea, Jo- 

8© Cariñena, X»or©£L2 0  Aspía3u.„

L o  que, ©n cuiopliiiiionto del citado acuerdo, tengo 

la honra de participar á V .  para su conocjimiento y 

satisfacción por eos desvelos en practicar loa aplau- 

didoa trabajos ejecutados en  la defensa de Navarra.

Dios guarde á V ,  muchos años. Tudela  6  de M arzo  

de  1894.

S i  Á i 9 t ¡ i i  f t S t í M S ,

t 'o m .4 «  a .  i>r;x- o a r p i o .

Sv . C D .  JtiííW,






